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PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DCS EN LÍNEA 
 
El Distrito Escolar de la Ciudad de Dothan reconoce la función que cumple la tecnología para equipar a los estudiantes para el éxito 
en un mundo digital.  Los estudiantes utilizan Google Apps for Education (GAFE) con fines de instrucción.  Otros recursos en línea, 
como el plan de estudios y las aplicaciones en línea, también pueden usarse en el proceso de aprendizaje. 
 
Cada estudiante recibirá capacitación sobre el uso apropiado de la tecnología y la ciudadanía digital a través del siguiente sitio web: 
https://www.commonsensemedia.org/   
 
Los padres o tutores tienen derecho a cancelar el acceso de su respectivo estudiante a las herramientas y recursos digitales solicitando 
por escrito que se lo excluya del acceso a la tecnología.  Si los padres optan por no utilizar la tecnología del distrito, deben comprender 
que esta decisión puede reducir considerablemente la oportunidad del estudiante de colaborar con sus pares en tareas y proyectos.  
Esto puede afectar negativamente el desarrollo de habilidades necesario para triunfar en la sociedad global de la actualidad. 
 
Esta solicitud de exclusión caduca al finalizar el año escolar en curso, y cada año se deberá realizar una nueva.  Si no hay una carta 
de solicitud de exclusión en los archivos, el estudiante recibirá acceso digital. 
 
Si los padres desean excluirse de estos privilegios de Internet y NO desean que el estudiante participe en Google Apps for Education 
o en otras opciones de Internet respaldadas por las Escuelas de la Ciudad de Dothan, deberán notificar al director de la escuela por 
escrito dentro de los treinta (30) días escolares a partir del primer día de asistencia del estudiante.   
 
Los siguientes son enlaces a sitios que ofrecen protección digital para el estudiante: 
 
La Ley de Protección de la Infancia en Internet (CIPA, por sus siglas en inglés)  
Las cuentas de correo electrónico de los estudiantes se filtran para proteger a estos de contenido digital perjudicial.  El Distrito 
Escolar de la Ciudad de Dothan tiene políticas establecidas para cumplir con las disposiciones de la CIPA   
https://www.ftc.gov/business-guidance/privacy-security/childrens privacy  
 
La Ley de Protección de la Privacidad Infantil en Internet (COPPA, por sus siglas en inglés)  
La ley COPPA fue promulgada para proteger a los niños menores de 13 años de empresas comerciales de terceros.  Esta ley limita 
la capacidad de las empresas comerciales para recopilar o divulgar información personal de los niños.  El Distrito Escolar de la 
Ciudad de Dothan utiliza Google Apps for Education (GAFE) sin anuncios.  Esto debilita la amenaza de interferencia por parte de 
terceros.  La información de los estudiantes solo cumple fines educativos. http://www.ftc.gov/privacy/coppafaqs.shtm  
 
La Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA, por sus siglas en inglés)  
Los registros educativos de los estudiantes se encuentran protegidos por la ley FERPA establecida por el gobierno federal.   
Esta ley otorga a los padres ciertos derechos en relación con los registros educativos del estudiante. Estos derechos se transfieren al 
estudiante a la edad de 18 años.   
https://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ferpa/index.html   
La ley FERPA exige que el Distrito Escolar de la Ciudad de Dothan, salvo en ciertas excepciones, obtenga el consentimiento por 
escrito de uno de los padres antes de revelar información de identificación personal en los registros escolares de su hijo(a).  Sin 
embargo, Dothan City Schools puede revelar “información de directorio” designada apropiadamente sin un consentimiento por 
escrito, a menos que el padre o madre le haya informado al distrito de lo contrario, de acuerdo con los procedimientos del Distrito.  
El propósito principal de la información de directorio es permitir que el Distrito Escolar de la Ciudad de Dothan incluya información 
de los registros escolares de su hijo(a) en determinadas publicaciones escolares.  Entre otros, los ejemplos incluyen los siguientes:  

� Un programa que muestra el papel de un estudiante en una producción teatral; 

� El anuario; 

� La lista de honor u otras listas de reconocimiento; 

� Programas de la ceremonia de graduación;  

� Hojas de actividades deportivas, como las de lucha, que muestren peso y altura de los miembros del equipo. 

La información de directorio, que es información no considerada en general como perjudicial o invasión de la privacidad si se 
divulga, también se puede divulgar a organizaciones externas sin el consentimiento previo de uno de los padres por escrito.  Las 
organizaciones externas incluyen, entre otras, empresas que fabrican anillos de graduación, publican anuarios, toman fotografías o 
procesan datos. 

https://www.commonsensemedia.org/
https://www.ftc.gov/business-guidance/privacy-security/childrens
https://www.ftc.gov/business-guidance/privacy-security/childrens
http://www.ftc.gov/privacy/coppafaqs.shtm
https://www2.ed.gov/policy/gen/guid/fpco/ferpa/index.html
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Además, dos leyes federales exigen que las agencias educativas locales (LEA, por sus siglas en inglés) que reciben ayuda en virtud 
de la Ley de Educación Primaria y Secundaria de 1965 (ESEA, por sus siglas en inglés) proporcionen a los reclutadores de personal 
militar, previa solicitud, la siguiente información —nombres, direcciones y teléfonos—, a menos que los padres les hayan 
comunicado a la LEA que no desean que se revele la información del estudiante sin su consentimiento previo por escrito. 
 
Si los padres no desean que Dothan City Schools revele ‘información de directorio’ de los registros educativos de su hijo(a) sin su 
previo consentimiento por escrito, deben notificar al director de la escuela por escrito dentro de los treinta (30) días a partir del 
primer día de asistencia del estudiante.   
 
La información de directorio puede, aunque no necesariamente, incluir la siguiente información:  
 

� Nombre del estudiante  

� Dirección  

� Teléfonos  

� Dirección de correo electrónico  

� Fotografía  

� Fecha y lugar de nacimiento  

� Principal campo de estudio  

� Fechas de asistencia  

� Grado 

� Salón de clases principal  

� Participación en actividades y deportes reconocidos oficialmente  

� Peso y altura de miembros de los equipos deportivos  

� Títulos, honores y premios recibidos  

� La agencia o institución educativa a la que asistieron más recientemente  

� Número del estudiante asignado por el Distrito (en algunos casos*) 

* Para poner ciertas aplicaciones de software a disposición de los estudiantes y los padres, es posible que el Distrito necesite 
subir ‘información de directorio’ específica al proveedor de software para crear cuentas específicas para los estudiantes y/o los 
padres.  En estos casos, el Distrito solo proporcionará la mínima cantidad de ‘información de directorio’ necesaria para que el 
estudiante o el padre o madre utilice el servicio del software con éxito. 
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DOTHAN CITY SCHOOLS 
AVISO PÚBLICO PARA LA SEGURIDAD  

DE LOS ESTUDIANTES SUPERDOTADOS  
 

Los estudiantes superdotados son aquellos que se desempeñan o han demostrado el potencial para desempeñarse a altos 
niveles en los campos académicos y creativos, en comparación con otros pares de su misma edad, experiencia o entorno.  
Estos estudiantes requieren servicios que normalmente no se brindan en un programa escolar regular.  Los estudiantes que 
posean estas capacidades se pueden encontrar en todas las poblaciones, de todos los estratos económicos y en todas las áreas 
de esfuerzo humano.  Maestros, consejeros, administradores, padres o tutores, pares, uno mismo o cualquier otra persona 
con conocimiento de las habilidades del estudiante pueden remitirle a un estudiante a los servicios de estudiantes 
superdotados.  Además, todos los estudiantes de segundo grado serán observados para ser posiblemente derivado como 
estudiantes superdotados mediante una lista de verificación de conducta.  Para cada estudiante derivado, se reúne 
información en las áreas de Aptitud, Características y Rendimiento.  La información se ingresa en una matriz donde se 
asignan puntos de acuerdo con los criterios establecidos.  La cantidad total de puntos obtenidos determina si el estudiante 
califica para los servicios de estudiantes superdotados.  Para realizar una remisión, comuníquese con el Especialista en 
recursos de la escuela de su hijo(a). 

La Regla 290-3-1-.02(1)(f) del Código Administrativo de Alabama (AAC, por sus siglas en inglés) fue creada en relación con la 
reclusión y contención para todos los estudiantes.  En cumplimiento de esta regla, Dothan City Schools ha establecido esta política 
con respecto a la reclusión y contención.  Dothan City Schools considera que las escuelas deben ofrecer un entorno seguro y saludable 
en el cual los niños puedan aprender, desarrollarse y participar en programas de instrucción que promuevan óptimos niveles de 
rendimiento académico.  La finalidad de esta política es garantizar que todos los estudiantes y el personal se encuentren seguros en 
la escuela, y que los estudiantes que puedan sufrir crisis conductuales estén libres del uso inapropiado de la reclusión y la contención. 

El uso de la reclusión o la contención deberá seguir pautas en forma directa y regirse por todas las definiciones estipuladas en el 
Código Administrativo de Alabama. 

No se usará la reclusión ni la restricción como medida de seguridad rutinaria de la escuela.  Solo se implementarán en situaciones en 
las que el comportamiento o la acción de un niño plantee un peligro inminente de daño físico para sí mismo o para los demás, y no 
como estrategia de rutina para abordar problemas en la instrucción o comportamiento inapropiado (p. ej., falta de respeto, 
incumplimiento o como medida conveniente).  Todo uso ya sea de reclusión o restricción será supervisado, de corta duración y 
obedecerá exclusivamente el propósito de reducir la intensidad del comportamiento. 
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Sra. Sue Clark, Directora – Girard Primary School 
Sra. Tamika Fleming – Heard Elementary School 

Sr. Jeremy Green, Director – Servicios de Tecnología 
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Beverlye Intermediate School 
Dra. Erica Hall, Directora  
A+ Artes, (Gr. 3–6)                       
1025 South Beverlye Road 
Dothan, AL 36301-4899 
Teléfono: (334) 794-1432     
 
Carver School for Math, Science & Technology 
Sr. Chris Payne, Director   
 (Gr. 3-6) 
303 Rollins Avenue 
Dothan, AL 36301-5135 
 (334) 794-1440 

 
Dothan City Virtual School 
Sra. Christina Johnson, Directora 
(Gr. 7-12) 
323 West Selma Street 
Dothan, AL 36301-3623 
Teléfono: (334) 794-7444 
 
Dothan Preparatory Academy  
Sr. James Williams, Director 
(Gr. 7 y 8) 
1236 South Oates St. 
Dothan, AL 36301-3598 
Teléfono: (334) 794-1400 
 
Faine Elementary School 
Sr. Jeffrey Torrence, Director 
STEM (Gr. K-6) 
1901 Stringer Street 
Dothan, AL 36303-3798 
Teléfono: (334) 794-1455 
 
Girard Primary School 
Sra. Sue Clark, Directora 
Bachillerato Internacional, (Gr. K-2) 
522 Girard Avenue 
Dothan, AL 36303-3199  
Teléfono: (334) 794-1467 
 
Hidden Lake Primary School  
Sra. Vanessa Gunn, Directora 
A+ Arts, (Gr. K-2) 
1475 Prevatt Road  
Dothan, AL 36301-4867                         
Teléfono: (334) 794-1491 
 
Kelly Springs Elementary School 
Sra. Monica Montalvo, Directora 
Bachillerato Internacional, (Gr. K-6) 
1124 Kelly Springs Road 
Dothan, AL 36303-6553 
Teléfono: (334) 983-6565 
 
Preescolar/Head Start   
Sra. Denise Vincent, Directora 
900 West Powell Street 
Dothan, AL 36303-4199 
Teléfono: (334) 794-1447 
 
Slingluff Elementary School 
Sr. Darius McKay, Director 
Aprendizaje Expedicionario, (Gr. K-6) 
4130 Westgate Parkway 
Dothan, AL 36303-1246 
(334) 794-147 

Carver 9th Grade Academy 
Sr. Todd Mitchell, Director 
(Gr. 9) 
1001 Webb Road 
Dothan, AL 36303-3791 
Teléfono: (334) 702-7226                
 
Dothan City Early Education Center  
Sra. Christy Martin, Directora 
1665 Honeysuckle Road, Suite 2 
Dothan, AL 36301-1911 
Teléfono: (334) 794-1420 
 
Dothan High School   
Dr. Keith Bland, Director 
(Gr. 10-12) 
3209 Reeves Street 
Dothan, AL 36303-2357 
Teléfono: (334) 794-1410 
 
Dothan Technology Center            
Sr. Joey Meigs, Director                                  
3165 Reeves Street 
Dothan, AL 36303-2343 
Teléfono: (334) 794-1436 
   
Girard Intermediate School 
Sra. Tracey Horn, Directora 
Bachillerato Internacional, (Gr. 3-6) 
600 Girard Avenue 
Dothan, AL 36303-3198 
Teléfono: (334) 794-1426 

  
Heard Elementary School  
Sra. Tamika Fleming, Directora 
Aprendizaje Expedicionario, (Gr. K-6) 
201 Daniel Circle 
Dothan, AL 36301-2006 
Teléfono: (334) 794-1471 

  
Highlands Elementary School 
Sra. Beth Bouchard, Directora       
Aprendizaje Expedicionario, (Gr. K-6)                    
1400 South Brannon Stand Road 
Dothan, AL 36305-7094 
Teléfono: (334) 794-1459 
 
PASS Academy  
Sra. LaTesha Weatherinton, Directora 
323 West Selma Street 
Dothan, AL 36301-3623 
Teléfono: (334) 671-1474 
 
Selma St. Elementary School  
Sra. Dionne Blair, Directora 
Aprendizaje Expedicionario, (Gr. K-6)                           
1501 West Selma Street  
Dothan, AL 36301-3335 
Teléfono: (334) 794-1463 
 

  

INFORMACIÓN DE CONTACTO DE LAS ESCUELAS 
 

http://www.dothan.k12.al.us/schools/Girard.jpg
mailto:glsanders@dothan.k12.al.us
http://www.dothan.k12.al.us/schools/Sorry.htm
http://www.dothan.k12.al.us/schools/Highlands.jpg
http://www.dothan.k12.al.us/schools/KellySprings.jpg
http://www.dothan.k12.al.us/schools/Faine.jpg
http://www.dothan.k12.al.us/schools/DothanHigh.jpg
http://www.dothan.k12.al.us/schools/DTC.jpg
http://www.dothan.k12.al.us/schools/Heard.jpg
mailto:pmaddox@dothan.k12.al.us
http://www.dothan.k12.al.us/schools/SelmaSt.jpg
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INTRODUCCIÓN 
 

La Junta de Educación de la Ciudad de Dothan reconoce plenamente los derechos constitucionales de los estudiantes inscritos en sus 
escuelas.  Sin embargo, la Junta reconoce a su vez su obligación de establecer políticas relacionadas con el comportamiento y la 
disciplina de los estudiantes que garanticen un ambiente adecuado para el aprendizaje en cada escuela que sirve a la Ciudad de 
Dothan. 
 
A todos los estudiantes del Sistema Escolar de la Ciudad de Dothan se les encomienda la responsabilidad de manejarse de manera 
apropiada para ser buenos ciudadanos.  La conducta de los estudiantes debe fundamentarse en el concepto básico del respeto, la 
consideración por los derechos de los demás y las leyes aplicables.  
 
La Junta considera que el tipo de disciplina preferible en una sociedad democrática es la autodisciplina.  Entiende la autodisciplina 
como un proceso de aprendizaje por el cual una persona progresivamente aprende a desarrollar hábitos de autocontrol y reconoce 
sus responsabilidades sociales.  Por lo tanto, las políticas sobre el comportamiento y la disciplina deberán demostrar el 
reconocimiento tanto de los derechos constitucionales de cada estudiante como de la necesidad primordial de mantener un ambiente 
apropiado para el aprendizaje en cada escuela. 
 

DECLARACIÓN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EDUCATIVAS 
 
Dothan City Schools no ejerce ninguna discriminación sobre la base de raza, color, religión, origen nacional, sexo, edad, 
discapacidad, estado civil o condición de veterano militar, según lo define la ley, en la admisión, operación y empleo de sus 
programas y actividades de carácter educativo, tal como lo establecen los Títulos VI y VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, 
el Título IX de la Ley de Enmiendas de Educación de 1972, las secciones 503 y 504 de la Ley de Rehabilitación de 1974 y 1975, la 
Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1992 y otras leyes y regulaciones federales y estatales. Las siguientes personas han 
sido designadas para manejar las consultas con respecto a las políticas de no discriminación: Alicia Hales, Coordinadora de la 
Sección 504/ADA, Lee Jacobs, Especialista en Títulos II, VI y Migrantes, Debra Wright, Directora del Título IX, Scott Faulk, 
Persona de Enlace para Personas sin Hogar, Debra Wright, Especialista en Estudiantes de Inglés e Inmigrantes, 1665 Honeysuckle 
Rd., Suite 1, Dothan, AL  36305, 334-793-1397. 
 

DEBIDO PROCESO 
 
La política de la Junta es cumplir con los principios básicos del debido proceso al seguir los procedimientos contenidos en este 
manual.  Asimismo, la Junta y el personal de educación empleado por la misma deberán cumplir con los elementos legales del debido 
proceso, que incluyen el debido proceso del procedimiento y el debido proceso sustantivo.  En lo que respecta al debido proceso del 
procedimiento, los estudiantes deben ser informados sobre las reglas y regulaciones que se les aplica, deben ser notificados 
oportunamente sobre cualquier cargo que se les impute por haber infringido esas reglas y regulaciones, y se les debe brindar una 
oportunidad adecuada para ser escuchados en cualquier asunto disciplinario.  En cuanto al debido proceso sustantivo, las reglas y 
regulaciones adoptadas por la Junta deben estar razonablemente relacionadas con el propósito y la función legítimos del sistema 
escolar.  La Junta exige a los directores familiarizar a su personal con los principios básicos del debido proceso, así como proveerles 
una copia de este manual publicado teniendo en mente los siguientes conceptos: 
 

1. Las reglas de la escuela se deben establecer claramente y deben estar relacionadas con los propósitos educativos de 
la escuela. 

2. Cuando existen medidas disciplinarias graves, el personal escolar y los estudiantes deben cumplir con lo dispuesto 
en el Código de conducta del estudiante, así como con los procedimientos establecidos en los Procedimientos 
administrativos. 

3. Audiencia de apelación: los estudiantes acusados y sancionados en virtud de los procedimientos de Clase I o 
Clase II no tendrán derecho a apelar ninguna decisión más allá del nivel de la escuela local.  Las consecuencias 
de Clase III pueden apelarse ante el Superintendente y/o su delegado. Los procedimientos para apelar las 
consecuencias de Clase III se definen bajo el título “Procedimientos del tribunal disciplinario estudiantil” (consulte 
la página 38). 

4. Proceso de retiro – No se permitirá a un estudiante retirarse de una escuela para inscribirse en otra dentro de Dothan 
City Schools mientras esté suspendido, si fue expulsado o mientras esté pendiente una audiencia. 

5. Trabajo escolar de recuperación – El estudiante tendrá la oportunidad de recuperar cualquier trabajo que haya 
perdido durante la suspensión.  Se otorgará crédito completo a un estudiante si el trabajo está completo y es correcto. 

6. Reglas – Las reglas escolares deben ser justas y específicas de modo que los estudiantes sepan qué pueden o no 
hacer. 

7. Estar informados – Los estudiantes, padres y tutores deben estar informados de las reglas que afectan el 
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comportamiento y la disciplina. 
8. Estudiantes / Padres – Los estudiantes tendrán la oportunidad de presentar su versión de los hechos que hayan 

llevado a la suspensión y/o a la colocación en una escuela alternativa.  En la audiencia del tribunal, los estudiantes y 
sus padres tendrán derecho a presentar testigos y pruebas, a interrogar a todo y cualquier testigo presentado y a tener 
un abogado, con cargo a los padres, que represente al estudiante. Al estudiante y sus padres se les concederá la 
oportunidad de presentar y responder a pruebas, así como de interrogar y contrainterrogar testigos sobre cualquier 
asunto que sea lógicamente pertinente a la acusación que pese sobre el estudiante.  Los padres o el tutor legal del 
estudiante, así como cualquier víctima, podrán prestar testimonio en la audiencia y declarar ante el Tribunal 
Disciplinario Estudiantil con respecto a sus percepciones sobre la adecuada disposición del caso y responder a 
cualquier pregunta.  El estudiante podrá ser representado en la audiencia por un abogado haciéndose cargo de los 
gastos correspondientes.  Si los padres tienen la intención de ser representados por un abogado en la audiencia 
disciplinaria, deben notificar a la escuela cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio de la audiencia para que el 
distrito escolar pueda optar por contratar a un abogado para representar sus intereses. El estudiante y los padres 
tendrán derecho a citar testigos para la audiencia.  El estudiante o sus padres o tutor solicitarán las citaciones al 
director de la escuela del estudiante al menos cuarenta y ocho (48) horas antes de la hora de la audiencia disciplinaria. 
El padre/madre/tutor y el estudiante pueden optar por renunciar a la audiencia disciplinaria y aceptar las 
consecuencias correspondientes por el incidente completando y firmando una Renuncia a la Audiencia del Tribunal 
Disciplinario Estudiantil (consulte la página 40).  Al presentar una renuncia, el padre/madre/tutor y el estudiante 
aceptan la decisión y renuncian a cualquier impugnación y apelación futura en relación con ese incidente. En esos 
casos, es posible negociar un acuerdo que incluiría la renuncia del padre, la madre o el estudiante al derecho de 
recibir una audiencia ante un tribunal disciplinario, la acusación establecida y la consecuencia convenida. Los 
estudiantes tendrán permitido presentar una lista de testigos y pruebas por escrito y defender sus acciones (todas las 
pruebas presentadas deben referirse al caso en cuestión). Se le concederá al padre o la madre la oportunidad de hacer 
comentarios sobre el incidente.  Los estudiantes y sus padres tienen derecho a contar con asesoramiento legal en la 
audiencia de debido proceso.  Según la recomendación del director, el estudiante será colocado en la escuela 
alternativa hasta la audiencia de debido proceso.  Si un estudiante opta por permanecer fuera del campus de la escuela 
hasta la finalización del debido proceso, ese tiempo se contabilizará como parte de la suspensión del estudiante.   

9. Directores – Si el estudiante y/o sus padres solicitan el debido proceso, se permitirá que el director defienda sus 
medidas para recomendar la suspensión y/o la colocación en una escuela alternativa.  El director tendrá permitido 
presentar pruebas y otras referencias disciplinarias (en relación con ese estudiante) para demostrar un patrón de 
comportamiento.   

Importante:  Los administradores, profesores y el personal de Dothan City Schools toman efectivamente en consideración la edad, 
salud, capacidad de decisión y condición de discapacidad o educación especial del estudiante, así como la gravedad del incidente, 
antes de imponer consecuencias e intervenir.  Además, es importante saber que los empleados de Dothan City Schools harán todo lo 
posible por ponerse en contacto con los padres o tutores toda vez que un estudiante haya infringido el Código de Conducta. 
 

IGUALDAD DE ACCESO 
 

1.  Inscripción (Consulte política Plyler vs. Doe, 457 U.S. 202, 1982) 
2.  Programas y servicios (Título VI, Ley de Derechos Civiles de 1964) 

(Consulte el Memorando de la Oficina de Derechos Civiles; septiembre de 1991, Sección 504) 
(Consulte Oficina de Derechos Civiles, 1992) 
(Consulte la Ley de la Mejora de las Escuelas de Estados Unidos de 1994 y la Ley de Asistencia a 
Personas Sin Hogar Stewart B. McKinney) 

 
Plyler vs. Doe, 457 U.S. 202, 1982 

• Dothan City Schools admite a todos los estudiantes independientemente de su condición de inmigrante o su dominio del 
idioma inglés. 

 
Memorando de la Oficina de Derechos Civiles; septiembre de 1991, Sección 504 

• Dothan City Schools demuestra prácticas y garantiza que los estudiantes que aprenden inglés (EL, por sus siglas en inglés) 
no sean excluidos de programas  de oportunidades especiales, como los programas para estudiantes académicamente 
superdotados u otras actividades especializadas en función de su dominio del idioma inglés. 

 
Oficina de Derechos Civiles, 1992 

• Dothan City Schools notifica al padre o tutor del estudiante que aprende de inglés (EL) la información escolar importante 
en un formato e idioma que pueda comprender. 
**Si usted es un estudiante que aprende de inglés (EL) o su padre/madre/tutor y no entiende lo que está escrito en 
este documento, póngase en contacto con la escuela y se le proveerá un intérprete.** 
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Ley para la Mejora de las Escuelas de Estados Unidos de 1994 y la Ley de Asistencia a Personas Sin Hogar Stewart B. 
McKinney 

• De conformidad con los requisitos de la Ley de Educación Primaria y Secundaria, modificada por la Ley para la Mejora de 
las Escuelas de Estados Unidos de 1994 y Ley de Asistencia a Personas Sin Hogar Stewart B. McKinney, todos los niños 
sin hogar, en hogares de acogida, migrantes y con dominio limitado del inglés (LEP, por sus siglas en inglés) deben tener 
igualdad de acceso a la misma educación pública gratuita y adecuada, incluida la educación preescolar pública, que se 
proporciona a otros niños y jóvenes.  Dichos niños y jóvenes tendrán la oportunidad de cumplir los mismos estándares 
exigentes de contenido estatal y de rendimiento estudiantil estatal a los que están sujetos todos los estudiantes sin ser 
estigmatizados o excluidos.  No se denegará ni retrasará la inscripción de niños y jóvenes sin hogar, en hogares de acogida, 
migrantes, inmigrantes y los que aprenden de inglés (EL) debido a alguna de las siguientes barreras: 

 
1. Falta del certificado de nacimiento 
2. Falta de la tarjeta de seguro social 
3. Falta de registros o expedientes académicos 
4. Falta de registros de vacunación o de salud 
5. Falta de prueba de residencia 
6. Falta de transporte 
7. Requisitos de tutela o custodia 

 
Dothan City Schools es un empleador que ofrece igualdad de oportunidades y no discrimina sobre la base de raza, color, religión, 
sexo, origen nacional, ascendencia, edad, estado civil o discapacidad en sus programas y actividades.  Dothan City Schools también 
otorga igualdad de acceso a los Boy Scouts y otros grupos de jóvenes designados.  Una discapacidad no le impedirá ser empleado si 
puede llevar a cabo las funciones esenciales del trabajo para el cual está solicitando, ya sea con o sin adaptaciones razonables.   
Las siguientes personas han sido designadas para manejar las consultas con respecto a las políticas de no discriminación: 
 
Alicia Hales, Coordinadora de la Sección 504/ADA 
Lee Jacobs, Especialista en Títulos II, VI y Migrantes 
Debra Wright, Título IX, Directora de Estudiantes de Inglés (EL) e Inmigrantes 
1665 Honeysuckle Rd., Suite 1 
Dothan, AL 36305 
334-793-1397 
 

FUNCIONES DE LOS PADRES/TUTORES Y DEL PERSONAL DE LA ESCUELA 
 

Para que en las escuelas se desarrolle una enseñanza y un aprendizaje eficaces, debe haber una relación de colaboración entre los 
estudiantes, los padres/tutores y los educadores.  Esta relación se puede describir de la siguiente manera: (Ley de Responsabilidad 
de Padres/Tutores 94-782) 
 
Los padres y tutores deberán: 

• al ingresar al edificio de la escuela, detenerse en la oficina principal y registrar su entrada, 
• mantener actualizados los números de teléfono del hogar, laboral y de emergencia, incluidas las preferencias de médicos y 

hospitales, y un formulario de atención médica de emergencia, 
• mantener una comunicación regular con las autoridades escolares respecto al progreso y la conducta del menor, 
• garantizar que el niño(a) asista diariamente e informar y explicar de inmediato una ausencia o llegada tarde a la escuela, 
• brindar al menor los recursos necesarios para completar su trabajo en clase,  
• ayudar al menor a estar saludable, prolijo y limpio, 
• informar a las autoridades escolares cualquier problema o condición que pudiera afectar a su hijo o a otro menor, 
• hablar sobre las libretas de calificaciones y las tareas con su hijo, y 
• asistir a reuniones programadas entre padres/tutores y profesores. 

 
El personal de la escuela debe: 

• tener asistencia regular y a horario, 
• estar preparado para realizar sus tareas con los materiales apropiados y un plan para la lección, 
• ser respetuoso de todas las personas y la propiedad, 
• abstenerse de realizar declaraciones irreverentes y provocativas, 
• conducirse de manera segura y responsable, 
• estar limpio, prolijo y vestirse de forma apropiada, 
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• cumplir con las reglas y regulaciones establecidas por la escuela y la Junta, 
• buscar cambios de manera ordenada y organizada, y 
• esforzarse por usar una variedad de métodos de guía y disciplinarios informales, antes, durante y después de medidas 

disciplinarias formales que incluyen, entre otros: 
o adaptación del programa de los estudiantes, 
o derivación al personal de orientación para recibir asesoría grupal o individual con consejeros, asesoría de pares, 

evaluaciones psicológicas y otros servicios que se consideren apropiados, 
o reuniones de contacto entre administradores, padres/tutores, profesores y estudiantes,  
o derivación a educación especial o a agencias apropiadas por problemas especiales,  
o mejora continua de conocimientos y técnicas profesionales, y 
o demostración de actitudes positivas y cooperadoras hacia los padres/tutores, estudiantes, compañeros de trabajo 

y todo el programa escolar. 
 

RESPONSABILIDADES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 
Los estudiantes tienen derechos que las escuelas deben observar, pero ellos también deberán comprender que los derechos 
individuales van acompañados por responsabilidades personales.  Asimismo, los derechos de los estudiantes deberán ser 
considerados en relación con la seguridad y el bienestar de la mayoría de los estudiantes de las escuelas.  Sobre todo, las escuelas 
deberán mantener la disciplina para llevar a cabo un programa educativo de calidad. 
 
Derechos de los estudiantes: 

1. el derecho a una educación. 
2. el derecho al debido proceso. 
3. el derecho a la libertad de expresión y opinión. 
4. el derecho a la privacidad – propiedad de los estudiantes (Los estudiantes tendrán privacidad en cuanto a sus 

pertenencias personales a menos que el personal escolar designado tenga una causa probable para creer que un 
estudiante posee algún objeto o material prohibido por la ley o por la política de la escuela). 

5. el derecho a participar en programas y actividades escolares. 
 
Responsabilidades de los estudiantes: 

1. llevar a cabo un proceso serio de aprendizaje. 
2. obedecer las leyes de la sociedad y las reglas de la escuela. 
3. expresar opiniones en una forma que no sea ofensiva, ilegal, obscena o no coherente con las metas educativas de las 

escuelas. 
4. evitar los elementos ilegales y peligrosos. 
5. cumplir las normas y procedimientos de la escuela para participar en los programas y actividades escolares. 

 
JURISDICCIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN 

 
Los estudiantes inscritos en el Sistema Escolar de la Ciudad de Dothan están sujetos a las políticas de la Junta de Educación de la 
Ciudad de Dothan y a las reglas y regulaciones de las escuelas.  Esta autoridad se aplica a todas las actividades patrocinadas por las 
escuelas, incluidas, pero no necesariamente limitadas a las siguientes: 

• transporte en los autobuses escolares o autobuses contratados, incluyendo excursiones,  
• reuniones en clubes u organizaciones, 
• ocupantes en un automóvil conducido o estacionado en la propiedad de la escuela, 
• grupos escolares que estén representando al sistema escolar en eventos educativos, 
• otros eventos patrocinados por la escuela incluyendo, sin limitación, eventos deportivos (partidos de fútbol, béisbol, 

baloncesto, etc. en el campus y fuera de este), baile, obras de teatro, etc., y 
• área de estacionamiento habitual y convencional en instalaciones utilizadas para actividades patrocinadas por la escuela, 

incluyendo, sin limitación, el Estadio Rip Hewes, Westgate Park, centros de recreación, etc. 
 

El Código de Conducta está en vigencia durante el tiempo en que un estudiante es transportado bajo el patrocinio del sistema escolar 
y durante el tiempo en que está asistiendo a la escuela, asistiendo a un evento patrocinado por la escuela o participando en un evento 
patrocinado por la escuela, según se menciona anteriormente.  El alumno deberá estar bajo el control y la supervisión del director, 
el profesor, otro miembro del personal a cargo o el conductor del autobús, según lo asignado. 

 
INFORMACIÓN IMPORTANTE DEL PADRE/MADRE/TUTOR 
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Agencias que ofrecen asistencia a las familias 
Se alienta a cualquier padre/madre/tutor o persona responsable de un estudiante inscrito en Dothan City Schools que necesite ayuda 
con el estudiante a buscar apoyo comunicándose con el director de la escuela, el consejero escolar o con una agencia que brinde 
servicios a las familias.  El asesor de la escuela cuenta con una lista de agencias que pueden ofrecer asistencia.   
 
Dothan City Schools se ha aliado con SpectraCare Health Systems para formar el programa S4 que ofrece terapia individual y 
familiar a los estudiantes.  Este servicio es provisto por un terapeuta con nivel de maestría capacitado para evaluar y hacer 
derivaciones externas para recibir ayuda si es necesario. La agencia comunitaria United Way 2-1-1 está disponible para poner en 
contacto a las personas con agencias que pueden ayudar con casi cualquier situación. 
 
Responsabilidad de Padres/Tutores (Ley 94-782; Código de Ala. 16-28-3)  
La Legislatura de Alabama aprobó la Ley 94-782 que establece que los padres/tutores son responsables de inscribir a sus hijos en la 
escuela, asegurarse de que asistan regularmente y que se comporten adecuadamente como alumnos. 
 
El Sistema Escolar de la Ciudad de Dothan reconoce el privilegio y la responsabilidad de los padres/tutores en apoyar y exigir un 
comportamiento responsable por parte de sus hijos.  Con el fin de asegurar la conciencia y aceptación de esa responsabilidad por 
parte de los padres/tutores, se hará todo lo razonablemente posible para contactar a los padres/tutores en relación con las faltas de 
conducta de Clase II y III.  Se harán esfuerzos razonables en caso de infracciones de Clase I si dicha falta de conducta continúa y se 
necesita notificación.  Los esfuerzos razonables pueden incluir uno o más de los siguientes: llamadas telefónicas, copias de 
referencias, reuniones con padres/tutores, cartas a padres/tutores, correo certificado y, cuando sea posible, visitas al hogar.  En caso 
de que continúe la mala conducta, se puede pedir a los padres/tutores que se sienten en clase junto a su hijo(a).  Si el menor necesita 
supervisión que excede la proporcionada por los padres/tutores, es posible presentar una petición al tribunal de menores.  Se pueden 
presentar órdenes de arresto que requieran la detención de los padres/tutores que no exijan que sus hijos se comporten adecuadamente 
en la escuela.  Los padres/tutores serán responsables de comportarse de manera ordenada mientras estén en el campus de la 
escuela para reuniones y cualquier otra actividad relacionada con la escuela.  Los padres/tutores que se comporten de forma 
desordenada están sujetos a los Códigos Penales de Alabama. 
 
La Ley 94-782 de Alabama requiere que cada junta de educación local adopte y distribuya a los padres, tutores y otros una política 
escrita de los estándares de conducta de su escuela, y les exige documentar la recepción del plan.  Cada padre, madre, tutor u otra 
persona que tenga custodia o control de un estudiante obligado a asistir a la escuela y que no exija que el niño asista regularmente a 
la escuela o a un profesor particular, o que no obligue al niño a comportarse adecuadamente como alumno en cualquier escuela 
pública de acuerdo con la política escrita sobre el comportamiento escolar adoptada por la Junta de Educación local de conformidad 
con la sesión y documentada por el funcionario escolar correspondiente, conducta esta que pudiera resultar en la suspensión del 
estudiante, será culpable de un delito menor y, tras ser condenado, deberá pagar una multa que no excederá los cien dólares ($100.00) 
y también podría ser condenado a realizar trabajos forzados para el condado por un período que no excederá los 90 días.  La ausencia 
de un menor sin el consentimiento del director, del profesor de la escuela pública a la que asiste o debe asistir, o del profesor particular 
que le enseña o debe enseñar, será evidencia prima facie de la infracción de esta sección”. (vea Código de Alabama 16-28-16 vigente 
a partir del 1 de julio del 2000). 
 
Responsabilidad del padre/madre/tutor por daños ocasionados por el menor (vandalismo) (Ley 94-819) 
El padre/madre/tutor u otra persona que tenga control de cualquier menor de 18 años con quien el menor esté viviendo y que tenga 
su custodia, será responsable por los daños reales ocasionados a los bienes de propiedad de la escuela más las costas judiciales 
causados por un acto intencional, voluntario o malicioso del menor. Esto incluirá los equipos de tecnología proporcionados por la 
escuela. 
 
Notificación de derechos en virtud de la Enmienda de Protección de los Derechos del Alumno (PPRA, por sus siglas en inglés) 
La PPRA otorga a padres, tutores y estudiantes de 18 años o menores emancipados (“estudiantes elegibles”) ciertos derechos sobre 
nuestra realización de encuestas, recopilación y uso de información para fines de publicidad, y ciertos exámenes físicos.  Estos 
incluyen el derecho a: 

• Prestar consentimiento antes de que se solicite a los estudiantes entregar una encuesta relacionada con una o más de las 
siguientes áreas protegidas (“encuesta de información protegida”), si la encuesta está financiada en todo o en parte por un 
programa del Departamento de Educación de los Estados Unidos (ED); 
1. Afiliaciones o creencias políticas del estudiante o su padre/madre/tutor; 
2. Problemas psicológicos o mentales del estudiante o su familia; 
3. Actitudes o conductas sexuales; 
4. Conducta ilegal, antisocial, autoincriminatoria o degradante; 
5. Valoraciones críticas de otros con quienes el encuestado tenga relaciones familiares cercanas; 
6. Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, como con abogados, médicos o ministros; 
7. Prácticas, afiliaciones o creencias religiosas del estudiante o su padre/madre/tutor; o 



 

17 

8. Ingresos que no sean los exigidos por ley para determinar elegibilidad para el programa. 
• Recibir aviso y oportunidad para excluir a un estudiante de:  

1. Otra encuesta de información protegida, independientemente de la financiación; 
2. Cualquier examen o prueba física invasiva, que no sea de emergencia, requerida como condición de asistencia, 

administrada por la escuela o su agente, y no necesaria para proteger la salud y seguridad inmediata de un 
estudiante, excepto para examen de audición, visión o escoliosis, o cualquier examen o prueba física permitida o 
exigida en virtud de la ley estatal; y  

3. Actividades que involucren la recopilación, divulgación o uso de información personal obtenida de los estudiantes 
con fines de publicidad o para vender o de otro modo distribuir la información a otras personas. 

• Inspeccionar, a pedido y antes de la administración o uso de: 
1. Encuestas de información protegida de estudiantes; 
2. Instrumentos usados para recopilar información personal de estudiantes para cualquiera de los fines anteriores de 

marketing, ventas u otros fines de distribución; y 
3. Material instructivo usado como parte del plan de estudios. 

 
Aviso de la PPRA y Consentimiento/Exclusión de actividades específicas 
La Enmienda de Protección de los Derechos del Alumno (PPRA), 20 U.S.C.  § 1232h, exige que Dothan City Schools le notifique 
y obtenga su consentimiento o le permita excluir a su hijo de participar en ciertas actividades escolares.  Estas actividades incluyen 
encuestas de estudiantes, análisis o evaluaciones sobre una o más de las siguientes ocho áreas (“encuestas de información protegida”): 

• Afiliaciones o creencias políticas del estudiante o su padre/madre/tutor; 
• Problemas psicológicos o mentales del estudiante o su familia; 
• Actitudes o conductas sexuales; 
• Conducta ilegal, antisocial, autoincriminatoria o degradante; 
• Valoraciones críticas de otros con quienes el encuestado tenga relaciones familiares cercanas; 
• Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, como con abogados, médicos o ministros; 
• Prácticas, afiliaciones o creencias religiosas del estudiante o su padre/madre/tutor; o 
• Ingresos que no sean los exigidos por ley para determinar elegibilidad para el programa. 

 
Este requisito también se aplica a la recopilación, divulgación o uso de información del estudiante para fines de publicidad 
(“encuestas de publicidad”) y ciertos exámenes y pruebas físicas. 

 
Prohibición sobre la posesión de armas (Código de ALA. 16-1-24.1(1975) 
Ninguna persona deberá llevar o poseer deliberadamente con la intención de causar daño físico un arma letal en las instalaciones de 
una escuela pública.  La posesión de un arma letal con la intención de causar daño físico en las instalaciones de una escuela pública 
o en un autobús escolar es un delito grave de Clase C. 
 
La Ley de Zonas Escolares Libres de Armas de 1995 
En cumplimiento con la Ley Federal de Zonas Escolares Libres de Armas de 1995 y de la ley de Alabama, es política de la Junta de 
Educación de la Ciudad de Dothan que cualquier estudiante que, según lo determinado, haya llevado un arma/arma de fuego, tal 
como se define aquí, a la escuela o que dicha arma haya sido visible en la cámara durante el aprendizaje virtual, será expulsado del 
programa escolar regular por un período no inferior a un año.  La expulsión se define como mínimo remover a un estudiante de la 
escuela regular donde ocurrió la infracción.  Todo administrador escolar que tenga conocimiento de que un estudiante posee un arma 
o un arma de fuego debe adoptar las medidas disciplinarias delineadas en la sección sobre infracciones de Clase III en el Código de 
Conducta del Estudiante.  Sin embargo, la Junta puede modificar el requisito para la expulsión de un estudiante sobre la base de cada 
caso particular.  Además, la medida disciplinaria de los estudiantes con discapacidades que infrinjan esta política será determinada 
por la Junta sobre la base de cada caso particular de conformidad con lo establecido por la Ley de Educación para Personas con 
Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés) y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación. 
 
Ley Jamari Terrell Williams de 2018 
Anteriormente conocida como la Ley de Prevención de Acoso Estudiantil, es política de la Junta de Educación de la Ciudad de 
Dothan que si uno o más estudiantes demuestra(n) un patrón continuo de comportamiento intencional en la propiedad escolar o fuera 
de ella, en un autobús escolar o en una función patrocinada por la escuela, lo cual incluye, sin limitación, el ciberacoso o actos 
escritos, electrónicos, verbales o físicos, dicho(s) estudiante(s) quedará(n) sujeto(s) a medidas disciplinarias establecidas en la 
sección sobre infracciones de Clase II y III en el Código de Conducta del Estudiante.  La administración de la escuela investigará 
todos los asuntos que le sean presentados con el fin de determinar las consecuencias correspondientes.  
 
Registro y Decomiso/Escuelas Seguras y Libres de Drogas 
De conformidad con la Resolución 1-2-g de la Junta de Educación del Estado y la Regulación Administrativa 290-010-020-01 de la 
Junta de Educación del Estado de Alabama, las agencias de aplicación de la ley tendrán permitido realizar visitas periódicas no 
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anunciadas a cualquier escuela pública local con el fin de detectar la presencia de drogas. 
 

Los casilleros, escritorios, estacionamientos y cualquier otro elemento o instalación proporcionada para los estudiantes son propiedad 
del distrito escolar.  Además, los estudiantes están sujetos a registros por parte de los funcionarios de la escuela que tengan sospechas 
razonables.  Los funcionarios escolares pueden realizar registros o utilizar otros dispositivos de detección dentro de las instalaciones 
o en los campus escolares en cualquier momento en que se considere que puede haber alcohol y otras drogas, armas o cualquier 
objeto considerado perjudicial para el entorno seguro de la escuela.  Esas medidas pueden incluir el uso de perros detectores de 
drogas en las escuelas y los salones de clase, según resulte apropiado. 
 
Registros 
Los funcionarios de la escuela deben llevar a cabo un registro general de las instalaciones escolares de forma periódica y toda vez 
en que haya una sospecha razonable (consulte la definición a continuación) para creer que los estudiantes poseen elementos cuya 
posesión constituye un delito y/o una infracción del Código de Conducta del Estudiante. 
 
Se registrará el área específica de un estudiante cuando haya una sospecha razonable para creer que el estudiante posee algún 
elemento cuya posesión constituye un delito y/o una infracción del Código de Conducta del Estudiante. Todos los registros de áreas 
asignadas al estudiante deben realizarse en presencia del estudiante toda vez que sea factible. 
 
El personal administrativo y/o el Funcionario de Recursos Escolares (SRO, por sus siglas en inglés) podrá registrar al estudiante 
cuando haya una sospecha razonable para creer que la persona posee algún elemento cuya posesión constituye un delito y/o una 
infracción del Código de Conducta del Estudiante. Los registros del cuerpo se harán con el consentimiento del estudiante, excepto 
en condiciones de emergencia cuando la seguridad y el bienestar de otras personas se vean comprometidos. Para registrar a un 
estudiante no es obligatorio contar con el consentimiento del padre/madre/tutor. 
 
Está permitido registrar todos los vehículos que se encuentren en la propiedad de la escuela, en actividades patrocinadas por la 
escuela o en tránsito hacia o desde una actividad patrocinada por la escuela toda vez que exista una sospecha razonable para creer 
que el/los vehículo(s) contiene(n) elementos cuya posesión constituye un delito y/o una infracción del Código de Conducta del 
Estudiante. 
 
Se registrarán pertenencias personales cuando haya una sospecha razonable para creer que dichas pertenencias ocultan algún 
elemento cuya posesión constituye un delito y/o una infracción del Código de Conducta del Estudiante. El registro de pertenencias 
personales puede ocurrir en la propiedad de la escuela, en actividades patrocinadas por la escuela o en tránsito hacia o desde esas 
actividades. 
 
Se prohíbe realizar registros con la persona sin ropa. 
 
El director deberá tomar la medida disciplinaria y/o la acción legal correspondiente contra cualquier estudiante que no coopere con 
las autoridades de la escuela en una investigación de infracciones del Código de Conducta del Estudiante, infracciones penales y/u 
otros asuntos relacionados con la operación ordenada y segura de la escuela. 
 
Cuando el estudiante no preste su consentimiento a un registro, antes de realizarlo el personal administrativo deberá obtener la 
asistencia del padre/madre/tutor, el funcionario de recursos y los agentes de aplicación de la ley. 
 
Dispositivos detectores de metales 
Se pueden utilizar detectores de metales y varillas manuales para realizar un registro de la persona de manera mínimamente intrusiva. 
DCS puede utilizar dos tipos de dispositivos detectores de metales. 1) El personal o los funcionarios de recursos tienen permitido 
usar escáneres en los puntos de acceso (puertas) y 2) varillas manuales en cada escuela y en cualquier evento deportivo patrocinado 
por la escuela. 
 
1. Escáneres en Puntos de Acceso: Estos sistemas estacionarios pueden ser utilizados en áreas o entradas para llevar a cabo registros 

masivos de estudiantes y/o espectadores. Son sistemas “de paso” calibrados para detectar armas u objetos peligrosos al tiempo 
que minimizan la demora que ocurre con el escaneo individual. Cualquier alerta recibida puede requerir un escaneo más 
detallado de una persona con un escáner manual. 

 
2. Varilla manual: las varillas manuales pueden utilizarse para hacer un seguimiento del escaneo de alguien que haya generado un 

aviso de alerta en un punto de acceso escaneado. El personal y los funcionarios de recursos también pueden utilizar las varillas 
manuales al azar en las siguientes circunstancias: 
• Cuando exista una sospecha razonable por parte de un administrador o un miembro del personal (de acuerdo con 

información que se pueda articular) de que uno o más estudiantes puede(n) poseer un arma u otro contrabando en infracción 
de la ley o la política de la escuela.  
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• En segundo lugar, para escaneos realizados al azar.  
 

Causa razonable 
Fundamentos justos o legítimos para creer que una persona ha cometido un delito, especialmente como justificación para hacer un 
registro, un arresto, etc. 
 
Sospecha razonable 
Sospecha de actividad penal en función de fundamentos específicos y objetivos, como justificación legal para hacer un registro (en 
especial por parte de un agente policial) o tomar otra medida. 
Código de Alabama 
16-1-24.1 (1975) 
 
Registro de automóviles:  Todo automóvil que ingrese a cualquier propiedad de Dothan City Schools o a cualquier evento fuera del 
campus patrocinado por el sistema escolar está sujeto al registro de todo el vehículo. 
 
Tecnología:  El uso de la Internet y del correo electrónico a través de la red de DCS es un privilegio; por consiguiente, Dothan City 
Schools se reserva el derecho de leer y retener cualquier información electrónica transmitida vía la red de DCS. 
 
Ambiente libre de tabaco 
La Junta de Educación está dedicada a proveer a sus empleados un ambiente de trabajo saludable, confortable y productivo. 

 
En un informe de 1986, The Health Effects of Involuntary Smoking (Efectos para la Salud del Tabaquismo Involuntario), el Cirujano 
General de los Estados Unidos llegó a la siguiente conclusión: 

• El tabaquismo involuntario es una causa de enfermedades, incluido el cáncer de pulmón, en personas sanas no 
fumadoras. 

• La simple separación de los fumadores y los no fumadores dentro del mismo espacio aéreo puede reducir—aunque no 
elimina— la exposición de los no fumadores al humo de tabaco ambiental. 

 
En función de estos hallazgos, las instalaciones de la Junta de Educación serán completamente libres de tabaco a partir del 1 de julio 
de 1995. 
 
Se prohibirá estrictamente el consumo de todo producto de tabaco dentro de todas las escuelas y otros edificios de propiedad de la 
Junta de Educación, incluidos: oficinas, pasillos, salas de espera, baños, comedores, ascensores, salas de reuniones y todas las áreas 
comunitarias.  Además, está prohibido consumir productos de tabaco en cámara durante la instrucción virtual. Esta política se aplica 
a todos los empleados, estudiantes, vendedores y visitantes. Se distribuirán copias de esta política a todos los empleados.  Se 
colocarán carteles de “Prohibido fumar” en todas las entradas a edificios y en la totalidad de cada edificio. 
 
El éxito de esta política dependerá de la preocupación por los demás, la consideración y la cooperación tanto de fumadores como de 
no fumadores.  Todos los empleados comparten la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir la política.  Todo problema debe 
dirigirse al director o al superintendente y debe ser canalizado a través de la cadena de mando normal.  Los empleados que infrinjan 
esta política quedarán sujetos a las mismas medidas disciplinarias que conllevan las infracciones de otras políticas de la Junta de 
Educación. 
 
Multas por posesión ilegal de contrabando 
Todo tabaco o producto de tabaco que se encuentre en posesión de un menor es considerado contrabando y está sujeto a ser confiscado 
por las autoridades policiales.  Cualquier menor que infrinja la Sección 28-11-13 recibirá una citación similar a una citación uniforme 
no relacionada con el tráfico y se le impondrá una multa no menor de diez dólares ($10) ni mayor de cincuenta dólares ($50) por 
cada infracción.  El menor no estará obligado a pagar ningún otro costo o cargos judiciales.  Sin perjuicio de cualquier norma jurídica 
o ley en contrario, la disposición de cualquier infracción se hará dentro de la jurisdicción del tribunal de distrito o municipal y no 
del tribunal de menores.  Las infracciones no se considerarán delitos penales y deberán ser resueltas administrativamente por el 
tribunal de distrito o municipal.   (Leyes 1997, N.º 97-423, p. 721, 14) 
 
Cargos penales pendientes 
Ningún estudiante acusado de infringir una ley local, estatal y/o federal que constituya un delito grave, o que implique algún delito 
violento o el uso de cualquier tipo de arma, podrá regresar a la escuela hasta que el superintendente apruebe su regreso. El 
Superintendente podrá exigir una evaluación psicológica y/o una evaluación de la amenaza implícita antes de determinar si es 
apropiado autorizar el regreso a la escuela.  Cualquier trabajo que el estudiante pierda se clasificará entonces como justificado y se 
le dará la oportunidad de recuperar el trabajo siguiendo las políticas establecidas por la Junta de Educación de la Ciudad de Dothan. 
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Los estudiantes amparados por IDEA que infrinjan esta política serán tratados de acuerdo con los métodos disciplinarios delineados 
en esa ley y en el Código Administrativo de Alabama 290-8-9-09 (1). 

 
APLICACIÓN DE LA LEY 

 
Los agentes de aplicación de la ley tienen derecho de presentarse en el campus para entrevistar a los estudiantes en carácter de 
sospechosos o testigos.   
 
La Junta de Educación autoriza a los administradores de los edificios a entregar a los estudiantes menores de edad bajo la custodia 
de un agente de aplicación de la ley mediante la presentación de una orden judicial o una orden de arresto del estudiante.  El estudiante 
puede ser removido de las instalaciones de la escuela si el agente o el administrador de la escuela tiene motivos para creer que el 
estudiante ha infringido la ley. 
 
El departamento de policía, los servicios del tribunal de menores u otras agencias de la aplicación de la ley pueden ser informados 
sobre la conducta inapropiada de un estudiante en todas las infracciones de Clase III que hayan sido marcadas con un asterisco.  Tal 
notificación puede resultar en un arresto, una petición, una queja, una orden de arresto, una reunión con agentes de aplicación de la 
ley y/u otras medidas que las agencias involucradas consideren apropiadas. 
 
El papel del funcionario de recursos escolares 
El funcionario de recursos escolares, o SRO, es un agente policial certificado que es asignado a una escuela en tiempo completo.  
Los SRO reciben horas regulares de capacitación especializada.  Este funcionario conoce al público al que presta servicio por su 
primer nombre y toma muy en cuenta las particulares necesidades de esas personas. 
 
Como persona de enlace, el SRO trabaja en conjunto con los administradores escolares y los servicios de investigación policial para 
promover un entorno seguro no solo para los estudiantes, sino también para los maestros y el personal de Dothan City Schools. 
 
Como agente de la ley, el SRO trabaja con la administración de la escuela para investigar las infracciones penales que involucran a 
los estudiantes como víctimas o sospechosos.  El conocimiento por parte del estudiante de que los incidentes penales serán 
investigados es en sí mismo un factor de disuasión del comportamiento delincuente, siendo este un objetivo primordial del programa 
de SRO.  La seguridad y el resguardo dentro de la escuela son otras de las preocupaciones de los SRO. Ellos evalúan las situaciones 
y hacen recomendaciones a la administración de la escuela en referencia a cuestiones de seguridad escolar.  La mera presencia ayuda 
a disuadir la visita a los campus escolares de personas no deseadas.   
 
Como instructor, el SRO visita los salones de clase para hacer presentaciones de temas relacionados con la ley, como educación 
sobre las drogas, la función y la historia de la policía en la sociedad, y otros tópicos.  Los SRO también se encuentran disponibles 
como un recurso para los profesores con el fin de desarrollar programas especializados adaptados a unidades de estudio específicas, 
procedimientos judiciales, ciudadanía, autoestima, ciencia forense, etc.  
  
Como asesor, se alienta a los estudiantes a buscar la atención personalizada de los SRO.  Cada funcionario está especialmente 
capacitado para llevar a cabo reuniones informales, individuales o grupales con estudiantes, padres y familiares sobre problemas 
relacionados con la ley y técnicas de prevención del delito. 
Algunas responsabilidades adicionales de los SRO se extienden fuera del salón de clases y la jornada normal.  Los funcionarios 
participan en reuniones de padres, maestros y profesores, eventos sociales de estudiantes y eventos deportivos patrocinados por la 
escuela. 
 
El papel del funcionario de protección escolar 
Los funcionarios de protección escolar (SPO, por sus siglas en inglés) son oficiales de policía juramentados y de reserva de Dothan 
según se define en la Orden General 100-14.  El objetivo principal de los SPO es resguardar la vida y la propiedad; proteger a los 
estudiantes, empleados y bienes de Dothan City Schools.  El puesto no está limitado a las escuelas públicas en caso de que escuelas 
privadas así lo soliciten.  No obstante, las escuelas públicas serán la primera prioridad en cuanto a las solicitudes de personal de este 
tipo. 
 
Los funcionarios de protección escolar son la primera línea de defensa para proteger nuestras escuelas.  En caso de que ocurra una 
situación de peligro, los SPO deben concentrarse en activar la alarma tan pronto como sea posible.  Los SPO deben actuar en forma 
encubierta y reaccionar de manera agresiva para neutralizar las amenazas en sus áreas de responsabilidad. 
 

LEY DE AUSENTISMO INJUSTIFICADO 
 
La Ley de Responsabilidad Parental exige que los padres inscriban a sus hijos en la escuela, se aseguren de que el niño asista 
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regularmente a la escuela y lo obliguen a comportarse adecuadamente.  Por lo general, cada padre, madre, tutor u otra persona que 
tenga custodia o control de un estudiante obligado a asistir a la escuela que no inscriba al niño en la escuela, no lo envíe a la escuela, 
que no exija que el niño asista regularmente a la escuela, o que no lo obligue a comportarse adecuadamente como alumno en cualquier 
escuela pública de acuerdo con la política escrita sobre el comportamiento escolar adoptada por la junta educativa local de 
conformidad con esta sección deberá, tras ser condenado, pagar una multa de hasta $100 y también podría ser condenado a realizar 
trabajos forzados en la cárcel por un período de hasta 90 días.  La ausencia del menor sin el consentimiento de la escuela a la que 
asiste (o debe asistir) será evidencia prima facie de la infracción de esta sección.  16-28-12(a), Código de Alabama. 

 
Asimismo, la ley de Alabama establece que será ilegal que cualquier padre, tutor legal, custodio legal u otra persona haga que un 
niño no asista a la escuela según lo exige la ley de asistencia escolar obligatoria, o que intencionalmente facilite, promueva o cause 
que un niño se convierta en delincuente, dependiente o en una persona que necesite supervisión. 12-15-111 (a)(1), (a)(3),  Código 
de Alabama.  La infracción de esta disposición es un delito menor de Clase A y el padre/madre/tutor/custodio enfrenta hasta un año 
de cárcel y una multa de hasta $6,000. 

 
Además, los estudiantes que se ausenten en forma injustificada deberán enfrentar medidas disciplinarias escolares, así como posibles 
sanciones a través del tribunal de menores, como comparecencias ordenadas por el tribunal, libertad condicional, monitoreo 
electrónico y/o toques de queda, colocación fuera del hogar, pago de costas judiciales y/o consejería intensiva. 

 
Cada Junta de Educación local ha adoptado una política escrita de sus normas en cuanto al comportamiento en la escuela.  Dicha 
política escrita se proporciona al comienzo de cada año académico.  Mediante su firma, usted reconoce y acepta que ha leído y 
entiende la política escrita de la escuela de su hijo en lo que se refiere a la asistencia y el comportamiento apropiado en la escuela. 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE AUSENTISMO INJUSTIFICADO 
 

El padre/madre/tutor de los estudiantes que se ausenten excesivamente de forma injustificada pueden ser obligados a asistir al 
Programa de Prevención de Ausentismo Injustificado.  Para hablar sobre las responsabilidades del padre/madre/tutor y los programas 
de asistencia, se contará con la presencia de un Especialista en Participación Parental de Dothan City Schools y/o personal de la 
escuela.  
 
El tribunal de menores ha diseñado programas para intervenir e impartir educación a los estudiantes.  El Juez del tribunal de menores 
notificará a la escuela cuando el estudiante haya completado los programas.  El no completar los programas asignados por el Juez 
del tribunal de menores resultará en más medidas por parte del tribunal. 

 
ASISTENCIA 

 
Todos los estudiantes inscritos en el Sistema Escolar de la Ciudad de Dothan tienen la obligación de asistir en forma continua y 
cumplir con las políticas que rigen la asistencia, según lo establecido por el Estado de Alabama y la Junta de Educación local. La 
Ley Legislativa 93- 672 de Alabama exige a los padres/tutores asumir la responsabilidad de inscribir a sus hijos en la escuela, 
asegurarse de que asistan regularmente y exigirles que se comporten apropiadamente mientras estén en la escuela. 
 
Los estudiantes se consideran presentes cuando asisten durante 3 horas y ½ cada día. Los estudiantes se consideran ausentes si se 
presentan después de las 11:10 a.m. (escuelas primarias), después de las 11:25 a.m. (Carver 9th Grade Academy), después de las 
11:40 a.m. (Dothan High School), y después de las 12:00 p.m. (Dothan Prep Academy). Se considera que los estudiantes han llegado 
tarde cuando ingresan al campus después de que suena la campana de tardanza. Las llegadas tarde justificadas no se tienen en cuenta 
contra la asistencia perfecta. Las llegadas tarde injustificadas y las salidas anticipadas se tendrán en cuenta en contra del registro de 
asistencia del estudiante. 
 
Los funcionarios escolares se pondrán en contacto con el padre/madre/tutor.  A menos que sean aprobadas por el director, las llegadas 
tarde y las salidas anticipadas de los estudiantes se considerarán injustificadas. Los estudiantes que reciban servicios de educación 
especial deberán asistir durante el período escolar regular y el día escolar completo, a menos que el Equipo del IEP especifique una 
duración diferente basada en las necesidades individuales del niño. 

 
Se recomienda a los padres programar las citas médicas y dentales fuera del horario escolar.  Las llegadas y las salidas fuera del 
horario correspondiente se desaconsejan debido al tiempo de instrucción que el estudiante perderá.  Sin embargo, si las citas 
se programan durante la jornada escolar, los padres deben tratar de notificar a la escuela con anticipación. 
 
Todo estudiante que se retire de la escuela durante la jornada escolar debe registrar su salida en la Oficina del Director.  Cuando se 
presente durante la jornada escolar, o bien el primer día en que vuelva a la escuela, el estudiante deberá presentar en la oficina una 
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certificación por escrito del médico o el dentista.  Las llegadas tarde o las salidas anticipadas se considerarán injustificadas si los 
estudiantes no presentan la certificación del médico.  Para que un estudiante se considere presente en una jornada escolar, debe asistir 
al menos 3 horas y ½. 
 
Los estudiantes que tengan citas programadas durante la jornada escolar no se considerarán ausentes con justificación para el día 
completo (ejemplo: el estudiante tiene una cita con el dentista a las 10:00 a.m. y no viene a la escuela durante todo el día).  En casos 
como este, el estudiante debe asistir a la escuela, retirarse antes de la cita y volver a registrar su entrada después de la cita durante el 
resto del día. 
 
Los estudiantes que reciban servicios de educación especial deberán asistir durante el período escolar regular y el día escolar 
completo, a menos que el Equipo del IEP especifique una duración diferente basada en las necesidades individuales del niño. 
 

AUSENCIAS 
 
Justificadas:  
Una ausencia puede ser justificada por el director debido a los siguientes motivos: 

1. el estudiante está demasiado enfermo como para asistir a la escuela, 
2. inclemencias del tiempo que serían peligrosas para la vida o la salud del niño si este asistiera a la escuela, 
3. cuarentena legal, 
4. muerte de un familiar inmediato, 
5. los viajes fuera de la ciudad deben ser aprobados por el director con anticipación, 
6. una condición de emergencia, según lo determine el superintendente o el director, o 
7. el estudiante eximido por el director de asistir a eventos especiales en función de una solicitud del padre/madre/tutor 

se considerará ausente con justificación, pero su asistencia no se considerará perfecta.  Dicha aprobación debe 
basarse en una solicitud por escrito presentada y aprobada con anticipación por el director. 
 

No justificadas:  
Cualquier ausencia no aprobada por el director se considera injustificada (trabajo, ausentismo injustificado, suspensión o negligencia 
del padre/madre/tutor).  Los patrones de ausencias se abordarán de forma individual y se informarán a la persona designada por el 
Superintendente. 
 
Documentación de ausencias 
 
Estudiantes de escuela primaria A estos estudiantes se les dará la oportunidad de recuperar el trabajo dentro de los cinco (5) días 
escolares, a menos que el profesor y/o el director considere circunstancias excepcionales.   Estudiantes de escuela secundaria Estos 
estudiantes deben hacer coordinar con cada uno de sus profesores para recuperar el trabajo dentro de los cinco (5) días escolares 
después de regresar a la escuela, a menos que el profesor y/o el director considere circunstancias excepcionales.  
 
Escuela primaria (K-6) 
Solo se aceptarán diez (10) notas de los padres por año. Las ausencias que superen diez (10) días por año deberán ser respaldadas 
por una certificación médica, a menos que sean justificadas por el director. Los patrones de ausencias se abordarán de forma 
individual y se informarán a la persona designada por el Superintendente. 
 
Escuelas secundarias (7-12) 
Para las clases semestrales, solo se aceptarán cinco (5) notas de los padres por semestre.  Las ausencias que superen cinco (5) días 
deberán ser respaldadas por una certificación médica, a menos que sean justificadas por el director.  En caso de no haber una 
certificación médica, la ausencia puede apelarse ante un comité de audiencias de asistencia escolar. 
 
Para las clases que se imparten durante todo el año, solo se aceptarán diez (10) notas de los padres por año. Las ausencias que superen 
diez (10) días deberán ser respaldadas por una certificación médica, a menos que sean justificadas por el director.  En caso de no 
haber una certificación médica, la ausencia puede apelarse ante un comité de audiencias de asistencia escolar.   
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Toda la documentación para las ausencias debe recibirse dentro de los dos días escolares, o la ausencia se considerará injustificada.  
Todas las ausencias injustificadas deben ser informadas a la persona designada por el Superintendente semanalmente.  Todas las 
escuelas deben registrar las ausencias como justificadas o injustificadas.  Los Especialistas en Participación de Padres y/o los 
Oficiales de Recursos Escolares harán un seguimiento de las ausencias subsiguientes y crónicas. 
 
Procedimientos de Ausentismo Injustificado en las Escuelas Primarias de Dothan City Schools para Ausencias Injustificadas 
por Año (K-6): 

• 3.ª/4.ª ausencia injustificada: La escuela notificará al padre/madre/tutor 
• 5.ª/6.ª ausencia injustificada: Se emitirá una remisión al Proyecto de Prevención de Ausentismo Injustificado del Condado 

de Houston (H.C.T.T.P.) 
• 7.ª ausencia injustificada: Remisión al Tribunal de Advertencia Temprana de Servicios Judiciales para Menores del 

Condado de Houston 
• Ausencias no justificadas subsiguientes: Las quejas y/o remisiones de estudiantes de 12 años en adelante serán 

remitidos a los Servicios para Menores (La remisión resultará en una 
petición para el arresto y enjuiciamiento del padre/madre/tutor por la 
Oficina del Fiscal del Distrito del Condado de Houston). 

 
Procedimientos de Ausentismo Injustificado en las Escuelas Secundarias de Dothan City Schools para Ausencias 
Injustificadas por Año (7-12): 

• 3.ª/4.ª ausencia injustificada: La escuela notifica al padre/madre/tutor y/o se convoca a una reunión con el 
padre/madre/tutor;  
Se entrega It’s The Law 

• 5.ª/6.ª ausencia injustificada:  La cuestión se remite al Proyecto de Prevención de Ausentismo Injustificado del Condado de 
Houston (H.C.T.T.P.)  

• 7.ª ausencia injustificada: Remisión al Tribunal de Advertencia Temprana de Servicios Judiciales para Menores del 
Condado de Houston 

• Ausencias no justificadas subsiguientes: Las quejas y/o remisiones se presentan ante los Servicios Judiciales para 
Menores del Condado de Houston (La remisión resultará en una petición de 
arresto y enjuiciamiento por la Oficina del Fiscal del Distrito del Condado 
de Houston). 

 
Un estudiante queda sujeto a la posibilidad de ser retirado administrativamente si acumula diez (10) o 
más ausencias injustificadas consecutivas. 

 
ESTUDIANTES MAYORES DE EDAD QUE REGISTREN FALTAS DE 

ASISTENCIA 
 

Para aprender, los estudiantes deben registrar una asistencia regular.  La asistencia regular es obligatoria para todos los estudiantes 
inscritos en Dothan City Schools. Se reconoce que los estudiantes que están más allá de la edad escolar obligatoria no están obligados 
a asistir a la escuela.  Los estudiantes que hayan superado la edad escolar obligatoria y tengan más de 12 ausencias injustificadas por 
trimestre (9-12) o semestre (7-8) estarán sujetos a la cancelación de su inscripción.  Los administradores están autorizados a solicitar 
la aprobación de la persona designada por el Superintendente para cancelar la inscripción. La persona designada por el 
Superintendente dará su aprobación tras esfuerzos documentados por ponerse en contacto con el estudiante y su padre/madre/tutor 
con el fin de informarlos.  Se puede notificar a las agencias pertinentes que presten servicio al estudiante sobre su falta de asistencia 
y la cancelación de su inscripción. 
 

ABANDONO ESCOLAR/LICENCIA DE CONDUCIR  
 

(Ley 94-820 modificatoria de la Ley 93-368 según se codifica en la Sección 16-28-40, Código de Alabama de 1975) 
 
El Departamento de Seguridad Pública negará una licencia de conducir o permiso de aprendizaje a cualquier persona menor de 19 
años que no haya obtenido un diploma o certificación de graduación.  Se exceptúan los estudiantes que: están inscritos en un 
programa de GED, están inscritos en una escuela secundaria, están participando en un programa de capacitación laboral aprobado, 
están empleados de manera remunerada, son padres/tutores de un menor o de un niño por nacer, o son la única fuente de transporte 
para el padre/madre/tutor. 
 
Los estudiantes de 17 años que abandonen la escuela serán reportados al Departamento de Seguridad Pública y su licencia de 
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conducir quedará sujeta a revocación. La licencia de conducir o el permiso de aprendizaje de cualquier estudiante inscrito que 
acumule 10 o más ausencias consecutivas o 15 o más ausencias injustificadas acumuladas en un semestre determinado será reportada 
y quedará sujeta a revocación.  
 
La Ley de Taylor (Ley 2009-713, p. 2095, §1)  
 
Sección 32-6-7.4 
 
Sistema de puntos disciplinarios - Edad de elegibilidad del estudiante  
 
(a) Sin perjuicio de cualquier otra disposición legal, cada estudiante mayor de 12 años que esté inscrito en una escuela secundaria 
pública o privada estará sujeto a un sistema de puntos disciplinarios por una infracción cometida en la propiedad escolar para 
determinar la edad en la que se le permitirá solicitar un permiso de aprendizaje, una licencia de conductor de ciclomotor, una licencia 
de conducir u cualquier licencia requerida por el Estado de Alabama para la operación de un vehículo motorizado o una embarcación. 
Los puntos disciplinarios como medida disciplinaria se impondrán como se indica a continuación:  
 

(1) Un día de suspensión en la escuela - 1 punto.  
(2) Un día de suspensión fuera de la escuela. - 2 puntos.  
(3) Colocación en escuela alternativa - 6 puntos. 
(4) Expulsión - 20 puntos.  

 
(b)(1) Los puntos se acumularán anualmente, comenzando con el año escolar que incluye la escuela de verano en el que el estudiante 
cumple 13 años, y se acumularán cada año hasta que el estudiante sea elegible para solicitar una licencia de conducir bajo el sistema 
de puntos impuesto. Cada punto acumulado agregará una semana adicional a la edad en la que el estudiante es elegible para obtener 
un permiso de aprendizaje, una licencia de operador de ciclomotor motorizado o una licencia de conducir.  
 
(2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (1), la edad a la que un estudiante puede solicitar una licencia o permiso no se 
extenderá, según lo establecido por la Ley 2009-713, más allá de un año desde la fecha en que el estudiante presente inicialmente la 
solicitud de un permiso de aprendizaje, una licencia de operador de ciclomotor motorizado, una licencia de conducir u cualquier 
licencia requerida por el Estado de Alabama para la operación de un vehículo motorizado o embarcación. 
 
(c) Las siguientes subdivisiones dependen de la capacidad técnica del sistema de gestión de datos estudiantiles para rastrear, 
administrar y coordinar los datos:  
 

(1) Los puntos serán acumulados con base en el año escolar.  
(2) No se podrá acumular puntos durante los primeros tres días de suspensión en la escuela en un año escolar; sin embargo, 
a partir del cuarto día de suspensión en cualquier año escolar, se contarán todos los días, incluidos los primeros tres, de 
suspensión en de la escuela para determinar los puntos.  
(3) No se podrá acumular puntos para una suspensión inicial fuera de la escuela de dos días o menos en un año escolar; sin 
embargo, los días de la suspensión inicial se utilizarán para determinar los puntos después de una segunda suspensión fuera 
de la escuela en cualquier año escolar, o se utilizarán todos los días para determinar los puntos si la suspensión inicial 
excede dos días. 
(4) Los puntos acumulados se reducirán a la mitad si el estudiante no ha recibido puntos acumulados adicionales durante 
un año escolar. Si no se reciben puntos adicionales durante dos años, todos los registros de los puntos acumulados serán 
eliminados de los registros del estudiante en la escuela.  

 
LLEGADAS TARDE 

 
Se puede considerar que un estudiante ha llegado tarde cuando no está en su asiento asignado cuando suena la campana de tardanza.  
Las llegadas tarde justificadas (p. ej., nota de un médico aprobada, aprobación del director o su delegado) no se cuentan en contra 
de la asistencia perfecta.  Los patrones de tardanza se abordarán caso por caso. Se inicia una cuenta nueva de llegadas tarde en el 
segundo semestre. Además, las salidas anticipadas tienen un efecto negativo en el éxito de su hijo(a) y se manejarán del mismo 
modo que las llegadas tarde.  Los Especialistas en Participación de Padres y/o los Oficiales de Recursos Escolares harán un 
seguimiento de las llegadas tarde subsiguientes y crónicas.  
 
Las llegadas tarde injustificadas ocasionan la pérdida de la asistencia perfecta para los privilegios de exención en esa clase (9-12).  
En los grados 7-8, las llegadas tarde injustificadas ocasionan la pérdida de la asistencia perfecta.   
 
Si su hijo(a) ha llegado tarde o se ha retirado temprano, usted verá la palabra Tardy (llegada tarde) en el sector de Asistencia del 
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Portal para Padres.  Los términos Excused (justificada) o Unexcused (no justificada) dependerán del motivo.   
 
Consecuencias de Llegadas Tarde/Salidas Anticipadas Injustificadas para estudiantes de escuela primaria (K-6): 

• 3.ª, 4.ª y 5.ª llegada tarde/salida anticipada: Comunicación por escrito/verbal con padre/madre/tutor 
• 6.ª llegada tarde/salida anticipada: Reunión obligatoria con padre/madre/tutor y/o Período de prueba impuesto 

por el Director 
• Llegadas tarde/Salidas anticipadas  

crónicas subsiguientes:    Reunión con padre/madre/tutor y/o remisión a la oficina del Fiscal de 
Distrito del Condado de Houston según lo indicado por la persona 
designada por el Superintendente para Dothan City Schools 

 
Consecuencias de Llegadas Tarde Injustificadas para estudiantes de escuela secundaria (7-8): 

• 3.ª llegada tarde: Contacto con el padre/madre/tutor y advertencia  
• 4.ª llegada tarde: Un día de suspensión en la escuela  
• Llegadas tarde subsiguientes: Días adicionales de Suspensión en la Escuela (ISS, por sus siglas en inglés) 

 
Consecuencias de Llegadas Tarde Injustificadas para estudiantes de escuela secundaria (9-12): 
1.ª llegada tarde = Advertencia del profesor 
2.ª llegada tarde = Advertencia del profesor/contacto con el padre o madre 
3.ª llegada tarde = Advertencia administrativa/contacto con el padre o madre 
4.ª llegada tarde = Un día de ISS 
5.ª llegada tarde = Dos días de ISS/pérdida de pase para estacionamiento durante 5 días escolares 
6.ª llegada tarde = Tres días de ISS 
7.ª llegada tarde = Un día de suspensión/pérdida de pase para estacionamiento durante 45 días escolares 
8.ª llegada tarde = Un día de suspensión 
9.ª llegada tarde = Un día de suspensión 
10.ª llegada tarde = Dos días de suspensión/pérdida de pase para estacionamiento durante 90 días escolares 
11.ª llegada tarde en adelante = Uso de Clase II (275) 

 
LLEGADAS FUERA DEL HORARIO CORRESPONDIENTE 

 
Los procedimientos aprobados para ingresar a la escuela una vez que ha sonado la campana de tardanza, lo cual señala el comienzo 
a la jornada escolar, son los siguientes: 

a. El estudiante se presenta en la Oficina de Asistencia para obtener un comprobante de admisión a fin de ingresar al 
salón de clases. 

b. El estudiante debe traer una certificación escrita de su médico o una nota legal 
que indique el motivo por el cual ha llegado tarde. 

c. Todo estudiante de K-8.º grado que se ausente durante cuatro (4) períodos o más será registrado como ausente ese 
día y no podrá participar en ninguna actividad escolar programada para esa jornada.   

d. Todo estudiante de 9.º-12.º grado que se ausente durante el 51% o más del día escolar será registrado como ausente 
ese día y no podrá participar en ninguna actividad escolar programada para esa jornada. 

e. Todo estudiante de 11.º o 12.º grado que esté inscrito en el programa de pasantía en el nivel de escuela secundaria 
y asista a la escuela durante un bloque completo o más, tendrá permitido presentarse a trabajar ese día después de 
presentarse al coordinador. 

 
SALIDAS FUERA DEL HORARIO CORRESPONDIENTE 

 
Los procedimientos aprobados para salir de la escuela una vez que ha sonado la campana de tardanza, lo cual señala el comienzo a 
la jornada escolar, son los siguientes: 

a. En el nivel de escuela secundaria, a un estudiante se le puede permitir salir con el consentimiento por escrito del 
padre/madre/tutor y la aprobación previa del director antes del inicio de la escuela en el mismo día de la salida 
o antes de este. 

b. El estudiante que no cuente con la aprobación previa por escrito no podrá abandonar el campus a menos que uno 
de los padres, el tutor o una persona designada venga a la escuela y lo retire oficialmente. 

c. En ninguna circunstancia un estudiante puede abandonar el campus sin la aprobación del director o su delegado. 
 
Consecuencias por abandonar el campus o el salón de clases por cada año académico - Escuela Secundaria (7-8): 
El director tomará una o más de las siguientes medidas:  
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• Notificar al padre/madre/tutor y aplicar un día de suspensión en la escuela 
• Notificar al padre/madre/tutor y aplicar dos días de suspensión en la escuela 
• Notificar al padre/madre/tutor y aplicar tres días de suspensión en la escuela 
• Suspensión fuera de la escuela 
• Período de prueba del Director 

 
Consecuencias por abandonar el campus o el salón de clases por cada año académico - Escuela Secundaria (9-12): 
El director tomará una o más de las siguientes medidas:  

• Notificación al padre/madre/tutor y aplicar dos días de suspensión en la escuela 
• Un día de suspensión en la escuela 
• Suspensión fuera de la escuela 
• Período de prueba del Director 

 
Las consecuencias de abandonar el campus en un vehículo automotor sin permiso ocasionarán lo siguiente: 
El director tomará una o más de las siguientes medidas:  

• Notificación al padre/madre/tutor y pérdida de los privilegios de conducir – 5 días 
• Notificación al padre/madre/tutor y pérdida de los privilegios de conducir – 10 días 
• Notificación al padre/madre/tutor y pérdida de los privilegios de conducir – 2 meses  
• Notificación al padre/madre/tutor y pérdida de los privilegios de conducir – indefinidamente 

 
Un estudiante que abandona el campus sin permiso también está ausente y, por lo tanto, se le aplican todas las consecuencias 
de las ausencias injustificadas. 

 
ENFERMEDADES Y ASISTENCIA ESCOLAR 

 
COVID-19: Por favor notifique a la escuela si su hijo(a) ha dado positivo, ha estado expuesto o presenta algún signo o síntoma 
compatible con esta enfermedad. La enfermera escolar le proporcionará al padre/madre/tutor nuevas instrucciones de 
acuerdo con las pautas de DCS. 
 
Algunas enfermedades que exigen la exclusión de la escuela son: 
~ Varicela    ~ COVID-19    ~ Gripe    ~ Conjuntivitis    ~ Infección de garganta por estreptococos     ~ Impétigo      
~ Pediculosis (piojos de cabeza)     ~ MRSA           
 
¿Cuándo debe su hijo(a) quedarse en casa? 
 
A continuación, se incluyen algunas pautas útiles que, junto con el asesoramiento del médico, pueden ayudarle a tomar esa decisión: 
 
1. Fiebre de 100.4 o superior, vómitos o diarrea en las últimas 24 horas.  Antes de regresar a la escuela, debe estar libre de fiebre, 

diarrea o vómitos sin asistencia de medicación durante 24 horas (p. ej., si se retira a las 9:00 a.m. hoy, solo podrá regresar 
a partir de las 9:00 a.m. mañana). 

 
2. La tos persistente o secreción nasal con secreción nasal/mucosidad espesa y descolorida debe ser evaluada por el médico. 
 
3. Los sarpullidos deben ser evaluados por el médico. Al regresar a la escuela es obligatorio llevar una certificación médica. 

 
4. Los estudiantes con conjuntivitis que presenten picazón y secreción verde/amarilla y con costra que hayan sido evaluados por 

un médico pueden regresar después de 24 horas de haber comenzado el tratamiento con antibióticos. 
 
5. Las heridas abiertas con secreción deben ser evaluadas por el médico. Al regresar a la escuela es obligatorio llevar una 

certificación médica. Las heridas deben cubrirse. 
 

6. Tiña (dermatofitosis): el estudiante puede asistir a la escuela después del tratamiento. Las áreas infectadas deben estar cubiertas 
mientras el estudiante esté en la escuela. Cuando la enfermedad esté presente en el cuero cabelludo, el estudiante deberá ser 
evaluado por el médico.  Al regresar a la escuela es obligatorio llevar una certificación médica.   

 
7. Piojos de cabeza: Para ayudar a prevenir nuevos brotes, por favor notifique a la enfermera escolar si su hijo(a) tiene piojos.  

Esto permitirá a la enfermera revisar a otros estudiantes que tengan contacto cercano con su hijo(a). Tenemos una política de 
"No liendres": TODAS LAS LIENDRES deben ser removidas antes de regresar a clase. Los padres deben acompañar a sus hijos 



 

27 

al regresar a la escuela. Los niños serán revisados por la enfermera escolar al regresar a la escuela.  
 

8. Varicela: el estudiante puede regresar a la escuela cuando las ampollas estén secas o formen costra (5-10 días). Al regresar a la 
escuela es obligatorio llevar una certificación médica. 

 
Es importante para la salud de todos los estudiantes y el personal que su hijo(a) no asista a la escuela cuando esté 
enfermo(a). Sin embargo, si tiene alguna inquietud sobre la enfermedad de su hijo(a), comuníquese siempre con su médico. 
 

CERTIFICADO DE VACUNACIÓN OBLIGATORIO 
 

El estado de Alabama exige que todos los estudiantes en escuelas públicas o privadas presenten un certificado válido de vacunación 
(Código de Alabama, 420-6-1).  El certificado se puede obtener en el Departamento de Salud del Condado de Houston (se necesita 
cita) o en el consultorio del médico de su hijo. 
 

ÁREAS DE ASISTENCIA ESCOLAR 
 
Todos los estudiantes deberán residir dentro de los límites de la Ciudad de Dothan. 
 
Todos los estudiantes que asistan a las escuelas de Dothan City Schools deben asistir a la escuela para la cual estén zonificados de 
acuerdo con el plan de zonas escolares en vigor, excepto según se indique en la Política de la Junta Escolar de la Ciudad de Dothan. 
 
Si un estudiante está asistiendo a una escuela que no es la que le corresponde según las líneas de zonificación, a ese estudiante no se 
le permitirá continuar en esa escuela.  Al estudiante no se le permitirá participar en actividades extracurriculares ni representar a la 
escuela para la cual está zonificado durante el resto de ese año escolar. 
 

ZONAS DE ASISTENCIA Y TRANSFERENCIAS 
 
Definiciones:  Período de calificación: nueve (9) semanas, tal como se adoptan en el calendario escolar. 
Fecha de cambio: el primer día en que el estudiante asiste a la nueva escuela. 
Fecha de traslado: el primer día en que cambia el lugar de residencia real del estudiante. 
 

I. Disposiciones para estudiantes que hayan cambiado su lugar de residencia real: 
o Los estudiantes cuya fecha de traslado ocurra durante las primeras 9 semanas del año escolar podrán permanecer 

en la escuela original hasta el final de ese período de calificación.  Sin embargo, el padre/madre/tutor será 
responsable del transporte y deberá cumplir la Política de Asistencia de Dothan City Schools. 

o Los estudiantes cuya fecha de traslado ocurra después de las primeras 9 semanas de un año escolar podrán 
permanecer en   la escuela original hasta el final del período de calificación en el cual ocurra el traslado. Sin 
embargo, el padre/madre/tutor será responsable del transporte y deberá cumplir la Política de Asistencia de Dothan 
City Schools. 

o Los estudiantes cuya fecha de traslado ocurra durante el tercer periodo de 9 semanas de un año escolar podrán 
permanecer en la escuela original hasta el final del año escolar.  Sin embargo, el padre/madre/tutor será responsable 
del transporte y deberá cumplir la Política de Asistencia de Dothan City Schools. 

o Los estudiantes cuya fecha de traslado ocurra durante el receso de verano deberán asistir a la escuela 
correspondiente a su nueva dirección.   

II. Disposiciones para estudiantes que, según lo previsto, cambiarán su lugar de residencia real: 
o Si un padre/madre/tutor declara por escrito al director de la escuela en la que el niño no está zonificado antes del 

inicio del año escolar, que el estudiante y el padre/madre/tutor que ejerce la custodia tendrán un lugar de residencia 
real dentro de la zona de esa escuela antes del final de las primeras nueve semanas del año escolar, el estudiante 
podrá asistir a esa escuela únicamente durante las primeras nueve semanas.   
Si, al final de las primeras nueve semanas, el estudiante no es un residente legal de la zona escolar, deberá 
transferirse a la zona escolar correcta.   

III.  Disposiciones para estudiantes que viven fuera de los límites de la Ciudad de Dothan: 
o Ningún estudiante puede inscribirse en Dothan City Schools si el padre/madre/tutor que ejerce la custodia no tiene 

un lugar de residencia real dentro de los límites de la Ciudad de Dothan, excepto según se indica a continuación. 
o Un estudiante que se traslade fuera de los límites de la ciudad durante cualquier período de calificación podrá 

terminar solamente ese mismo período de calificación en Dothan City Schools. 
o Los hijos de los empleados del sistema de Dothan City Schools que vivan fuera de los límites de la Ciudad de 

Dothan podrán asistir a Dothan City Schools. 
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IV. El padre/madre/tutor que tenga dos o más lugares de residencia: 
o El padre/madre/tutor que tenga dos o más lugares de residencia con uno o más hijos en el sistema escolar debe 

usar solo una dirección para todos los niños.  
o Los padres o custodios divorciados que tengan la custodia compartida de los niños deben utilizar la dirección 

donde los niños vivan la mayoría del tiempo.          
V.  Los estudiantes que comprobadamente hayan infringido una disposición de esta política: 

o Todo estudiante que comprobadamente haya infringido esta política deberá transferirse a la escuela correcta o 
retirarse dentro de los cinco días escolares a partir de tal comprobación.  Esto será así independientemente del 
motivo de la infracción, incluidos el error, la falsificación o una equivocación de buena fe por parte del empleado 
escolar. 

 
DISCIPLINA EN EL AUTOBÚS 

 
El director o la persona que este designe tiene la autoridad de negar a un estudiante el privilegio de subir al autobús escolar.  Esta 
denegación, en función de la mala conducta de los estudiantes, se aplicará a un período razonable y específico.  El padre/madre tutor 
será notificado antes de que se aplique la suspensión del autobús. El director o su delegado pueden desarrollar consecuencias 
alternativas según las circunstancias lo requieran. 
 
Todos los conductores de autobuses han recibido una orientación/capacitación formal sobre las reglas y la gestión del 
comportamiento de los estudiantes mientras ellos son transportados.  Se anima a los conductores de autobuses a explicarles las reglas 
a los estudiantes durante las primeras dos semanas de clases, periódicamente según sea necesario, y a los nuevos estudiantes cuando 
comiencen a usar el autobús.  Es posible que el procedimiento especificado en la Medida Disciplinaria para las infracciones en 
el autobús escolar no se pueda seguir para conductas graves.  El Código de Conducta, en lo aplicable a las Clases I, II y III, 
puede aplicarse según resulte necesario. 
 
Ley Charles “Chuck” Poland, Jr. (Ley De Alabama 2013-347) 

• Se prohíbe el acceso no autorizado a los autobuses escolares 
• Los infractores serán procesados con todo el rigor de la ley 
• La pena podría resultar en una multa de hasta $6000 y hasta un año de prisión. 

 
Uso de productos de tabaco/vapeo en el autobús escolar 
Todos los autobuses escolares de Dothan City Schools son un medio de transporte libre de tabaco/vapeo. La infracción de esta regla 
dará lugar a consecuencias de Clase II. 
 
Expectativas en cuanto a comportamiento de los estudiantes en los autobuses de Dothan City Schools. 

• Siga siempre las instrucciones proporcionadas por el conductor del autobús o su ayudante. 
• Demuestre respeto por todos los demás. 
• Permanezca sentado en el asiento asignado, siempre mirando hacia delante. 
• Mantenga la cabeza y los brazos dentro del autobús. 
• Mantenga los pies y las mochilas fuera del pasillo. 
• Mantenga los manos, pies, libros, lápices, etc., en su propio espacio. 
• Hable en un volumen de voz para interiores y use un lenguaje apropiado. 
• No está permitido comer o beber en el autobús sin el permiso del conductor. 
• No está permitido hablar en cruces de ferrocarril. 
• El uso de dispositivos electrónicos debe hacerse en modo silencioso o vibración. 

 
Consecuencias disciplinarias para estudiantes de escuela primaria que viajan en el autobús escolar (Remisión al director o 
su delegado) (K-6): 

Primera remisión: reunión del director o la persona que este designe con el estudiante; se envía copia del informe al 
padre/madre/tutor y se establece contacto con este último. (Las infracciones graves en la primera remisión quedarán a 
discreción del director). 
Segunda remisión: se cancela el privilegio del autobús durante 3 días o según lo indique el director o la persona que este 
designe. 
Tercera remisión: se cancela el privilegio del autobús durante 6 días o según lo indique el director o la persona que este designe. 
Cuarta remisión: se cancela el privilegio del autobús durante 12 días o según lo indique el director o la persona que este 
designe. 
Remisiones subsiguientes: Exclusión permanente del autobús durante un (1) año calendario. 
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Importante: Los juegos bruscos o las peleas en la primera infracción resultarán en 10 días de suspensión del autobús.  
 Sin embargo, según sea la gravedad del incidente, la suspensión podrá ser de más de 10 días.   
Importante:  El padre/madre/tutor del estudiante deberá reembolsar todo daño causado por el estudiante al autobús. 
Importante:    Si a un estudiante se le cancela el privilegio del autobús debido a la mala conducta, el padre/madre/tutor será 

responsable de trasladarlo hacia y desde la escuela cada día. 
Importante:    El padre/madre/tutor que utilice el transporte del autobús de la escuela de la Ciudad de Dothan y viva en 

moteles/hoteles, se reunirá con los estudiantes de primaria en la parada del autobús por la tarde. Si un padre/tutor 
de un estudiante de K-1 no está en la parada del autobús por la tarde para encontrarse con el estudiante, se 
considerarán necesarias las siguientes consecuencias:  

• 1.ª infracción – Advertencia 
• 2.ª infracción– Advertencia 
• 3.ª infracción – Cancelación del privilegio de autobús durante el resto del año escolar 

 
Consecuencias disciplinarias para estudiantes de escuela secundaria que viajan en el autobús escolar (Remisión al director o la 
persona que este designe) (7-12): 

Primera remisión: reunión del director o la persona que este designe con el estudiante; se envía copia del informe al 
padre/madre/tutor y se establece contacto con este último. 
Segunda remisión: se cancela el privilegio del autobús durante 6 días o según lo indique el director o la persona que este 
designe. 
Tercera remisión: se cancela el privilegio del autobús durante 12 días o según lo indique el director o la persona que este 
designe. 
Remisiones subsiguientes: Exclusión permanente del autobús durante un (1) año calendario. 
 
Importante:  Según la gravedad de la infracción, el director o la persona que este designe puede usar su discreción para asignar 

las consecuencias. 
Importante:    El padre/madre/tutor del estudiante deberá reembolsar todo daño causado por el estudiante al autobús. 
Importante:    Si a un estudiante se le cancela el privilegio del autobús debido a la mala conducta, el padre/madre/tutor será 

responsable de trasladarlo hacia y desde la escuela cada día. 
 

De conformidad con la política de la Junta, los estudiantes que peleen en el autobús escolar podrán ser retirados de este 
permanentemente.   
 
Peleas en el autobús escolar 
Los estudiantes que viajan en los autobuses de Dothan City Schools y se pelean crean una situación peligrosa para ellos mismos y 
para los demás.  Por lo tanto, la Junta de Educación, reconociendo la condición peligrosa (la posibilidad de causar un accidente y 
daño físico a los estudiantes), adopta lo siguiente como política:  
 
Consecuencias para estudiantes de escuela primaria 

• Primera infracción: Exclusión del autobús por hasta 30 días escolares y posible suspensión de la escuela dependiendo de la 
gravedad de la pelea. 

• Segunda infracción: Exclusión del autobús por hasta 30 días escolares y posible suspensión de la escuela dependiendo de 
la gravedad de la pelea. 

• Tercera infracción: Exclusión del autobús por el resto del año escolar y posible suspensión de la escuela dependiendo de la 
gravedad de la pelea. 

 
Consecuencias para estudiantes de escuela secundaria 

• Primera infracción: Exclusión del autobús por hasta 30 días escolares y posible suspensión de la escuela dependiendo de 
la gravedad de la pelea. 

• Segunda infracción: Exclusión del autobús por el resto del año escolar y posible suspensión de la escuela dependiendo de 
la gravedad de la pelea.  
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CÓDIGO DE VESTIMENTA DEL ESTUDIANTE DE DOTHAN CITY SCHOOLS 
(Grados K – 12) 

 
CÓDIGO DE VESTIMENTA 
Es política de la Junta de Educación que el buen aseo y la apariencia personal son elementos esenciales, si no críticos, en el proceso 
de enseñanza y aprendizaje. Por lo tanto, se espera que los estudiantes se vistan de manera que asegure la salud y la seguridad en la 
escuela. La vestimenta y la apariencia personal no pueden ser disruptivos ni interferir en el interés legítimo y el bienestar de los 
estudiantes. También se espera que los estudiantes elijan su ropa con buen gusto y usen solo aquellas prendas que sean apropiadas 
para el entorno educativo. 
Según lo esperado, todos los estudiantes deben cumplir con el Código de Vestimenta. Por razones urgentes, como necesidades de 
carácter médico, el director o el superintendente, pueden, a su discreción, revisar una situación individual para determinar si es 
necesario modificar una disposición por la salud y seguridad de un estudiante particular o por otra razón persuasiva. 
 
La Administración de la escuela juzgará la adecuación de cualquier "moda" o artículo de vestimenta cuestionable. 
Teniendo este principio en mente, las siguientes reglas relacionadas con la vestimenta y el aseo son obligatorias para todos los 
estudiantes que asistan a Dothan City Schools. Los estudiantes que no cumplan estas reglas quedarán sujetos a medidas disciplinarias. 
 

1. Toda prenda, apariencia o práctica de higiene y aseo personal que llamen un nivel desproporcionado de atención al 
estudiante individual se considerarán inapropiadas para la escuela. El estilo de vestimenta y/o aseo de cualquier 
estudiante no debe interferir en el proceso educativo de Dothan City Schools.  

2. Los estudiantes deben usar la ropa de la manera en que fue diseñada para usarse; es decir, no se permite usar la ropa 
para atrás o al revés. Específicamente, no se permite usar pantalones demasiado bajos (pantalones a media cadera), 
demasiado largos o excesivamente grandes o ajustados. Las prendas denominadas leggings no se consideran pantalones 
y deben usarse debajo de faldas. Todos los pantalones (incluyendo shorts y faldas) deben usarse a nivel de la cintura 
natural. 

3. Los estudiantes no deben usar ropa que revele el cuerpo de manera inapropiada. (Ejemplos: ropa que se ajusta al cuerpo, 
demasiado ajustada, demasiado corta, que deja al descubierto el abdomen cuando los brazos están completamente 
extendidos sobre la cabeza del estudiante, que deja al descubierto los lados del abdomen, vestidos de sol, tops de 
tirantes finos, tops con hombros al descubierto, tops con espalda tipo nadadora, tops con escote profundo o tops sin 
espalda, ropa transparente o que se ve a través de la tela, etc.). Las prendas interiores deben usarse de manera adecuada 
y no deben ser visibles. Las camisetas o tops sin mangas están prohibidos para los estudiantes varones. No se permiten 
pantalones tipo pijama. 

4. Las prendas denominadas leggings no se consideran pantalones y deben contar con las prendas correspondientes 
(camisas, faldas, shorts, etc.) que se extienda hasta la longitud de la punta del dedo más largo.  

5. Se permite el uso de jeans, pantalones y faldas con agujeros, cortes y/o aberturas, siempre y cuando no se muestre piel 
por debajo. 

6. Los estudiantes no deben usar joyas, ornamentos o accesorios (uñas postizas) que distraigan del entorno de aprendizaje 
o puedan representar un riesgo/peligro para la seguridad (por ejemplo,  joyas excesivamente grandes y ruidosas, gorras, 
banderas, mantas y/o cinturones). No se permitirán aparatos dentales decorativos (ya sean permanentes o temporales) 
ni lentes de contacto decorativos, a menos que hayan sido recetados por un médico o dentista.  

7. No se permiten camisetas ni ningún otro tipo de ropa o artículo personal que haga referencia a bebidas alcohólicas, 
productos de tabaco, drogas, lemas relacionados con drogas y/o cualquier otro texto, dibujo, imagen, etc., que de alguna 
manera pueda interpretarse como "inapropiado", sugerente, obsceno u ofensivo, o relacionado con la muerte, lo oculto, 
el satanismo, etc. 

8. No se permitirán ropa y/o accesorios que sean disruptivos o distraigan del entorno de aprendizaje o que identifiquen a 
un estudiante como miembro de una pandilla o cualquier organización subversiva o ilegal. 

9. Durante el día, los estudiantes no deben usar gorras, sombreros, pañuelos, anteojos de sol (a menos que hayan sido 
recetados por un médico) u otro tipo de accesorios para la cabeza (por ejemplo,  capucha puesta sobre la cabeza, gorro 
de esquí, etc.) que cubran completamente la cabeza. El cabello no puede cubrir la cara del estudiante. No se permite 
usar peines, peinetas, calcetines para el cabello ni ruleros en el cabello. 

10. Los estudiantes no deben usar cadenas de metal pesado, ropa o accesorios con pinchos de metal, etc. Los cinturones 
deben estar abrochados y colocados por completo dentro de las presillas del cinturón, sin que quede exceso de cinturón 
colgando. Los tirantes (incluyendo los de los overoles) deben usarse en el hombro tal como han sido diseñados. 

11. Los estudiantes deben usar calzado apropiado en la escuela en todo momento. No se permiten botas con cadenas, 
punteras de acero u otro refuerzo o decoración de metal. No se permite el uso de pantuflas de dormitorio/zapatillas de 
casa. Según lo considere la administración, no se  permite el uso de calzado inusual que cause o pueda causar 
distracción. Se pueden usar sandalias y/o zapatillas abiertas, aunque deben tener correas alrededor de la parte trasera 
del tobillo.  
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Medidas disciplinarias por infracciones del Código de Vestimenta 
 

Primaria 
 

1.ª infracción Llamada a los padres/cambio de ropa 

2.ª infracción Llamada a los padres/cambio de ropa 

3.ª infracción 1 día de ISS/Colocación alternativa 

4.ª infracción Consulte 299 

 
Secundaria 
 

1.ª infracción Llamada a los padres/cambio de ropa;  
si no es posible cambiar la ropa, el estudiante 

cumplirá 1 día de ISS 
2.ª infracción Llamada a los padres/cambio de ropa; si no es posible 

cambiar la ropa, el estudiante cumplirá 2 días de ISS 
3.ª infracción Llamada a los padres/cambio de ropa; 2 días de 

suspensión fuera de la escuela (OSS, por sus siglas en 
inglés) 

4.ª infracción Consulte 299 

 
ANONYMOUS ALERTS 

 
El formulario de contacto de Anonymous Alerts se puede encontrar en el sitio web de DCS: www.dothan.k12.al.us 

 

                   Anonymous Alerts®   
Paso 1:    
Los estudiantes o padres de la comunidad escolar pueden informar anónimamente a un administrador (o administradores) de 
la escuela cualquier actividad sospechosa, acoso u otros problemas relacionados con los estudiantes. Lo alentamos a 
informar cuestiones importantes. Una vez que haya completado el formulario de contacto a continuación, recibirá una 
confirmación de que su información ha sido enviada al distrito escolar. Los informes falsos se tomarán con seriedad y se 
aplicarán medidas con el máximo alcance de la ley. 
Por favor no utilice este sistema para cuestiones que exijan asistencia inmediata. En el caso de una emergencia que 
requiera asistencia inmediata, por favor llame al 911. 

            
FILE:6:23.1-7 

 
 
  

 
ALERTAS DE BARK 

 
Bark alerta a los padres y administradores de la escuela cuando detecta posibles amenazas y señales de 

peligro, que incluyen ciberacoso, depredadores en línea, depresión, pensamientos suicidas y sexting. 
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ACOSO, VIOLENCIA Y AMENAZAS DE VIOLENCIA 
 

I. Prohibición: 
Ningún estudiante deberá participar ni estar sujeto a acoso, violencia, amenazas de violencia o intimidación por parte de 
otro estudiante que se base en cualquiera de las características que han sido identificadas por la Junta en esta política.   
Los estudiantes que incumplan esta política estarán sujetos a sanciones disciplinarias. 

 
II. Definiciones: 

a. Tal como se usa en esta política, el término “acoso” se refiere a un patrón continuo de conducta intencional que se 
lleva a cabo en la propiedad de la escuela, en el autobús escolar, o en funciones patrocinadas por la escuela, 
incluidos, entre otros, actos de acoso escritos, electrónicos, verbales o físicos que se perciban razonablemente 
como motivados por una característica del estudiante, o por la asociación de un estudiante con una persona con 
una característica particular, si la característica recae en una de las categorías de características personales 
establecidas en la Sección 3(b) a continuación.  Para constituir acoso, un patrón de comportamiento puede resultar 
en cualquiera de las siguientes: 

  
1. Causarle a un estudiante un miedo razonable de daño en su persona o en sus bienes. 

 
2. Tener el efecto de interferir considerablemente con el rendimiento, las oportunidades o los beneficios 

educativos de un estudiante. 
 

3. Tener el efecto de alterar o interferir sustancialmente con el funcionamiento ordenado de la escuela. 
 

4. Tener el efecto de crear un entorno hostil en la escuela, en sus instalaciones, en un autobús escolar o en 
un evento de la escuela. 

 
5. Tener el efecto de ser suficientemente fuerte, persistente o dominante para crear un entorno educativo 

intimidante, amenazante o abusivo para un estudiante. 
 
b. Tal como se usa en esta política, el término “violencia” se refiere a la imposición de fuerza física por parte de un 

estudiante con la intención de causar lesiones a otro estudiante o daño a la propiedad de otro estudiante. 
 
c. Tal como se usa en esta política, el término “amenaza de violencia” se refiere a una expresión de intención de 

infligir lesiones o daños por parte de un estudiante o en dirección a otro estudiante. 
 
d. Tal como se usa en esta política, el término “intimidación” se refiere a una amenaza u otra acción que tenga la 

intención de causar temor o aprensión en un estudiante, especialmente con el propósito de coaccionar o disuadir 
al estudiante de participar o aprovechar cualquier programa escolar, beneficio, actividad u oportunidad para la cual 
el estudiante sea o sería elegible. 

e. Tal como se usa en esta política, el término “estudiante” se refiere a un estudiante inscrito en el sistema de Dothan 
City Schools. 

 
III. Descripción de conducta esperada de los estudiantes: 

a. Se espera que los estudiantes traten a los demás estudiantes con cortesía, respeto y dignidad, así como que cumplan 
con el Código de Conducta del Estudiante.  Se espera y se exige que los estudiantes: (1) cumplan con lo establecido 
por la ley, la política, la regulación y las reglas que prohíben el acoso, la violencia o la intimidación; (2) se 
abstengan de infligir o amenazar con infligir violencia, lesiones o daños a la persona o la propiedad de otro 
estudiante; y (3) se abstengan de generar en otro estudiante el temor de ser objeto de violencia, lesiones o daños 
cuando tales acciones o amenazas se perciban razonablemente como motivadas por cualquier característica 
personal del estudiante que se identifica en esta política. 

 
b. Se prohíbe la violencia, las amenazas de violencia, el acoso y la intimidación y estos actos estarán sujetos a 

consecuencias disciplinarias y sanciones si se determina que el autor del acto basó la acción prohibida en una o 
más de las siguientes características personales de la víctima de tal conducta: 
1. La raza del estudiante; 
2. El género del estudiante; 
3. La orientación sexual del estudiante; 
4. La religión del estudiante; 
5. El origen nacional del estudiante; o 
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6. La discapacidad del estudiante. 
 

IV. Consecuencias de las infracciones: 
Una serie de consecuencias graduadas por cualquier infracción de esta política serán aquellas establecidas en el Código de 
Conducta del Estudiante o cualquier regla o estándar que se adopte en virtud de la autoridad de esta política. 
 

V. Procedimientos de denuncia, investigación y resolución de quejas: 
a.  Las quejas por incumplimientos de esta política se presentarán en formularios de queja aprobados por la Junta y 

disponibles en la oficina del director o asesor.  La queja estará firmada por el estudiante que alega el 
incumplimiento o por el padre/madre o tutor legal del estudiante y se entregará al director o su representante por 
correo o en mano.  A pedido del estudiante que presenta la queja o su padre o tutor legal, se pueden presentar y 
resolver de modo informal los incumplimientos incidentales o menores de la política. 

 
b. Al recibir la queja, el director o su representante determinará, en colaboración con el director del Título IX, si la 

queja supone una infracción grave de esta política.  Si el director o su representante determinan que la queja supone 
una infracción grave, realizarán una investigación de la queja.  La investigación implicará la recopilación de hechos 
y pruebas relevantes, y se llevará a cabo en un período de tiempo razonable teniendo en cuenta las circunstancias 
de la queja.  Si la investigación establece la infracción, se impondrán sanciones disciplinarias correspondientes a 
los estudiantes infractores.  El director o el sistema escolar podrán imponer otras medidas que se calculen 
razonablemente para evitar la recurrencia de la infracción. 

 
c. Se prohíben los actos de represalia contra estudiantes que denuncien una infracción de esta política o busquen un 

recurso establecido por esta política, y constituirán en sí un incumplimiento de esta política.  Cualquier acto 
confirmado de represalia quedará sujeto a sanciones disciplinarias que pueden incluir cualquier sanción, penalidad 
o consecuencia disponible para los funcionarios escolares en virtud del Código de Conducta del Estudiante.  Un 
estudiante que de manera imprudente, deliberada y falsa acusa a otro de incumplir esta política estará sujeto a 
sanciones disciplinarias según lo establecido en el Código de Conducta del Estudiante. 
 

d. El formulario de queja desarrollado para denunciar infracciones de esta política incluirá una disposición para 
informar una amenaza de suicidio por parte de un estudiante.  Si se informa una amenaza de suicidio, el director o 
la persona que este designe informará al padre, madre o tutor del estudiante sobre el informe. 

 
ACOSO SEXUAL 

(Título IX de la Ley de Enmiendas de Educación de 1972) 
 
I. Conducta prohibida: 

Los empleados y estudiantes no incurrirán en conductas que constituyan acoso sexual.  El acoso sexual es ilegal y no será 
tolerado.  La Junta de la Ciudad de Dothan deberá investigar todos los argumentos de acoso sexual y tomará las medidas 
apropiadas contra los empleados y los estudiantes que incurran en actos de esa naturaleza.  Las sanciones contra los 
empleados por infringir esta política pueden incluir advertencias verbales o escritas, transferencia, suspensión o finalización 
del empleo.  Las sanciones contra los estudiantes por infringir esta política pueden incluir advertencias verbales o escritas, 
suspensiones en la escuela, colocación en una escuela alternativa, suspensión o expulsión según lo establecido en el Código 
de Conducta del Estudiante. 

 
II. Definición: 

Acoso sexual (según las Regulaciones Definitivas de 2020): cualquiera de las siguientes conductas por razón de sexo 
constituye acoso sexual: 

1. Un empleado de la escuela que condiciona un beneficio o servicio educativo a la participación de una persona 
en una conducta sexual no deseada, a menudo denominada acoso “quid pro quo”. 

2. Conducta no deseada que una persona razonable precisa como tan severa, generalizada y objetivamente 
ofensiva que efectivamente niega a una persona la igualdad de acceso a un programa o actividad educativa 
de la escuela.  

3. Agresión sexual, violencia en el noviazgo y doméstica, y hostigamiento (tal como se definen estos delitos en 
la Ley Clery, 20 U. S. C. 1092, y en la Ley Para Combatir la Violencia Contra las Mujeres (Violence Against 
Women Act), 34 U. S. C. 12291(a)). 

 
 

Empleado responsable: 106.44 (a), Respuesta general al acoso sexual. El receptor que tenga conocimiento real de acoso 
sexual en contra de una persona en los Estados Unidos, en uno de sus programas o actividades educativas, debe responder 
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en forma rápida de una manera que no sea deliberadamente indiferente. 
 
Denunciante: persona que denuncia el acoso sexual. 
 
Denunciado: persona denunciada por acoso sexual. 

 
III. Procedimiento de queja: 

Este procedimiento para la presentación de quejas se establece para brindar recursos a toda persona que sienta que sus 
derechos civiles han sido violados según lo establecido en la Ley de Derechos Civiles (Civil Rights Act) de 1964 (Título 
VII) (en su redacción vigente), las Enmiendas de Educación de 1972 (Título IX) o la sección 504 de la Ley de Rehabilitación 
(Rehabilitation Act) de 1972.  Este procedimiento se aplica a cualquier estudiante, posible estudiante, empleado o posible 
empleado: 

 
1. El estudiante que considere que ha sido o está siendo objeto de cualquier tipo de acoso sexual deberá denunciar 

el asunto a su profesor, asesor, director auxiliar, director o al Superintendente. 
 

2. Un estudiante puede solicitar el derecho a presentar un informe de acoso sexual ante la autoridad 
correspondiente que tenga el mismo género que el estudiante. 

 
3. Ningún estudiante que alegue acoso sexual estará obligado a presentar su informe a la persona que es objeto 

de la queja, si esta persona es un empleado de la Junta de Educación de la Ciudad de Dothan. 
 

4. El empleado responsable que reciba una queja de acoso sexual de un estudiante o posible estudiante deberá 
ponerse en contacto con el director del Título IX de inmediato. 
 

5. Si se presenta una queja con respecto al acoso sexual, el director del Título IX deberá ser notificado 
inmediatamente.  Se tomarán medidas apropiadas para notificar a las autoridades de aplicación de la ley 
mientras se lleven a cabo investigaciones en el lugar en forma simultánea. 

 
6. Si el acoso sexual proviene de un adulto y va dirigido hacia un estudiante o menor de edad, la persona que 

reciba una queja de acoso sexual deberá notificar de inmediato al director de Título IX, quien evaluará la 
información y seguirá las pautas para llevar a cabo una investigación. Se notificará a las autoridades 
pertinentes encargadas de hacer cumplir la ley según corresponda.  
 

7. El Formulario de Queja A original, disponible en línea en dothan.k12.al.us en la sección de Departamentos, 
Recursos Humanos y Servicios al Personal, en la página web del Título IX y en la sección de Departamentos, 
Recursos Humanos y Servicios al Personal, Recursos de Personal, Quejas Formales e Informales, debe 
presentarse ante el director de Título IX en un plazo máximo de 30 días calendario a partir de la fecha de la(s) 
presunta(s) infracción(es).  La(s) presunta(s) infracción(es) deben informarse en forma clara y específica.  El 
formulario debe completarse íntegramente y con firmas. El denunciante debe mantener una copia de todos los 
formularios utilizados. 

 
8. Proceso de investigación 

1. Queja formal firmada: notificación por escrito en la que se solicita al sistema escolar que lleve a cabo una 
investigación.  

2. Se envía una notificación de la denuncia al denunciado con copia al denunciante. 
3. Aviso de investigación: El investigador asignado comenzará el proceso rápido (45 a 60 días) enviando un 

aviso a las partes sobre todas las reuniones y entrevistas.  
• El denunciante y el denunciado pueden contar con un asesor de su elección en todas las 

reuniones/entrevistas.  
4. Revisión de las pruebas: oportunidad para que las partes inspeccionen, revisen y respondan a todas las 

pruebas relacionadas directamente con las denuncias, ya sean pertinentes o no. Antes de finalizar el 
informe, se otorga un plazo de 10 días para que cada parte responda. 

5. Revisión del informe: oportunidad para que las partes revisen el informe de investigación en un plazo de 
10 días y presenten una respuesta por escrito al responsable de la toma de decisiones. El informe de la 
investigación toma en cuenta las respuestas a las pruebas; incluye todas las pruebas inculpatorias y 
exculpatorias; resume la evidencia relevante y presenta una valoración creíble de las pruebas. 

 
9. El responsable de la toma de decisiones: recibe el informe de la investigación y las respuestas por escrito 
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de las partes; completa la revisión de las pruebas y prepara la determinación final según las pruebas; ofrece a 
ambas partes la oportunidad de formular preguntas y respuestas sobre el contenido de la investigación; 
determina la pertinencia de las preguntas con una justificación por escrito; envía todas las preguntas 
pertinentes a cada parte para que las respondan; envía la determinación por escrito al director del Título XI.  
Para llegar a esta determinación, Dothan City Schools aplicará como la preponderancia de las pruebas como 
el criterio de prueba - es decir, las pruebas respaldan lo que es más probable que haya sucedido. 

a. El estudiante, el padre/madre/tutor y el personal de aplicación de la ley recibirán una respuesta por 
escrito a la queja del estudiante (si corresponde, la recibirán de forma simultánea).  

 
10. Proceso de apelación: la siguiente información describe el proceso de apelación de Dothan City Schools.  

El denunciante o el denunciado pueden apelar una decisión según lo permitido por la política del distrito de 
DCS, que incluye el requisito de que cualquiera de las partes debe presentar la apelación por escrito al 
Superintendente dentro de los veinte (20) días posteriores a la fecha de la determinación. 

a. El recurso de apelación puede basarse en cualquiera de los siguientes motivos: 
I.  Irregularidades en el proceso que hayan afectado su resultado. 
II.  Nuevas pruebas de las que no se disponía en el momento en que se tomó la determinación sobre 

la responsabilidad o la decisión de desestimar la denuncia, que pudieran afectar el resultado. 
III. El director del Título IX, los investigadores o los responsables de la toma de decisiones tienen 

un conflicto de interés o sesgo a favor o en contra del denunciante o las parte(s) denunciada(s) 
en general, o en particular, lo cual afecta el resultado.  

La determinación relacionada con la responsabilidad se convierte en definitiva en la fecha en que Dothan City 
Schools entrega a las partes la determinación por escrito del resultado de la apelación, si se haya presentado, 
o la fecha en que una apelación ya no se consideraría oportuna, en caso de que no se presentó una apelación. 
 

11. El denunciante tiene derecho a presentar una queja directamente ante la Oficina de Derechos Civiles del 
Departamento de Educación de los EE. UU.  Todas las partes tendrán derecho a contar con un abogado y a 
presentar testigos. 

 
IV. Protección del denunciante:  

Ningún empleado o estudiante estará sujeto a acciones adversas en represalia por haber presentado un informe de buena fe 
sobre acoso sexual en virtud de esta política.  En la máxima medida en que sea viable, todas las denuncias de acoso sexual 
se mantendrán con carácter confidencial. 
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INFORME SOBRE QUEJAS DE ACOSO 
Formulario A 

*Puede ser presentado personalmente, por correo postal o por correo electrónico a chduke@dothan.k12.al.us 
 
 

Nombre del denunciante/víctima:   Escuela:   
 
N.º de teléfono del padre o madre:   
 
Nombre del presunto denunciado:   
 
Fecha y lugar del/de los incidente(s):   
 
  
 
Descripción del/de los incidente(s):   
 
  
 
  
 
  
 
Nombres de los testigos:   
 
  
 
Prueba de acoso, (p. ej., cartas, fotografías):   
 
  
 
Cualquier otra información:   
 
  
 
  
 
  
 
Acepto que toda la información de este formulario es correcta y verdadera a mi leal saber y entender. Estoy solicitando a 
Dothan City Schools que realice una investigación sobre estas acusaciones. 
 
Nombre:   
 
Firma:  
 
Dirección:    
 
Fecha:   
 
Recibido por:  Puesto:  
 
Escuela:  Fecha:  Hora:   
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INFORMACIÓN SOBRE MEDICAMENTOS 
 

El objetivo del sistema escolar sobre la administración de medicamentos durante el horario escolar es ayudar a los estudiantes a 
mantener un estado de bienestar óptimo, mejorando así la experiencia educativa. 
 
Las dolencias menores deben ser tratadas en casa por el padre/madre/tutor.  Por ejemplo, un estudiante con un resfrío lo 
suficientemente intenso como para requerir medicamentos debe quedarse en casa. 
 
Los medicamentos recetados para tomar dos o tres veces al día deben administrarse en casa, justo antes de salir para la escuela, al 
regresar a casa por la tarde y a la hora de acostarse. La única excepción a este esquema es el medicamento que se debe administrar 
en horario escolar según la orden médica. 
 
El Sistema Escolar de la Ciudad de Dothan ayudará al padre/madre/tutor con la delegación/administración del medicamento a la 
escuela a la que asiste el niño. Las enfermeras escolares trabajarán con las escuelas para establecer pautas seguras y eficaces para la 
administración de medicamentos.  Las enfermeras escolares proveerán instrucción a la(s) persona(s) designadas para administrar los 
medicamentos. 
 
Responsabilidad de los padres/tutores 
 

❑ El padre/madre/tutor y el médico deben completar el Formulario de Autorización del Médico Recetador y los Padres para 
Administración de Medicamentos en la Escuela cada año escolar, otorgando permiso para que los medicamentos recetados 
se administren en la escuela. 
 

❑ El padre/madre/tutor debe proporcionarle a la escuela el medicamento en el envase/frasco original, sin abrir y con la receta 
adjunta. 
 

❑ El padre/madre/tutor debe proporcionarle a la escuela un nuevo Formulario de Autorización del Médico Recetador y los 
Padres para Administración de Medicamentos en la Escuela firmado si se modifican o suspenden las órdenes de medicación 
durante el año escolar.  

 

❑ El padre/madre/tutor o el adulto responsable designado por el primero deberá entregar todos los medicamentos al personal 
escolar designado. 

 

❑ El padre/madre/tutor retirará los medicamentos del estudiante al finalizar el año escolar. 
 

❑ El padre/madre/tutor administrará la primera dosis de un nuevo medicamento en la casa ante la posibilidad de que se 
produzca alguna reacción alérgica. 
 

❑ El padre/madre/tutor debe proporcionarle a la escuela un nuevo Formulario de Autorización del Médico Recetador y los 
Padres para Administración de Medicamentos en la Escuela firmado para los medicamentos de venta libre. El medicamento 
debe estar en el envase original, sin abrir, no debe haber vencido y debe ser apropiado para la edad.  La escuela no almacena 
medicamentos de venta libre. 
 

Responsabilidad de la escuela 
 

❑ La enfermera escolar deberá designar a personal específico que deberá asegurarse de que el estudiante correspondiente 
reciba el medicamento correspondiente en la dosis correcta y por la vía adecuada, a la hora debida y que esto se documente 
como corresponde. 

 

❑ El personal escolar designado que se asigne para administrar los medicamentos deberá seguir el protocolo correspondiente 
al medicamento y administrar este en un entorno seguro. 
 

❑ El personal escolar designado contará todos los fármacos controlados cuando se reciban. 
 

❑ El personal escolar designado no administrará medicamentos por vía oral a un estudiante que haya vomitado recientemente. 
 

❑ En el caso de una reacción alérgica o de una situación de emergencia que involucre medicamentos, la escuela manejará el 
problema como cualquier otra emergencia médica. 
 

❑ El personal escolar designado administrará el medicamento de muestra proporcionado por el consultorio del proveedor de 
atención médica de acuerdo con las indicaciones escritas de los Formularios de Autorización para Medicamentos impartidas 
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por el médico o proveedor de atención médica. 
 

❑ El personal escolar designado se comunicará con la enfermera escolar cuando haya alguna discrepancia con respecto a la 
administración del medicamento (p. ej., cambio del medicamento, suspensión del medicamento, dosis, negativa del 
estudiante a tomar el medicamento, un rótulo distinto de las instrucciones, rótulo poco claro, o rótulo roto).  Este 
medicamento no se administrará hasta que se obtenga aclaración por parte de la enfermera escolar. 

 
Responsabilidad del estudiante 
 

❑ Los estudiantes no entregarán medicamentos a la escuela. 
 

❑ Los estudiantes pueden automedicarse solo cuando hayan cumplido los criterios para la autoadministración de acuerdo con 
la Política de Medicación de Dothan City Schools y las indicaciones del médico. 

 

❑ Los estudiantes que tengan indicaciones médicas de mantener sus medicamentos en su persona, p. ej., un inhalador para 
asma o un autoinyector de epinefrina, no compartirán el medicamento con otros estudiantes. 

 

❑ Los estudiantes notificarán a su profesor/personal escolar en el momento en que comiencen a sentir cualquier malestar o 
reacción alérgica.  El estudiante sabrá dónde se guarda su medicamento y estará familiarizado con el plan de acción del 
personal para la autoadministración del medicamento. 

 
Preguntas y respuestas con respecto a medicamentos 
 
P. ¿Por qué el padre/madre/tutor/custodio debe llevar el medicamento de un estudiante a la escuela?    

El Sistema Escolar de la Ciudad de Dothan no desea poner a ningún niño en una situación en la cual se le confronte por las 
drogas.  La ritalina, al igual que otros medicamentos, tiene un valor en el mercado negro.  Si el padre/madre/tutor trae el 
medicamento, esto asegura que ningún otro niño pueda manipularlo indebidamente 

 
P.  ¿Por qué no puede la escuela almacenar los medicamentos de venta libre?   

La escuela no debe encontrarse en la posición de diagnosticar ni tratar la enfermedad de su hijo/a.  Esa responsabilidad 
recae en el padre/madre/tutor y su médico. 
 

P.         ¿Por qué no puede mi hijo/a mantener su medicamento en su persona?   
Para proteger a todos los niños y evitar que tomen medicamentos pertenecientes a otros niños, no se permite que ningún 
niño mantenga medicamentos consigo en la escuela.  La única excepción serían autoinyectores de epinefrina o tratamientos 
de emergencia similares. 

 
P.         ¿Por qué la escuela tiene que contar los medicamentos? 

Esto permite mantener informados al padre/madre/tutor y a la escuela sobre la cantidad de medicamentos que la escuela 
tiene disponibles. 

 
P.         ¿Por qué no puedo escribir en el frasco de la receta de mi hijo/a? 

Los frascos de receta pueden mancharse y resultar muy difíciles de leer.  Nunca es una buena práctica escribir en el frasco 
de un medicamento con receta. 

 
P.         ¿Por qué la escuela no puede proporcionar y administrar medicamentos para dolores leves? 

El personal escolar no puede ser puesto en la situación de juzgar entre un dolor leve o importante, a menos que se trate de 
personal médico capacitado y con licencia.  La mayoría de las escuelas no cuentan con personal médico capacitado y con 
licencia a tiempo completo.  Si el estudiante se queja de dolor, se le notificará al padre/madre/tutor. 

 
En la Política de Medicamentos del Sistema de Dothan City Schools encontrará información adicional con respecto a los 
medicamentos. 
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TRIBUNAL DISCIPLINARIO ESTUDIANTIL 
 

Las audiencias de proceso debido a nivel de distrito son llevadas a cabo por el Tribunal Disciplinario Estudiantil, el cual examina 
pruebas relacionadas con acusaciones de mala conducta estudiantil y, si se demuestran, puede imponer consecuencias superiores a 
nueve días escolares de suspensión.  
 
El Tribunal Disciplinario Estudiantil constará de tres (3) personas con experiencia administrativa que no sean de la escuela del 
estudiante que esté compareciendo ante el tribunal. El Tribunal Disciplinario Estudiantil tiene la autoridad para imponer una 
suspensión a corto plazo, suspensión a largo plazo, asignación a una escuela alternativa, asignación a un programa virtual, expulsión 
o expulsión permanente de cualquier estudiante que se haya encontrado responsable de haber infringido el Código de Conducta.  Si 
se convoca una audiencia (por el Superintendente o un delegado), el estudiante puede permanecer en la escuela siempre y cuando el 
director no considere que el estudiante representa una amenaza peligrosa para la escuela. Si se considera una amenaza peligrosa, el 
estudiante será suspendido de la escuela hasta tanto pueda celebrarse la audiencia.  La audiencia debe llevarse a cabo a más tardar 
dos (2) a tres (3) semanas hábiles después del inicio de la suspensión, a menos que el padre/madre y la escuela acuerden mutuamente 
una extensión o la conducta del estudiante o del padre/madre cause un retraso más allá de las mencionadas dos (2) a tres (3) semanas 
hábiles.  Antes de la audiencia, los estudiantes y sus padres recibirán un aviso que incluirá lo siguiente: 
 
1. Las reglas o políticas que el estudiante presuntamente ha infringido. 
2. Una descripción de los actos del estudiante. 
3. La hora y el lugar de la audiencia. 
4. El estudiante tiene derecho a solicitar que haya testigos presentes en la audiencia y tendrá derecho a presentar pruebas, interrogar 

a todos los testigos presentados y contar con un abogado que lo represente en la audiencia.  Los administradores de la escuela 
deben ser notificados antes de la audiencia en caso de que el Superintendente deba dictar una citación de testigos. 
 

En la audiencia del tribunal, los estudiantes y sus padres tendrán derecho a presentar testigos y pruebas, a interrogar a todo y cualquier 
testigo presentado y a tener un abogado, con cargo a los padres, que represente al estudiante.  La decisión del Tribunal Disciplinario 
Estudiantil puede ser apelada presentando una notificación de apelación por escrito al Superintendente dentro de los diez (10) días 
calendario a partir de la fecha en que se informe la decisión al padre/madre/tutor mediante una llamada telefónica del Presidente del 
Tribunal. La apelación debe ser enviada a la atención del Superintendente a la siguiente dirección: 1665 Honeysuckle Rd., Suite 1, 
Dothan, Alabama 36305. 
 
La audiencia disciplinaria estudiantil es formal, aunque las reglas estrictas de las pruebas que se aplican en un tribunal no se aplican 
en una audiencia disciplinaria.  El Tribunal Disciplinario Estudiantil determinará la inocencia o culpabilidad de un estudiante acusado 
de infringir el Código de Conducta Estudiantil.  Si bien la escuela tiene la carga de demostrar la culpabilidad, el estudiante debe estar 
preparado para presentar pruebas y testigos que respalden su inocencia. 
 
El Tribunal Disciplinario Estudiantil hará un registro textual de toda la información presentada oralmente durante la audiencia.  
Todas las declaraciones y pruebas documentales se conservarán en el expediente del Presidente del Tribunal del Superintendente 
durante un período de diez (10) días después de la fecha de la audiencia disciplinaria si no se presenta una apelación, y durante veinte 
(20) días adicionales después de que se complete una apelación.  
 
Todas las partes tendrán la oportunidad de presentar y responder a pruebas, así como de interrogar y contrainterrogar a los testigos 
sobre cualquier asunto que sea lógicamente pertinente a la acusación que pese sobre el estudiante. El Tribunal Disciplinario 
Estudiantil puede limitar preguntas excesivamente largas o irrelevantes que no contribuyan al proceso de manera productiva.  Los 
padres o el tutor legal del estudiante, así como cualquier víctima, podrán prestar testimonio en la audiencia y declarar ante el Tribunal 
Disciplinario Estudiantil con respecto a sus percepciones sobre la adecuada disposición del caso y responder a cualquier pregunta.  
El estudiante podrá ser representado en la audiencia por un abogado haciéndose cargo de los gastos correspondientes.  Si los padres 
tienen la intención de ser representados por un abogado en la audiencia disciplinaria, deben notificar a la escuela cuarenta y ocho 
(48) horas antes del inicio de la audiencia para que el distrito escolar pueda optar por contratar a un abogado para representar sus 
intereses. 
 
Todas las partes tendrán derecho a citar testigos para la audiencia.  El estudiante o sus padres o tutor solicitarán las citaciones al 
director de la escuela del estudiante al menos cuarenta y ocho (48) horas antes de la hora de la audiencia disciplinaria. 
 
Todos los procesos y audiencias disciplinarias estudiantiles que sean llevados a cabo por el Tribunal Disciplinario Estudiantil o la 
Junta de Educación son confidenciales y no están sujetos a la ley de reuniones públicas abiertas.  Ningún registro escrito, 
transcripción,  exhibición u otros  documentos recopilados o utilizados de cualquier manera en relación con la realización de 
cualquier audiencia disciplinaria estudiantil son registros públicos y no están sujetos a inspección pública. 
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Cuando se apele una audiencia, la Junta de Educación de la Ciudad de Dothan revisará el registro de la audiencia, considerará las 
pruebas y escuchará cualquier argumento oral junto con las declaraciones por escrito relacionadas con los méritos de la apelación 
que se hayan presentado. La Junta tomará una decisión basada en el expediente, las declaraciones por escrito y/o los argumentos 
orales. La Junta notificará a los estudiantes y padres, por escrito, sobre la decisión de la Junta. La Junta tiene el poder de confirmar, 
revertir o modificar la decisión del Tribunal Disciplinario Estudiantil. 
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RENUNCIA A LA AUDIENCIA DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO ESTUDIANTIL 
 

El padre/madre/tutor y el estudiante pueden optar por renunciar a la audiencia disciplinaria y aceptar las consecuencias 
correspondientes por el incidente completando y firmando una Renuncia a la Audiencia del Tribunal Disciplinario Estudiantil 
(consulte la página 40).  Al presentar una renuncia, el padre/madre/tutor y el estudiante aceptan la decisión y renuncian a cualquier 
impugnación y apelación futura en relación con ese incidente.  En esos casos, es posible negociar un acuerdo que incluiría la renuncia 
del padre, la madre o el estudiante al derecho de recibir una audiencia ante un tribunal disciplinario, la acusación establecida y la 
consecuencia convenida. 
 

 
 
Yo/nosotros, ______________________________________________________________, el padre/madre/tutor(es) 
legales de ______________________________________________, renuncio/renunciamos a mis/nuestros derechos a 
una audiencia de debido proceso ante el Comité del Tribunal Disciplinario Estudiantil según lo autorizado por la Junta 
de Educación de la Ciudad de Dothan. Mediante la firma de esta Renuncia, entiendo/entendemos que mi/nuestro hijo(a) 
será asignado a una colocación alternativa por infracción del Manual del Código de Conducta del Estudiante de Dothan 
City Schools tal como se indica a continuación: (marcar una opción)  
 

o Primaria – Clase III / Código:          ______________________________________. 
o Secundaria – Clase III / Código:       ______________________________________. 

 
Aceptamos las siguientes medidas disciplinarias: (A ser completado por los Administradores de la Escuela) 
  

  

  

  

  

  

 

ACORDADO a los __________ días del mes de __________ de 20____. 

 
    
Nombre en letra de molde del padre/madre/tutor Firma del padre/madre/tutor 
 
    
Nombre en letra de molde del padre/madre/tutor Firma del padre/madre/tutor 
 
    
Nombre en letra de molde del estudiante Firma del estudiante 

                                                                                           2023-2024 
                                                                    RENUNCIA A LA AUDIENCIA DEL TRIBUNAL   
                                                                                   DISCIPLINARIO ESTUDIANTIL           
Dr. Dennis Coe                                                                                               
Superintendente                                                                            
1665 Honeysuckle Rd., Suite 1      
Dothan, AL 36305                                                          
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Nombre en letra de molde del director Firma del director  
 
    
Superintendente—Nombre en letra de molde Firma del superintendente 
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POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE TECNOLOGÍA 
(POR FAVOR TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE:  EL TEXTO ESTÁ SUJETO A CAMBIO) 

 
Procedimientos para Dispositivos Electrónicos de Comunicación Personales en Dothan City Schools 
 

a. El uso de dispositivos personales de comunicación inalámbrica por parte de estudiantes de K - 12 queda prohibido en las 
instalaciones de la escuela a excepción de lo que aquí se establece.  Los dispositivos personales de comunicación 
inalámbrica incluyen, entre otros, teléfonos celulares, puntos de acceso móviles, relojes inteligentes, auriculares 
inalámbricos, dispositivos de correo electrónico, "walkie-talkies", dispositivos de rastreo personal, dispositivos de 
grabación y/o dispositivos de comunicación electrónica de cualquier tipo, independientemente de la marca o el tipo, o 
cualquier otro dispositivo de comunicación electrónica.  Todos los estudiantes tienen permitido tener dispositivos 
personales inalámbricos exclusivamente en los casilleros, en la oficina de la escuela u otros lugares aprobados por el director 
o su delegado.   
 

b. Los directores o sus delegados también tendrán la autoridad para restringir aún más o negar el uso de dispositivos de 
comunicación personales e inalámbricos por parte de cualquier estudiante para prevenir el uso indebido, el abuso o la 
infracción de las normas escolares con respecto al uso de tales dispositivos.  Las autoridades escolares podrán leer, examinar 
o inspeccionar el contenido de cualquier dispositivo de este tipo cuando exista una sospecha razonable de que el 
dispositivo contiene pruebas de una infracción de (1) la política de la Junta, (2) las políticas estatales de exámenes, (3) 
el Código de Conducta del Estudiante o (4) otras normas escolares. 
 

c. Dothan City Schools no asume ninguna responsabilidad por el robo, pérdida o daño de ningún dispositivo de comunicación 
personal inalámbrico.  Todos los directores o sus delegados pueden aprobar el uso de dichos dispositivos durante 
emergencias médicas, desastres naturales, después del horario escolar regular, en eventos o en circunstancias en las que el 
uso de los dispositivos sirva para la seguridad y la conveniencia sin interrumpir las operaciones académicas o escolares.  

 

POLÍTICA DE USO DE TECNOLOGÍA EN DOTHAN CITY 
(POR FAVOR TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE: EL TEXTO ESTÁ SUJETO A CAMBIO) 

 
Los materiales educativos electrónicos son seleccionados por el Sistema Escolar de la Ciudad de Dothan para implementar, 
enriquecer y respaldar el programa educativo para los estudiantes. Estos materiales deben servir tanto para la amplitud del plan de 
estudios como para las necesidades e intereses de los estudiantes y empleados individuales. Con este fin, deben existir políticas para 
garantizar la selección de materiales de la más alta calidad y adecuación. Las políticas contenidas en este documento están 
destinadas a servir como el uso legal y aceptable de la red de Dothan City Schools, así como el uso de derechos de autor y el 
uso aceptable de videos y software en el entorno del salón de clases.  
 
La Política de Uso Aceptable de DCS establece políticas y pautas para el uso de Internet y la red de área amplia del Sistema Escolar 
de la Ciudad de Dothan para estudiantes y empleados de dicho Sistema Escolar. El uso de este recurso electrónico es un privilegio, 
no un derecho. El incumplimiento de la política dará lugar a la revocación del privilegio de acceso del usuario. En la escuela, el 
acceso del estudiante a la red y el uso de la Internet se realizarán bajo la dirección del profesor y serán supervisados.  
 
Podrá acceder a una copia completa de la Política de Uso Aceptable de Dothan City Schools en nuestro sitio web, 
 

https://www.dothan.k12.al.us/cms/lib/AL02209954/Centricity/Domain/1362/DCS_Acceptable_Use_12_8_75.pdf 
 
  

https://www.dothan.k12.al.us/cms/lib/AL02209954/Centricity/Domain/1362/DCS_Acceptable_Use_12_8_75.pdf
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INFORMACIÓN PARA PADRES 
 

Índice 
 

Política de DCS {4.9.1}, {4.9.2}, {4.9.3}, {4.9.4}, {4.9.5} 
 
 

Procedimientos para el Cuidado, Uso y Responsabilidades Aceptables en relación con Dispositivos Digitales. 
 
1.  CUIDADO DE SU DISPOSITIVO 

1.1 Precauciones generales 
 
2.  USO DE SU DISPOSITIVO EN LA ESCUELA 

2.1  Dispositivos en proceso de reparación 
2.2  Contraseñas de dispositivos y correos electrónicos 
2.3  Sonido, música, juegos o programas 
2.4  Impresión 

 
3.  GESTIÓN DE ARCHIVOS Y GUARDADO DE TRABAJO 

3.1  Guardado de trabajo 
3.2  Conectividad a la red 

 
4.  PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE SU DISPOSITIVO 

4.1  Identificación del dispositivo 
4.2 Conservación de su dispositivo  
4.3 Estándares de protección de contraseñas  

 
5.  SOFTWARE INSTALADO EN LOS DISPOSITIVOS 

5.1  Software instalado originalmente 
5.2 Restablecimiento del dispositivo 
 

6.  DAÑO DEL DISPOSITIVO 
 
1. PÉRDIDA O ROBO DEL DISPOSITIVO 

 
8.  DISPOSITIVOS ALTERNATIVOS    
 
1. CUIDADO DE SU DISPOSITIVO 
Los estudiantes son responsables del cuidado general de cualquier dispositivo digital suministrado por Dothan City Schools 
(dispositivo) que se les haya sido asignado o que estén utilizando.  Los dispositivos que estén rotos o que no funcionen correctamente 
deben ser enviados al centro de medios de la escuela local   
para que se realice una evaluación del equipo. 
 
1.1 Precauciones generales 
El dispositivo es propiedad de la escuela y todos los usuarios seguirán el Procedimiento para el Cuidado, Uso y Responsabilidades 
Aceptables en relación con Dispositivos Digitales, así como el Procedimiento de Uso Aceptable de Tecnología de DCS. 

• Los cables y los conectores deben insertarse cuidadosamente en el dispositivo para evitar daños. 
• Los dispositivos deben mantenerse libres de cualquier tipo de escritura, dibujo, calcomanía o etiqueta que no sean propiedad 

de DCS. 
 
2. USO DE SU DISPOSITIVO EN LA ESCUELA 
Los dispositivos están destinados para su uso en la escuela cada día.  Además de las expectativas del profesor sobre el uso de los 
dispositivos en la clase, se puede acceder a los libros de texto, mensajes escolares, anuncios, planificadores, calendarios y horarios 
utilizando el dispositivo.     
No se permitirá a los estudiantes utilizar un “hot spot” (o punto de acceso) o un producto similar con ningún dispositivo. 
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2.1  Dispositivos en proceso de reparación 
Cuando los dispositivos asignados a los estudiantes hayan sido enviados para su reparación, se les podrá proporcionar dispositivos 
en préstamo.  
 
2.2  Contraseñas de dispositivos y correos electrónicos 
Los dispositivos y las cuentas de correo electrónico estarán protegidos por contraseñas. Durante la orientación, a cada estudiante se 
le asignará una contraseña para acceder al dispositivo y al correo electrónico. Se prohíbe a los estudiantes compartir sus contraseñas 
exclusivas con cualquier otra persona excepto sus padres.   
 
2.3  Sonido, música, juegos o programas 
La música se debe utilizar para mejorar producciones de video educativas y/o proyectos en clase.  

• El sonido debe estar silenciado mientras se está en clase, a menos que el estudiante obtenga el permiso del profesor con 
fines educativos. 

 
2.4 Impresión 
La función de impresión no estará disponible con los dispositivos. 
 
3. GESTIÓN DE ARCHIVOS y GUARDADO DE TRABAJO  
 
3.1  Guardado de trabajo 
Es responsabilidad del estudiante asegurarse de que el trabajo no se pierda debido a una falla mecánica o a borrado accidental.  Los 
fallos de los dispositivos no son una excusa aceptable para no presentar un trabajo; por lo tanto, los estudiantes deben guardar y 
hacer frecuentemente una copia de respaldo de todo el trabajo. Todos los archivos deben ser guardados en Google Drive en lugar de 
ser guardados en el almacenamiento local del dispositivo. 
 
3.2  Conectividad a la red 
DCS no garantiza que la red inalámbrica escolar estará funcionando al 100% del tiempo. En caso de falla de la red, el distrito no 
será responsable de la pérdida o falta de datos. 
 
4.  PROTECCIÓN y CONSERVACIÓN DE SU DISPOSITIVO DIGITAL 
 
4.1  Identificación del dispositivo 
Los dispositivos de los estudiantes serán etiquetados de la manera especificada por el personal de Tecnología de DCS, según las 
indicaciones del director de Tecnología de DCS.  Los dispositivos se identificarán de la siguiente manera: Número de serie, etiqueta 
de DCS con código de barras, número de activo, número de rastreo de GPS y cualquier otro procedimiento de identificación 
considerado razonable y necesario por el personal de Tecnología de DCS.  Intentar modificar y/o eliminar dichas marcas y/o etiquetas 
de identificación es un acto delictivo y puede resultar en la presentación de cargos penales ante la agencia adecuada de aplicación 
de la ley local. 
 
4.2 Conservación de su dispositivo y sus propiedades  
Los estudiantes deben usar un lugar seguro para guardar su dispositivo. Cuando los estudiantes no estén usando sus dispositivos, 
deberán guardarlos en carros de carga. Al guardar el dispositivo digital, no se debe colocar nada encima del dispositivo. Además, 
los estudiantes no se llevarán ningún dispositivo a casa, excepto aquellos estudiantes que asistan virtualmente y hayan completado 
la información de préstamo correspondiente y hayan obtenido la aprobación previa del director de la Escuela Virtual de DCS y/o el 
director del Departamento de Servicios de Tecnología. 
 

• Los auriculares deben guardarse de manera que se evite que se enreden o dañen. Los auriculares tendrán un costo para el 
estudiante.  No se proporcionarán auriculares en préstamo. 

 
4.3 Estándares de protección de contraseñas 
No utilice la misma contraseña para las cuentas de Educación que para otras cuentas no relacionadas con la Educación (por ejemplo, 
cuenta personal del proveedor de servicios de Internet, opciones de trading, beneficios, etc.). En la medida de lo posible, no use la 
misma contraseña para diferentes necesidades de acceso relacionadas con la Educación. Por ejemplo, elija una contraseña para los 
sistemas de Educación y una contraseña separada para los sistemas de laboratorio. 
 
No comparta contraseñas de Educación con nadie, ni siquiera con asistentes administrativos, compañeros de trabajo o familiares. 
Todas las contraseñas deben tratarse como información delicada y confidencial de Educación. 
 
Si alguien exige una contraseña, indíquele que lea este documento o pídale que llame a alguien en el Departamento de Servicios de 
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Tecnología. 
 
No use la función "Recordar contraseña" de las aplicaciones (p. ej., Outlook o navegadores como Firefox o Internet Explorer, etc.). 
Si sospecha que se ha comprometido una cuenta o contraseña, informe el incidente al Departamento de Tecnología. 
 
La decodificación o adivinación de contraseñas puede realizarse de manera periódica o aleatoria por parte del Departamento de 
Tecnología. Si una contraseña es adivinada o descifrada durante uno de estos escaneos, se requerirá al usuario que cambie la 
contraseña. 
 
5. SOFTWARE INSTALADO EN LOS DISPOSITIVOS 
 
5.1  Software instalado originalmente 
DCS sincronizará todos los dispositivos de DCS para que contengan las aplicaciones necesarias para el trabajo escolar.  
Los estudiantes no sincronizarán los dispositivos a través de cuentas personales.  

• Los dispositivos propiedad de DCS pueden ser inspeccionados por el personal del distrito en cualquier momento. 
• El personal de DCS mantiene el derecho de borrar cualquier aplicación, canción, video, imagen, libro o archivo que no se 

considere apropiado para la escuela. 
• El espacio de almacenamiento en el dispositivo y proporcionado en la Nube es limitado. Cualquier canción, video, imagen, 

libro o archivo no requerido estará sujeto a eliminación sin previo aviso para preservar el espacio de almacenamiento. 
 
5.2 Restablecimiento del dispositivo 
 
Si se presentan dificultades técnicas o se descubren software/aplicaciones no autorizados, es posible que sea necesario restablecer el 
dispositivo. DCS no acepta responsabilidad por la pérdida de software o documentos eliminados debido a un reformateado y 
recreación de imagen. 
 
6. DAÑO DEL DISPOSITIVO (cargos aplicables al personal y los estudiantes) 
 
El usuario será responsable de cualquier daño al dispositivo, de acuerdo con las políticas del distrito, y deberá devolver el dispositivo 
y los accesorios en condiciones satisfactorias. Al estudiante se le cobrará un cargo por cualquier reparación necesaria, que no 
excederá el costo de reposición.  
 

1.º daño - ($50.00) 
2.º daño - ($75.00) 
3.º daño - ($100.00 más lo establecido por el director a su criterio) 

 
7. PÉRDIDA O ROBO DEL DISPOSITIVO 
 

1.º incidente - ($50.00) 
2.º incidente - ($100.00) 
3.º incidente - ($250.00 más lo establecido por el director a su criterio) 

 
*Todos los dispositivos dañados, perdidos o robados deben ser reportados inmediatamente a los Especialistas en Medios de 
la escuela.  
**La escuela presentará un informe policial por cada dispositivo perdido o robado.  Causar daños intencionales o abuso al 
dispositivo resultará en la presentación de un informe policial y/o en el cobro al estudiante/padre o madre del costo total del 
dispositivo. 
 ***Las multas impagas resultarán en la no participación en actividades extracurriculares y/o ceremonias de graduación. 
 
8. DISPOSITIVOS ALTERNATIVOS 
No se permite el uso de dispositivos externos para reemplazar el dispositivo de DCS. 
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
 
El uso de los recursos tecnológicos (hardware, software, etc.) de Dothan City Schools es un privilegio, no un derecho.  El privilegio 
de utilizar los recursos tecnológicos proporcionados por el distrito no es transferible ni extensible por parte de los estudiantes a 
personas o grupos fuera del distrito y se termina cuando un estudiante ya no está inscrito en el distrito.  Estas pautas se proporcionan 
para hacer que todos los usuarios sean conscientes de las responsabilidades asociadas con el uso eficiente, ético y legal de los recursos 
tecnológicos.  Si una persona infringe alguna de las pautas contenidas en este documento, los privilegios pueden ser cancelados, se 
puede negar el acceso a los recursos tecnológicos del distrito escolar y se puede aplicar la medida disciplinaria correspondiente.  Las 
infracciones pueden ocasionar medidas disciplinarias que incluyen la suspensión/expulsión de los estudiantes. Cuando 
corresponda, se podrá contactar a las autoridades de aplicación de la ley.  La medida disciplinaria seguirá la política del distrito 
y las pautas contenidas en el Código de Conducta de Dothan City Schools, así como las pautas contenidas en el Manual del Estudiante 
de cada escuela respectiva. 
 
Chromebook anual / Cargo de Tecnología 
El Sistema de Dothan City School requiere que se adquiera un Cargo de Tecnología al comienzo de cada año escolar. El cargo será 
de $20.00 por estudiante y se pagará anualmente. Esta tarifa debe ser recaudada por la escuela a la que asiste el estudiante al comienzo 
de cada año escolar.  
 
Responsabilidades de los padres/tutores 

• Hable con sus hijos sobre los valores y los estándares que espera que sigan en cuanto al uso y cuidado del dispositivo, así 
como en el uso de Internet, de la misma manera en que lo hace en relación con el uso de todas las fuentes de información 
mediáticas, como la televisión, los teléfonos celulares, las películas y la radio.  

• Los padres liberan a DCS y a su personal de cualquier reclamación y daños que puedan surgir del uso no autorizado del 
dispositivo para comprar productos o servicios. 

• Los padres entienden que es imposible para DCS restringir el acceso a todo tipo de material controvertido, y no 
responsabilizarán a la escuela por los materiales accedidos en la red y acuerdan informar cualquier uso inapropiado del 
dispositivo a la administración del edificio correspondiente.    

Responsabilidades de la escuela 
DCS se reserva el derecho de revisar, supervisar y restringir la información almacenada o transmitida a través del equipo propiedad 
del distrito y de investigar el uso inapropiado de los recursos.  Además, en cualquier momento el distrito puede utilizar 
software/servicios de seguimiento para rastrear un dispositivo en caso de pérdida o robo.  La escuela acepta proveer lo siguiente: 

• Acceso a Internet y correo electrónico en el campus para sus estudiantes. 
• Aplicaciones y contenido curricular. 
• Filtrado de contenido web inapropiado según sea posible. 
• Soporte con almacenamiento en la nube. 
• Orientación del personal para ayudar a los estudiantes en la investigación y garantizar el cumplimiento de los estudiantes 

con las pautas contenidas en este documento y las del Código de Conducta del distrito.   

Responsabilidades de los estudiantes 
• Utilizar las computadoras/dispositivos de manera responsable y ética. 
• Seguir las pautas contenidas en este documento. 
• Informar a un administrador del edificio sobre cualquier correo electrónico que contenga lenguaje inapropiado o abusivo, 

o si el tema es cuestionable. 
• Devolver su dispositivo al final de cada año escolar siguiendo los procedimientos del distrito.  
• Los estudiantes que se gradúen anticipadamente se retiren, sean expulsados o terminen su inscripción en DCS por cualquier 

otro motivo deben devolver el dispositivo emitido por el distrito y todos los elementos adicionales (estuche, cargador y 
cable) a la oficina de su edificio respectivo a más tardar en la fecha de salida. 

• Busque en su dispositivo para comprobar si necesita las actualizaciones periódicas.  No actualice el dispositivo a menos 
que así se lo indiquen.  

• Los estudiantes tienen prohibido plagiar (usar como propio sin citar al creador original) contenido, incluidas palabras o 
imágenes, de Internet. 

• La investigación realizada a través de Internet debe ser citada de manera apropiada, dando crédito a los autores 
originales.  Se prohíbe a los estudiantes acceder a sitios que promuevan el plagio.  Estos sitios deben ser reportados al 
personal de la escuela.  
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Actividades estrictamente prohibidas a los estudiantes 
• Usar la red escolar para actividades ilegales, como infracciones de derechos de autor y/o licencias.   
• Usar el dispositivo como medio para cometer plagio. 
• Descargar aplicaciones no autorizadas y/o hacer jailbreak al dispositivo. 
• Acceder y/o usar sitios web o materiales que no respalden directamente el currículo o que se consideren inapropiados para 

la escuela. 
• Vandalizar equipos y/o acceder a la red de manera inapropiada.  No se deben poseer ni utilizar programas capaces de 

hackear la red.   
• Obtener acceso no autorizado en cualquier parte de la red. 
• Invadir la privacidad de las personas. 
• Usar y/o permitir el uso del inicio de sesión/contraseña de otra persona para acceder a la red. 
• Ser un observador pasivo o participante activo en cualquier actividad de red no autorizada. 
• Participar en el ciberacoso de cualquier persona. 
• Usar lenguaje, fotos u otro contenido inaceptable (por ejemplo, racista, terrorista, abusivo, sexualmente explícito, 

amenazante, acosador, denigrante o difamatorio). 
• Obtener, modificar o usar nombres de usuario/contraseñas de otras personas. 
• Modificar archivos pertenecientes a otro estudiante. 
• Intentar acceder o acceder a sitios web bloqueados por el filtro de Internet de la escuela.   
• Descargar aplicaciones, transmitir contenido multimedia o jugar juegos sin el permiso de un profesor o administrador.   
• Enviar y/o reenviar correos electrónicos que sean cadenas, reenvíos, etc. a través del correo escolar.   
 

Ciberacoso 
El Consejo Nacional de Prevención del Delito define el ciberacoso como las "Circunstancias en que se utilizan Internet, teléfonos 
celulares u otros dispositivos para enviar o publicar texto o imágenes con la intención de herir o avergonzar a otra persona".   

• El ciberacoso no será tolerado y queda estrictamente prohibido. 
• El usuario debe recordar que las actividades digitales se supervisan y se retienen.   

 
Informe el ciberacoso al personal de la escuela de inmediato.   
 
Disciplina de los estudiantes 

Si un estudiante viola cualquier parte de las pautas y procedimientos anteriores, estará sujeto a consecuencias según se 
detalla en el Código de Conducta de Dothan City Schools, el Manual del Estudiante de la escuela respectiva y la 
política de la Junta. 
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CORRELACIÓN DE LAS INFRACCIONES CON DISPOSITIVOS DIGITALES CON 
EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE DCS 

 

Infracciones con 
dispositivos 

Infracciones de Clase I, II y III 

Comunicación inapropiada 
(envío de correos 
electrónicos o mensajes) 

• 203 - Uso de comportamiento obsceno (verbal, escrito, gestos) hacia otra 
persona. 

• 250 - Proposición escrita o verbal para participar en actos sexuales. 
• 301 - Afiliación a pandillas/parafernalia de estas: posesión de parafernalia 

de pandillas, materiales o vestimenta relacionados con pandillas, 
reclutamiento de pandillas (cualquier acto/comportamiento que comunique 
de cualquier manera el reclutamiento, iniciación, coerción, humillación, 
intimidación, venganza, represalia o retaliación por la membresía en una 
pandilla o actividad relacionada con pandillas.  Esto incluye la 
interrupción de las actividades escolares o patrocinadas por la escuela). 

• 304 - Palabrotas o vulgaridades: uso de comportamiento obsceno (verbal, 
escrito, gestos) hacia otra persona.  Dirigir intencional y/o no 
intencionalmente lenguaje obsceno o irreverente hacia un empleado de la 
Junta Escolar. 

Restablecimiento de un 
dispositivo digital 

• 213 - Robo de propiedad intelectual y plagio: la remoción o alteración no 
autorizada e intencional o imprudente de cualquier programa de 
computadora o dispositivo digital u otra información contenida en el 
sistema informático, dispositivo digital o red de computadoras, copiar 
software sujeto a derechos de autor, tomar las ideas o escritos de otros y 
usarlos como propios. 

• 316 - Uso no autorizado de un sistema informático o dispositivo digital: 
ingresar ilegalmente o de otra manera en un sistema informático o 
dispositivo digital para robar, borrar archivos, corromper datos u otro 
propósito no autorizado o ilegal que dañe el hardware, software, los 
registros o programas en el dispositivo informático/digital pertenecientes a 
la escuela.  Esto incluye, sin limitación, ingresar o intentar ingresar en 
cualquier sistema, cualquier información, dato o comando que pudiera 
dañar el sistema. 

Tomar o enviar imágenes o 
videos inapropiados se 
considera pornografía. 
 
(Póngase en contacto de 
inmediato con el director 
del Título IX).  

• 203 - Uso de comportamiento obsceno (verbal, escrito, gestos) hacia otra 
persona. 

• 250 - Proposición escrita o verbal para participar en actos sexuales. 
• 304 - Palabrotas o vulgaridades: uso de comportamiento obsceno (verbal, 

escrito, gestos) hacia otra persona.  Dirigir intencional y/o no 
intencionalmente lenguaje obsceno o irreverente hacia un empleado de la 
Junta Escolar. 

Daño de un dispositivo 
digital 

• 113 - Operación no autorizada: operación no autorizada de un programa de 
computadora mediante ensayo y error o uso no autorizado de un 
dispositivo digital o computadora de la escuela por los cuales no se 
producen daños a la propiedad, hardware, software o registros de la 
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escuela. 
• 140 - Arrojar basura en la propiedad de la escuela, deterioro incidental, 

abuso de computadoras o dispositivos digitales. 
• 323 - Vandalismo/daño a la propiedad: (Ley 94-819) Destrucción o 

alteración de propiedad y equipos del personal, estudiantes o el distrito. 

Alteración del salón de 
clase con un dispositivo 
digital (juegos, 
reproducción de música). 

• 101 - Distracción de otros estudiantes: cualquier comportamiento que 
altere el proceso de enseñanza del salón de clases o la actividad educativa.  

• 201 - Desafío a la autoridad de un empleado de la Junta Escolar: cualquier 
negativa manifiesta, ya sea verbal o no verbal, a cumplir con una directiva 
u orden razonable de un empleado de la Junta Escolar. 

Robo de un dispositivo 
digital 

• 114 - Búsqueda no autorizada: buscar o navegar sin autorización en un 
dispositivo digital o computadora; cualquier información contenida o 
disponible a través del uso del dispositivo digital o la computadora. 

• 210 - Robo/hurto/hurto menor: tomar o llevarse de forma ilegítima e 
intencional bienes valuados en menos de $100 que pertenecen a o que 
están en posesión o bajo la custodia de otra persona. 

• 315 - Robo mayor/hurto mayor: tomar o llevarse de forma ilegítima e 
intencional bienes valuados en $100.00 o más que pertenecen a o que 
están en posesión o bajo la custodia de otra persona. 

• 312 - Robo, uso no autorizado de documentos escolares (p. ej., 
justificaciones, libros de calificaciones y exámenes) (ROBAR UN iPAD 
DE UN MIEMBRO DEL PERSONAL) 

Descarga de aplicaciones 
inapropiadas 

• 111 - Incumplimiento de instrucciones específicas, desobediencia 
• 201 - Desafío a la autoridad de la Junta Escolar: cualquier negativa 

manifiesta, ya sea verbal o no verbal, a cumplir con una directiva u orden 
razonable de un empleado de la Junta Escolar. 

• 216 - Uso intencional incorrecto de la computadora o dispositivo digital 
para alterar el tráfico de la computadora o dispositivo digital, lo cual 
incluye sin limitación enviar cantidades excesivas de datos, emitir 
repetidamente comandos inadecuados y no autorizados, acceder y ejecutar 
software o hardware no autorizados. 

Negarse a dar un nombre 
de usuario o contraseña 

• 214 - Uso no autorizado de una contraseña o una cuenta de propiedad de 
o asignada a otro usuario. 

Descargar software para 
eludir filtros y cortafuegos 
y/o hacer un jailbreak al 
dispositivo digital. 

• 316 - Uso no autorizado de un sistema informático o dispositivo digital: 
ingresar ilegalmente o de otra manera en un sistema informático o 
dispositivo digital para robar, borrar archivos, corromper datos u otro 
propósito no autorizado o ilegal que dañe el hardware, software, los 
registros o programas en el dispositivo informático/digital pertenecientes a 
la escuela.  Esto incluye, sin limitación, ingresar o intentar ingresar en 
cualquier sistema, cualquier información, dato o comando que pudiera 
dañar el sistema. 
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USO DE TELÉFONO CELULAR/DISPOSITIVO DIGITAL EN UN AMBIENTE DE 
EXAMEN 

(Política del Departamento de Educación del Estado de Alabama) 
 

Uso de teléfono celular/dispositivo digital en un ambiente de examen por parte de los estudiantes: 
 
La posesión de un dispositivo digital (incluidos entre otros, celulares, reproductores de MP3, cámaras, Fitbits, relojes Apple, 
auriculares inalámbricos u otros dispositivos de telecomunicaciones capaces de capturar o transmitir información) queda 
estrictamente prohibida durante la administración de un examen seguro.  El personal de la escuela recolectará dichos dispositivos 
antes de que los estudiantes puedan ingresar al salón donde se hará el examen.  Si se observa a un estudiante en posesión de un 
dispositivo digital durante la administración de una prueba segura, se podrá confiscar el dispositivo. 
 
Si se observa que un estudiante usa un dispositivo digital durante la administración de un examen seguro, se concluirá la evaluación 
del estudiante, el dispositivo será confiscado y quedará sujeto a investigación, el estudiante será retirado del examen y su evaluación 
quedará invalidada.  La Agencia Educativa Local (LEA, por sus siglas en inglés) puede tomar medidas disciplinarias adicionales. 
 
** Por favor tenga en cuenta lo siguiente:  Los dispositivos de comunicación electrónica solo serán devueltos al padre/madre/tutor 
a solicitud de este último.**   
                             

Estado de Alabama - Código Administrativo 290-4-1-01(5) 
 
La Junta de Educación del Estado de Alabama ha adoptado los criterios y procedimientos para garantizar la responsabilidad de la 
escuela o del sistema escolar con respecto a las políticas, reglas, leyes y regulaciones relacionadas con la seguridad y disciplina en 
la escuela.  La Junta de Educación del Estado utilizará estos para determinar si es necesaria la intervención del Superintendente 
Estatal según lo requiere el Código de Alabama 16-6B-5. 
 (a) El incumplimiento de una escuela o sistema escolar en desarrollar e implementar las políticas,   
reglas, leyes y regulaciones relacionadas con la seguridad y disciplina en la escuela tal como son publicadas y difundidas anualmente 
por el Superintendente Estatal. 
 (b) El incumplimiento de una escuela o sistema escolar en responder a preocupaciones/incidentes legítimos y documentados 
de seguridad y disciplina en la escuela, según lo determine el Superintendente Estatal después de investigar las 
preocupaciones/incidentes.  El Superintendente Estatal investigará las siguientes solicitudes/incidentes para determinar si es 
necesario asignar personal del Departamento de Educación del Estado (SDE, por sus siglas en inglés) a una escuela o sistema escolar 
para brindar asistencia en seguridad y disciplina. 

1.  Una solicitud por escrito mediante una acción oficial de un padre/madre/tutor/profesional/organización comunitaria local (p. 
ej., PTA/PTO; ACSAS; club cívico) o de una mayoría de los empleados de una escuela o sistema escolar dirigida al Superintendente 
Estatal, con evidencia de que primero se presentó una solicitud al director de la escuela; en segundo lugar, al superintendente del 
sistema escolar; y en tercer lugar, a la junta de educación local en relación con problemas específicos de seguridad y disciplina en la 
escuela, y no se tomó ninguna medida o la acción tomada fue inadecuada según lo determine el Superintendente Estatal. 

2.  Una solicitud por escrito mediante una acción oficial de una organización estudiantil autorizada por la escuela dirigida al 
Superintendente Estatal, con evidencia de que primero se presentó una solicitud al director de la escuela; en segundo lugar, al 
superintendente del sistema escolar; y en tercer lugar, a la junta de educación local en relación con problemas específicos de 
seguridad y disciplina en la escuela, y no se tomó ninguna medida o la acción tomada fue inadecuada según lo determine el 
Superintendente Estatal.  

3.  Una solicitud por escrito de un director de escuela local con evidencia de que primero se presentó una solicitud al 
superintendente del sistema escolar local y luego a la junta de educación local en relación con problemas específicos de seguridad y 
disciplina en la escuela, y no se tomó ninguna medida o la acción tomada fue inadecuada según lo determine el Superintendente 
Estatal.   

4.  Una solicitud oficial de un superintendente de educación local. 
5.  Una solicitud oficial por voto mayoritario de una junta de educación local. 
6.  Una persona muerta o gravemente herida en la escuela o en una actividad relacionada con la escuela como resultado de un 

acto violento. 
 (c) Liberación de intervención financiera, académica o de seguridad y disciplina en la escuela. La intervención por motivos 
financieros, académicos o de seguridad y disciplina en la escuela se mantendrá hasta que alguna de las condiciones mejore en una 
medida aceptable según lo determine el Superintendente Estatal. Una junta local puede presentar una petición a la Junta de Educación 
del Estado para ser liberada de la intervención estatal demostrando una mejora aceptable en rendimiento, estabilidad financiera, 
seguridad y disciplina, u otra causa justa.  La Junta de Educación del Estado, después de una audiencia, tendrá la determinación final 
sobre el asunto de la liberación de la intervención estatal. 
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CONSECUENCIAS Y PROCEDIMIENTOS 
 

Detención antes y después de clases 
El director o su delegado tiene la autoridad para asignar a los estudiantes a un área designada (sala de detención) en el campus antes 
del inicio de la escuela o al final del día escolar regular durante un período razonable y especificado como medida disciplinaria.  El 
padre/madre/tutor es responsable de proporcionar el transporte.  Antes de asignar a un estudiante a detención, se hará un intento 
razonable de notificar al padre/madre/tutor ya sea por escrito o por teléfono.  Si se puede notificar al padre/madre/tutor el día del 
comportamiento inadecuado, el estudiante será asignado ese mismo día. De lo contrario, el estudiante será asignado posteriormente. 
 
Reunión con padres/tutores 
En caso de conducta indebida en forma continua por parte de un estudiante, el padre/madre/tutor está obligado por las leyes de 
Alabama a asistir a una reunión con el profesor y/o las autoridades escolares para hablar sobre la conducta del estudiante. Ley 94-
782) 
 
Período de prueba disciplinario 
El período de prueba disciplinario es un período especificado en el contrato correspondiente durante el cual un estudiante debe 
corregir su conducta y al mismo tiempo cumplir con todas las otras regulaciones escolares que rigen su comportamiento.  El director 
o su delegado, el superintendente y la Junta de Educación tienen la autoridad para poner a un estudiante en el período de prueba 
disciplinario durante un tiempo razonable y especificado, así como para exigir la firma del padre/madre/tutor y del estudiante en un 
contrato que especifique las condiciones de dicho período de prueba.  Los miembros del personal involucrados en la acción ayudarán 
a monitorear la adaptación del estudiante al entorno escolar.  La consejería escolar, la participación del padre/madre/tutor que puede 
incluir que el este asista a la escuela con el estudiante, y otras formas de asistencia pueden formar parte del contrato del período de 
prueba. 

 
Tareas escritas 
No se utilizará la escritura repetitiva de oraciones como consecuencia de haber infringido las reglas escolares.  Si las tareas de 
escritura se utilizan como parte de las consecuencias, se emplearán como herramienta de enseñanza y aprendizaje.  Por ejemplo, se 
podría requerir que los estudiantes escriban un ensayo sobre la disciplina o el comportamiento apropiado en el aula, o un trabajo 
sobre cómo corregir su comportamiento. 
 
Asignación de tareas 
El director o su delegado tiene la autoridad de asignar actividades supervisadas relacionadas con la conservación y el mantenimiento 
de las instalaciones escolares como una medida disciplinaria y por un período razonable y especificado.  Las tareas asignadas no 
pretenden interferir en el horario regular de clases de ningún estudiante. 
 
El padre/madre/tutor es responsable de llevar a su hijo en estos casos.  Antes de colocar al estudiante en una tarea asignada, se le 
notificará al padre/madre/tutor. 
 
Uso de restricción 
Los siguientes tipos de restricción están prohibidos en las escuelas públicas y los programas educativos de Alabama: 

• El uso de cualquier método de restricción física que impida el flujo de aire a los pulmones de un estudiante 
• El uso de restricción mecánica 
• El uso de restricción química 

 
La restricción física se limita a aquellas situaciones en las que el estudiante representa un peligro inmediato para sí mismo o para los 
demás, y el estudiante no responde a intervenciones conductuales menos intensivas, que incluyen directivas verbales u otras técnicas 
de desescalada. 
 
Toda restricción física debe ser inmediatamente interrumpida cuando el estudiante ya no representa un peligro inmediato para sí 
mismo o para los demás, o si se observa que el estudiante está gravemente angustiado. 
 
La restricción solo será utilizada por miembros del personal que hayan recibido formación en intervención en crisis por parte de la 
escuela en el uso de procedimientos de restricción, con la siguiente excepción:  
 
Otros miembros del personal escolar pueden utilizar los procedimientos de restricción solo en circunstancias de emergencia 
infrecuentes y claramente inevitables, cuando el personal escolar completamente capacitado no esté disponible de inmediato, y el 
estudiante esté en peligro inmediato para sí mismo o para los demás después de que no haya tenido éxito con intervenciones 
conductuales menos intensivas.  El personal no capacitado deberá solicitar asistencia al personal capacitado tan pronto como sea 
posible. 
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La restricción de un estudiante se llevará a cabo de conformidad con las técnicas establecidas en el programa de formación en 
intervención en crisis. 
 
Cada instancia en la que se utilice la restricción deberá ser supervisada cuidadosa, continua y visualmente para garantizar la 
adecuación de su uso y la seguridad del niño, otros niños, los profesores y otro personal.  
En algunas instancias, cuando un estudiante representa un peligro inmediato para sí mismo o para los demás, la escuela debe 
determinar cuándo es necesario buscar la ayuda de las fuerzas del orden y/o personal médico de emergencia.  En ese caso, los padres 
deben ser informados de inmediato. 
 
No se deberá emplear restricción física en los siguientes casos: 

• La restricción no se deberá utilizar a menos que haya un riesgo inminente de que el estudiante se autolesione o lesione a 
otras personas. 

• Una amenaza verbal o un comportamiento verbalmente agresivo no indica por sí mismo un riesgo inminente de lesiones y 
no debe resultar en restricción. 

• La destrucción o el daño a la propiedad no constituye un riesgo de lesiones inminentes a menos que al hacerlo se cree un 
riesgo de lesiones para el estudiante o para otras personas. 

• No se emplearán procedimientos de restricción cuando la condición médica o física conocida del estudiante haría que dichos 
procedimientos fueran peligrosos para él o ella (por ejemplo, estudiantes con afecciones cardíacas o circulatorias, asma, 
etc.). 

• La restricción nunca se empleará como castigo ni para forzar el cumplimiento de órdenes. 
 
Negación de privilegios 
Los profesores y administradores pueden negar a los estudiantes los privilegios de participar en actividades escolares como castigo 
por mala conducta.  
 
Período de prueba del Director 
El director puede establecer ciertas estipulaciones que los estudiantes deben seguir debido a un comportamiento continuamente 
negativo. El director puede establecer pautas que incluyan la no participación en ciertas funciones escolares y actividades 
patrocinadas por la escuela. Algunos ejemplos del período de prueba del director pueden ser: detención durante los recreos/recesos, 
no admisión a actividades patrocinadas por la escuela (eventos deportivos, baile de graduación, excursión), almuerzo en silencio, 
etc. El director de la escuela puede aplicar plazos a estas pautas.                       
                                                                           
Suspensión 
La suspensión, fuera de la escuela, se define como un retiro temporal de un estudiante de la escuela por haber infringido las reglas o 
regulaciones escolares.  La autoridad para suspender a un estudiante de la escuela corresponde íntegramente al director.  Todas las 
suspensiones deben establecerse por un número de días especificado.  Las suspensiones se contabilizarán como ausencias 
justificadas.  Sin embargo, el estudiante tendrá la oportunidad de recuperar las tareas no realizadas por medio del programa Sábado 
en la escuela.  Las suspensiones se contabilizarán como ausencias justificadas. Durante el período de suspensión, los estudiantes 
no pueden participar en ninguna actividad curricular, co-curricular o extracurricular de la escuela, ni estar en el campus 
escolar.   
 
Antes de que el estudiante suspendido pueda reingresar a la escuela, se debe llevar a cabo una reunión en la escuela con el 
padre/madre/tutor u otro representante aprobado de la familia del estudiante.  Esta reunión puede llevarse a cabo en el momento 
de la suspensión o en el momento del reingreso a la escuela.  Al padre/madre/tutor que no asista a estas reuniones se le podrá 
presentar una orden de arresto (warrant) por no haberse presentado a una reunión en la escuela y no exigirle al menor que se 
comporte adecuadamente en el establecimiento. 
 
El director o su delegado puede suspender a un estudiante con causa según se especifica en el Código de Conducta del Estudiante.  
La suspensión por actos penales tendrá vigor hasta la fecha de la audiencia administrativa.  No se acumularán suspensiones para el 
tribunal de ausentismo injustificado.  Los estudiantes bajo suspensión no son enviados al tribunal de ausentismo injustificado. 
 
Suspensión en la escuela 
La suspensión en la escuela es una medida disciplinaria estructurada donde se aísla o remueve al estudiante del aula regular, pero no 
se lo echa del entorno escolar.  El director o su delegado tiene autoridad para asignar estudiantes al programa de suspensiones en la 
escuela por un plazo razonable especificado.  Todos los directores deberán seguir los procedimientos de suspensión en la escuela 
aprobados por la Junta. 

 
Programas alternativos 
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Las tareas de Programas Alternativos se realizan como último recurso antes de recomendar la expulsión de Dothan City Schools.  A 
los estudiantes asignados a estos programas se les proporciona un ambiente escolar estructurado por un período especificado. 
Mientras estén asignados a un programa alternativo, los estudiantes no pueden participar en ninguna actividad curricular, 
co-curricular o extracurricular de la escuela, ni estar en el campus escolar. 
 
Expulsión 
La expulsión se define como remoción de la escuela de un estudiante durante un período mayor del permitido por la suspensión, por 
infringir normas o reglas de la escuela.  Solo la Junta de Educación de Dothan City Schools y/o el Tribunal Disciplinario 
Estudiantil tienen la autoridad para expulsar a un estudiante del sistema escolar.  Cualquier estudiante expulsado que desee 
regresar a la escuela debe presentar una solicitud de readmisión por escrito al Superintendente de Escuelas, con una copia al director 
de la escuela a la que el estudiante está solicitando la readmisión.   
 
Mediación 
La mediación es un proceso disciplinario en el que dos personas en conflicto eligen utilizar un proceso formal para discutir el 
problema y desarrollar soluciones para prevenir futuros conflictos. 
 
Orientación Conductual 
La orientación conductual es una medida disciplinaria aprobada.  El padre/madre/tutor puede ser alentado a inscribir a los estudiantes 
en programas de orientación fuera del campus.  Es posible que los estudiantes participen en programas de Orientación Conductual 
en la Escuela.  Posiblemente se les requiera a todos los estudiantes suspendidos y/o asignados a una colocación alternativa participar 
en una orientación conductual basada en la escuela según lo programado en el establecimiento. 

 
AUTORIDAD PARA ADMINISTRAR EL PROGRAMA DE CONDUCTA 

ESTUDIANTIL 
 
El director de una escuela está investido por el Código de Alabama con la autoridad para administrar el programa de conducta 
estudiantil en la escuela asignada.  El director puede: 

• tomar medidas disciplinarias autorizadas por la Junta de Educación, 
• suspender a estudiantes con causa según lo especificado en el Código de Conducta del Estudiante, 
• puede recomendar la expulsión de un estudiante, y 
• tomar otras medidas que se consideren necesarias para mantener el orden en el ambiente escolar. 

 
En cuestiones de disciplina escolar, la decisión del director es definitiva si las decisiones son coherentes con la política de la Junta y 
las leyes federales y estatales.  En todas las recomendaciones de expulsión, el padre/madre/tutor y el estudiante deben recibir el 
derecho a una audiencia ante la Junta de Educación.  
 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ESTUDIANTES EXCEPCIONALES 
 
Los estudiantes excepcionales y los estudiantes con condiciones discapacitantes son aquellos estudiantes definidos en la Ley de 
Educación de Niños Excepcionales de Alabama (excluyendo a los superdotados), la Ley de Educación para Personas con 
Discapacidades (IDEA), el Código de Alabama para el Servicio de Educación Especial (publicado por el Departamento de Educación 
de Alabama) y la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973.  Todas las reglas y regulaciones que rigen a los estudiantes según 
se define anteriormente deberán guardar conformidad con las regulaciones aplicables.  Si un estudiante sujeto a medidas 
disciplinarias es identificado como excepcional, usted debe consultar y seguir los procedimientos disciplinarios delineados 
por el Departamento de Servicios para Estudiantes Excepcionales antes de imponer una disciplina que involucre un cambio 
de colocación de más de 10 días escolares acumulativos. 

 
Alicia Hales – Coordinadora de 504, ADA e IDEA      793-1397, ext. 236243 
Lee Jacobs – Especialista en Título II, Título VI y Migrantes               793-1397, ext. 236221 
Debra Wright, Título IX, Directora de Estudiantes de Inglés (EL) e Inmigrantes  793-1397, ext. 236209 
 

EQUIPO DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS (PST, por sus siglas en inglés) 
 

Se ha diseñado un comité de educación general con el fin de satisfacer las necesidades de los estudiantes de educación general en 
riesgo de fracaso debido a cuestiones académicas, de comportamiento o abandono escolar.  Para obtener más información, 
comuníquese con el director o con el presidente de PST de la escuela.  
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DISCIPLINA, REGLAS DE CONDUCTA Y ASISTENCIA DE LOS ESTUDIANTES 
 
La Junta de Educación de la Ciudad de Dothan exige que todos los estudiantes inscritos en las escuelas de la ciudad se comporten 
de una manera que facilite el proceso educativo.  En el Código de Conducta del Estudiante, la Junta de Educación ha establecido 
clasificaciones específicas de comportamientos inadecuados y las consecuencias disciplinarias adecuadas para abordar estas 
infracciones de la conducta estudiantil.  Al aprobar el Código de Conducta del Estudiante, la Junta desea: 
 

• garantizar que el proceso educativo en las escuelas no se vea alterado debido al comportamiento de los estudiantes inscritos, 
y 

• tomar previsiones para el cuidado, bienestar, seguridad y protección tanto de los estudiantes como de los empleados de la 
Junta Escolar, y 

• cumplir todo lo requerido por la Junta de Educación del Estado y las leyes de Alabama. 
 
Las infracciones se clasifican en tres grupos:  Clase I, II y III.   
 
Las infracciones de Clase I se manejarán a través de planes individuales de gestión escolar y de clase. 
 
En las infracciones de Clase I y II, en las cuales el director tiene una variedad de consecuencias disciplinarias, el director de la 
escuela, en colaboración con el equipo de gestión escolar, desarrollará una secuencia de consecuencias que se seguirán de manera 
constante y equitativa al tomar decisiones disciplinarias.  Una copia del plan de cada escuela para las infracciones de Clase I y Clase 
II, en las cuales hay una variedad de consecuencias disciplinarias, se presentará en la oficina del Superintendente de las escuelas. 
 
Las consecuencias disciplinarias descritas son las que normalmente se esperan.  Sin embargo, en caso de que una infracción no esté 
especificada, pero sea ampliamente conocida como un comportamiento inaceptable, contrario a la ley o un caso extremadamente 
grave de amenaza para el cuidado, bienestar, seguridad y protección de una persona o la escuela, la administración puede imponer 
y/o recomendar un castigo más severo según lo dicten las circunstancias. 
 

POLÍTICA DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN 
PERSONALES DE DOTHAN CITY SCHOOLS Y CONSECUENCIAS 

 
La Junta Escolar de la Ciudad de Dothan reconoce que los estudiantes llevan dispositivos electrónicos de comunicación personales. 
Los miembros de la Junta Escolar también reconocen que los padres proporcionan estos dispositivos a sus hijos para que puedan 
estar en contacto en caso de emergencia. 
 
La escuela requiere la atención del estudiante. En los últimos tiempos, los dispositivos electrónicos personales se han convertido en 
una distracción en el aula y también en una fuente de preocupación, especialmente cuando se utilizan para grabar videos o tomar 
fotos de otros estudiantes, o para acosar mediante métodos electrónicos. 
 
Los dispositivos personales de comunicación inalámbrica incluyen, entre otros, teléfonos celulares, puntos de acceso móviles, relojes 
inteligentes, auriculares inalámbricos, dispositivos de correo electrónico, "walkie-talkies", dispositivos de rastreo personal, 
dispositivos de grabación y/o dispositivos de comunicación electrónica de cualquier tipo, independientemente de la marca o el tipo, 
o cualquier otro dispositivo de comunicación electrónica. 

Tenga en cuenta que, en caso de una emergencia extrema, por ejemplo, una situación de cierre de emergencia o un tirador activo, 
las fuerzas del orden informan que múltiples teléfonos celulares y llamadas pueden saturar sus sistemas y también se pueden 
compartir declaraciones falsas sobre la situación, lo que a menudo complica el trabajo de los funcionarios de la escuela, las fuerzas 
del orden y los servicios de emergencia. 
 
Por los motivos mencionados anteriormente, se propone lo siguiente: 
No se permitirá el uso no autorizado de dispositivos electrónicos de comunicación personales durante el horario escolar. Se prohíbe 
explícitamente a los estudiantes utilizar cualquier tipo de dispositivo electrónico para grabar segmentos de audio o video en cualquier 
función o evento escolar, o tener los dispositivos encendidos durante los períodos de instrucción. El transporte permitirá teléfonos 
celulares en el autobús si el teléfono está en modo silencioso o en modo vibración. Ninguna disposición de la política prohibirá que 
un profesor o funcionario escolar permita el uso de estos dispositivos de manera productiva como parte de una lección instructiva, 
un proyecto especial aprobado o para investigaciones específicas con la aprobación previa del director según el plan de lecciones. 
En circunstancias excepcionales (estado de salud de familiares, etc.), los administradores locales pueden conceder exenciones 
temporales a los estudiantes para mantener los dispositivos encendidos. 
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Los dispositivos que emiten notificaciones/sonidos mientras NO se están utilizando (es decir, en bolsos o mochilas) durante el tiempo 
de instrucción/clase se consideran accidentales.  Sin embargo, si el dispositivo emite notificaciones/sonidos más de una vez en la 
misma clase o en otras clases el mismo día, esto se considerará una infracción de la Política de Dispositivos Electrónicos de 
Comunicación Personales. 
 
La distribución o presentación de grabaciones electrónicas o material de video de estudiantes que pueda interpretarse como ilegal, 
formas de acoso o intimidación, o que pueda causar actividades disruptivas dentro del cuerpo estudiantil, también resultará en una 
infracción de Clase III del Código de Conducta. Los estudiantes culpables de este nivel de infracción de esta política también 
perderán el privilegio de poseer cualquier dispositivo electrónico en el campus durante el resto del año escolar, y podrían estar sujetos 
a registros aleatorios de sus pertenencias para garantizar el cumplimiento de esta prohibición. La junta también se reserva el 
derecho de procesar legalmente a cualquier estudiante sospechoso de actividad penal a través del uso inapropiado de 
dispositivos electrónicos.  
 
IMPORTANTE: Con respecto a la Política de Teléfonos Celulares de DCS, la administración se reserva la prerrogativa de 
determinar consecuencias de menor grado para los estudiantes con necesidades especiales según lo considere apropiado el equipo 
del IEP, en conjunto con el administrador y de acuerdo con las regulaciones de la Ley de Educación para Personas con 
Discapacidades (IDEA).  
 
Consecuencias: 
 

Escuela primaria (K-6) 
• Si un estudiante es culpable de un uso no autorizado del 

dispositivo durante el horario escolar, el dispositivo será 
confiscado y retenido por el funcionario de la escuela. Se 
llamará al padre, madre o tutor y se esperará que él o ella 
recoja el dispositivo en la escuela. 

 
• La infracción de esta política por segunda vez resultará en 

la confiscación del dispositivo; el padre/madre/tutor 
recogerá el dispositivo y el estudiante será colocado en 
suspensión en la escuela (1-2 días). 

 
• Las infracciones subsiguientes de esta política resultarán en 

la confiscación del dispositivo; el padre/madre/tutor 
recogerá el dispositivo y el estudiante será colocado en 
suspensión en la escuela (3-5 días).  Además, el estudiante 
ya no tendrá permitido llevar ningún dispositivo electrónico 
al campus de la escuela.  

 
• Negarse a entregar el dispositivo cuando así se lo solicite 

el funcionario escolar se considerará una infracción de 
Clase II del Código de Conducta - Código 299. El 
estudiante recibirá de uno (1) a cinco (5) días de 
suspensión fuera de la escuela. 

Secundaria (7-12) 
• Si un estudiante es culpable de un uso no autorizado del 

dispositivo durante el horario escolar, el dispositivo será 
confiscado y retenido por el funcionario de la escuela. Se 
llamará al padre, madre o tutor y se esperará que él o ella 
recoja el dispositivo en la escuela. 

 
• La infracción de esta política por segunda vez resultará en 

la confiscación del dispositivo y en tres (3) días de 
suspensión en la escuela. 

 
• La infracción de esta política por tercera vez resultará en la 

confiscación del dispositivo y en tres (3) días de suspensión 
fuera de la escuela. 

 
• Las infracciones posteriores resultarán en la confiscación del 

dispositivo y en una colocación de treinta (30) días en 
P.A.S.S. Academy   

 
• Negarse a entregar el dispositivo cuando así se lo solicite el 

funcionario escolar se considerará una infracción de Clase 
III del Código de Conducta - Código 399. El estudiante 
recibirá veinte días (20) de colocación en un entorno 
alternativo como consecuencia.  

 
La junta no asume ninguna responsabilidad por la pérdida o el robo de ningún teléfono celular personal o dispositivo de 
comunicación. 
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PRÁCTICAS DE RESTAURACIÓN 
 
En caso de que los estudiantes se comporten mal y no cumplan con los principios delineados en el Código de Conducta, Dothan 
City Schools utilizará el enfoque de "prácticas de restauración" para la disciplina. Cuando cualquier estudiante sea remitido por 
cualquier miembro del personal por infracción de las reglas escolares, se seguirá el siguiente plan de restauración:  
 
1. La medida de restauración representa una filosofía y un proceso que reconoce que cuando una persona causa daño, esto afecta 

a las personas a las que perjudica, a la comunidad y a sí misma. Cuando se utilizan medidas de restauración, se intenta reparar 
el daño causado por una persona a otra y a la comunidad, de modo que se restablezca el orden para todos. Al aplicar medidas 
restauración en las escuelas, el personal escolar tiene otra herramienta para utilizar con niños y jóvenes a fin de reparar el daño 
y enseñar habilidades de resolución de problemas. 

 
2. Las prácticas de restauración guían al personal escolar para enseñar a los niños el autocontrol a través de la comprensión de las 

necesidades personales, el uso de habilidades de resolución de problemas y la expectativa de que tanto los niños como los 
adultos pueden reparar —restituir— el daño que causan. 

 
3. Se le brinda la oportunidad a un estudiante infractor de participar en un proceso restaurativo como un medio para corregir las 

cosas para las víctimas y la comunidad escolar. Los enfoques de restauración se pueden utilizar en lugar de la disciplina 
tradicional (detención, suspensión, expulsión...) o como una herramienta de reintegración al volver de prácticas de disciplina 
tradicional. Los modelos de práctica de restauración incluyen:  
• Círculos de paz: un grupo de individuos aborda problemas en la escuela.  
• Reuniones de restauración: ocurre un acto incorrecto; la clase discute el impacto en los compañeros estudiantes y la 

comunidad escolar. 
• Conferencia: una conversación entre las personas afectadas por un comportamiento para explorar el daño y cómo se vieron 

afectados los individuos, y cómo reparar el daño con un plan.  
• Acción de prueba del director: Cualquier acción que el director escolar o su delegado consideren necesaria para cambiar 

el patrón negativo del comportamiento de un estudiante, lo que a su vez aumenta el autocontrol del estudiante al mismo 
tiempo que repara el daño causado por la acción cometida por el estudiante (como una forma de servicio comunitario en el 
campus escolar). 

 
NIVELES DE INTERVENCIÓN Y CONSECUENCIAS 

 
Los niveles de clase indicados están diseñados para guiar al profesor, al administrador escolar y al superintendente en el uso de 
intervenciones y consecuencias basadas en la acción del estudiante con respecto a las reglas del salón de clases, la escuela y el 
sistema escolar.  El objetivo es motivar a los estudiantes a cambiar o abstenerse de comportamientos negativos. 
 
Clase I 
Intervenciones en el salón de clases:  El comportamiento de Clase I se considera infracciones menores de comportamiento en las 
que el profesor/personal escolar intenta resolver el comportamiento a través de la gestión en el salón de clases.  Tenga en cuenta que 
se contactará al padre/madre/tutor si el estudiante comete una infracción de Clase I (por teléfono, correo electrónico, mensaje de 
texto o a través del Especialista en Participación de Padres). 

• Corrección verbal •   Recordatorios y redireccionamiento 

• Cambio en el plan de asientos  •   Detención 

• Reunión con el padre/madre/tutor (registro de comunicación) •   Shelter Card 

• Pérdida de privilegios en el salón de clases •   Pérdida de privilegios de actividades escolares  

• Conferencias entre profesores y estudiantes •   Almuerzo en silencio 
• Detención durante recreos/recesos 
 
Intervenciones 
• Notificación del padre/madre/tutor •   Remisión a programa después de la escuela 

• Mentoría •   Remisión a salud escolar basada en la escuela (S4) 

• Mediación de pares •   Remisión a IEP o a Equipo 504 

• Mediación de organización comunitaria •   Resarcimiento 
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• Resolución de conflictos                                                  •   Equipo de apoyo de intervención conductual positiva  
 
Clase II 
Intervención del Profesor / Administración de la escuela:  El comportamiento de Clase II se considera infracciones que no son 
graves, pero requieren la atención de la administración de la escuela.  Es importante enfatizar al estudiante que este comportamiento, 
si continúa, puede considerarse grave y no será tolerado en la escuela.  Tenga en cuenta que se contactará al padre/madre/tutor si el 
estudiante comete una falta de Clase II (por teléfono, correo electrónico, mensaje de texto o a través del Especialista en Participación 
de Padres). 
 

• Remisión a la administración de la escuela •   Detención (1 – 5 días) 

• Suspensión en la escuela (1 – 5 días) •   Pérdida de privilegios 

• Cambio en la programación de la clase •   Resarcimiento 

• Mentoría de organización comunitaria •   Remisión al consejero de la escuela 

• Detención durante el almuerzo •   Pérdida de privilegios de actividades escolares 

• Reunión con padres/tutores •   Equipo de apoyo de intervención conductual positiva      
• Revisión de cualquier plan de comportamiento en curso                                          
• Colocación alternativa en la escuela durante el día regular 

 
Clase III 
Intervención de la Administración de la escuela/Superintendente/Junta Escolar:  Las infracciones conductuales de Clase III se 
consideran infracciones graves. Es necesario que el estudiante sea consciente de que estas infracciones pueden dar lugar a 
suspensiones fuera de la escuela, a la colocación en un entorno escolar alternativo y/o a su retiro permanente del sistema escolar. 
Conforme a la ley, algunas infracciones de Clase III exigen que la administración de la escuela y el superintendente contacten e 
involucren al Funcionario de recursos de la escuela (SRO).  Además, es importante recordar que la seguridad de la escuela es la 
principal preocupación cuando se trata de todos los niños del sistema escolar. Tenga en cuenta que se contactará al padre/madre/tutor 
si el estudiante comete una infracción de Clase III (por teléfono, correo electrónico, mensaje de texto o a través del Especialista en 
Participación de Padres). 
 

• Notificación del padre/madre/tutor 
• Suspensión a corto plazo (1 – 5 días)     
• Suspensión a largo plazo (6 – 10 días) 
• Contacto con la Oficina de Supervisión Juvenil (JPO, por sus siglas en inglés)    
• Colocación alternativa 
• Colocación alternativa permanente  
• Revisión del IEP o del Plan 504 
• Remisión al Equipo IEP para determinación de manifestación para los estudiantes con discapacidades 
• Expulsión permanente del sistema escolar 

 
IMPORTANTE: 
La administración de la escuela investigará todos los altercados con el fin de determinar las consecuencias correspondientes.  El 
director de la escuela o su delegado puede usar informes verbales presentados en la oficina de administración, así como cualquier 
otra prueba que se considere pertinente al incidente, para determinar las consecuencias para los estudiantes. 

 
CLASIFICACIONES DE LAS INFRACCIONES 

 
Las infracciones del Código se dividen en tres Clases:  Clase I, Clase II y Clase III.  En las siguientes clases de infracciones y 
procedimientos disciplinarios, el estudiante recibirá el debido proceso antes de que se tome cualquier medida disciplinaria.  Todos 
los factores que rodeen cada incidente podrán ser considerados por un administrador para determinar la categoría que se utilizará.  
Cada profesor hará frente a la disrupción en el salón de clases general a través de una gestión eficaz en el salón y la participación del 
padre/madre/tutor y/o los asesores de la escuela.  El estudiante debe ser derivado al director o su delegado solo cuando las medidas 
tomadas por el profesor sean ineficaces o la disrupción sea grave. 
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MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ESCUELAS PRIMARIAS 
INFRACCIONES DE CLASE I 

 
IMPORTANTE: El director o su delegado asignará las intervenciones que resulten necesarias a los 

estudiantes que repitan las infracciones de Clase I. 
1.ª Infracción: las infracciones se derivarán/manejarán a través de planes de la clase y de la 

administración escolar aprobados por el director y se contactará al 
padre/madre/tutor. 

2.ª Infracción:  derivación al director y se contactará al padre/madre/tutor. 
 El director, a su discreción, podrá tomar una o más de las siguientes medidas: 

• Colocación alternativa en la escuela durante el día regular 
• Detención o ISS 

3.ª Infracción:  derivación al director y se contactará al padre/madre/tutor. 
 El director, a su discreción, podrá tomar una o más de las siguientes medidas: 

• Plan de intervención conductual 
• Colocación alternativa en la escuela durante el día regular 
• Detención o ISS 

4.ª Infracción o múltiples infracciones de Clase I: Consultar Código #200 
 

Infracciones de Clase I en Primaria 

101 Distracción de otros estudiantes: cualquier comportamiento que altere el proceso de enseñanza del salón de clases o la 
actividad educativa.  

102 Discusión o intimidación de estudiantes: la amenaza intencional e ilegal de carácter verbal de ejercer violencia contra otro 
estudiante. 

103 Falta de conformidad con el código de vestimenta 

105 Muestras de afecto público inapropiadas. 

110 Conflicto menor de carácter físico (p. ej.: empujar con impulso que cesa cuando se recibe una indicación) 

111 Incumplimiento de instrucciones específicas, desobediencia (Menor - se pide una vez y luego se niega) 

112 Uso de lenguaje irreverente 

113 Operación no autorizada: Posesión y/o uso de un dispositivo de rastreo personal, dispositivo de grabación y/o dispositivo 
de comunicación electrónica. Incluye la operación no autorizada de un programa de computadora mediante ensayo y error 
o uso no autorizado de un dispositivo digital o computadora de la escuela por los cuales no se producen daños a la 
propiedad, hardware, software o registros de la escuela.  

114 Búsqueda no autorizada: buscar o navegar sin autorización en un dispositivo digital o computadora; cualquier información 
contenida o disponible a través del uso del dispositivo digital o la computadora. 

140 Arrojar basura en la propiedad de la escuela, deterioro incidental.  

NINGÚN ESTUDIANTE ESTARÁ SUJETO A CONSECUENCIAS DISCIPLINARIAS SIN QUE SE LE CONCEDA EL 
DEBIDO PROCESO TENIENDO LA OPORTUNIDAD DE ADMITIR, NEGAR O EXPLICAR LOS CARGOS. 
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MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ESCUELAS PRIMARIAS 
INFRACCIONES DE CLASE II 

 
IMPORTANTE:  Todas las infracciones en AZUL exigirán que el director y/o su delegado notifique al 

director del Título IX de DCS para una posible investigación y la determinación de 
las consecuencias. 

IMPORTANTE: El director o su delegado asignará las intervenciones que resulten necesarias a los 
estudiantes que repitan las infracciones de Clase II. 

1.ª Infracción:  contacto con el padre/madre/tutor y hasta 2 días de suspensión en la escuela (ISS) y/o 
detención 

2.ª Infracción:  contacto con el padre/madre/tutor y hasta 3 días de suspensión en la escuela (ISS) 
(Revisión del BIP) y/o detención 

3.ª Infracción:  contacto con el padre/madre/tutor y hasta 2 días de suspensión fuera de la escuela 
(OSS)4.ª Infracción: consulte el código 300 

 
Infracciones de Clase II en Primaria 

200 Infracciones de múltiples clases: los estudiantes que hayan acumulado tres (3) derivaciones por infracciones de Clase I 
en un período de nueve (9) semanas o seis (6) derivaciones de Clase I dentro de un semestre. 

201 Distracción importante de otros estudiantes: cualquier comportamiento que altere o interfiera en el proceso de 
enseñanza del salón de clases o la actividad educativa.    

202 Desafío de la autoridad: una acción considerada como manifiesta falta de consideración o de respeto de la autoridad. 

203 Uso de comportamiento obsceno (verbal, escrito, gestos) hacia otra persona. 

208 Uso o posesión de material obsceno o pornográfico Si el incidente es derivado a la administración de la escuela base, siga 
la progresión de las infracciones enumeradas bajo Infracciones de Clase II. 

210 Robo/hurto/hurto menor: tomar o llevarse en forma ilegítima e intencional bienes valuados en menos de $100 que 
pertenecen a o que están en posesión o bajo la custodia de otra persona.                    

212 Conducta sexual inadecuada: declaraciones con connotación profana o acoso; o cualquier roce inapropiado a otra persona. 
Si el incidente es derivado a la administración de la escuela base, siga la progresión de las infracciones enumeradas bajo 
Infracciones de Clase II. 

213 Robo de propiedad intelectual y plagio: la remoción o alteración no autorizada e intencional o imprudente de cualquier 
programa de computadora o dispositivo digital u otra información contenida en el sistema informático, dispositivo digital 
o red de computadoras, copiar software sujeto a derechos de autor, tomar las ideas o escritos de otros y usarlos como 
propios. Incluye justificaciones y pruebas. 

214 Uso no autorizado de una contraseña o una cuenta de propiedad de o asignada a otro usuario. 

216 Uso intencional incorrecto de la computadora o dispositivo digital para alterar el tráfico de la computadora o dispositivo 
digital, lo cual incluye sin limitación enviar cantidades excesivas de datos, emitir repetidamente comandos inadecuados 
y no autorizados, acceder y ejecutar software o hardware no autorizados. 

218 Posesión y/o uso de un dispositivo láser. 

220 Conflictos físicos (por ejemplo,  empujar, golpear, abofetear, dar patadas, escupir) que cesan cuando se les indica hacerlo 
(se debe entender que el director o su delegado investigará todas las peleas y tomará decisiones apropiadas sobre los roles 
de cada participante). 

230 Amenazas: comunicación realizada mediante gestos, verbalmente o por escrito o de forma impresa, que amenaza con 
causar daño a la persona, propiedad o reputación de otra persona.  
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235 Intrusión: ingresar o permanecer deliberadamente en cualquier propiedad escolar sin estar autorizado, licenciado o 
invitado, y negarse a retirarse cuando se le advierte por una persona autorizada que lo haga. 

240 Posesión y/o encendido de fuegos artificiales o petardos. 

245 Activación injustificada del sistema de la alarma de incendios o del extintor de incendios. 

250 Proposición escrita o verbal para participar en actos sexuales. Si el incidente es derivado a la administración de la escuela 
base, siga la progresión de las infracciones enumeradas bajo Infracciones de Clase II. 

275 Dejar la clase, no asistir a la clase o al campus sin permiso escrito. 

280 Posesión de una pistola de juguete o pistola de agua que no se utilice para cometer un acto agresivo hacia otra persona. 

285 Posesión de una navaja de bolsillo pequeña en el campus escolar (hoja de menos de 2 pulgadas). 

299 Cualquier otra infracción que, a criterio del director, se pueda considerar razonablemente incluida en esta categoría 
después de analizar circunstancias atenuantes; el director puede especificar la infracción exacta en la remisión.        

SIR 
31 

Intimidación o acoso de estudiantes: la amenaza intencional e ilegal de carácter verbal a otro estudiante. 

SIR 
32 

Posesión de productos de tabaco en las instalaciones escolares, en eventos patrocinados por la escuela y durante el 
transporte hacia y desde la escuela o cualquier otro medio de transporte patrocinado por la escuela. 

SIR  
33 

Venta/transferencia de productos de tabaco en las instalaciones escolares, en eventos patrocinados por la escuela y durante 
el transporte hacia y desde la escuela o cualquier otro medio de transporte patrocinado por la escuela. 

SIR  
34 

Uso de productos de tabaco en las instalaciones escolares, en eventos patrocinados por la escuela y durante el transporte 
hacia y desde la escuela o cualquier otro medio de transporte patrocinado por la escuela. 

SIR  
60 

Posesión de un dispositivo (p. ej. vapeador) utilizado para inhalar o exhalar vapor que contiene nicotina y/o saborizantes 
u otras sustancias.  

SIR  
61 

Uso de un dispositivo (p. ej. vapeador) utilizado para inhalar o exhalar vapor que contiene nicotina y/o saborizantes u 
otras sustancias.  

SIR  
62 

Venta de un dispositivo (p. ej. vapeador) utilizado para inhalar o exhalar vapor que contiene nicotina y/o saborizantes u 
otras sustancias. 

SIR  
63 

Posesión de un dispositivo (p. ej.,  cigarrillos electrónicos, dispositivos tipo pluma/stick como IQOS Heat Stick) utilizado 
para producir un aerosol calentando un líquido que generalmente contiene nicotina y/o saborizantes u otras sustancias.  

SIR  
64 

Posesión de un dispositivo (p. ej.,  cigarrillos electrónicos, dispositivos tipo pluma/stick como IQOS Heat Stick) para 
producir un aerosol calentando un líquido que generalmente contiene nicotina y/o saborizantes u otras sustancias. 

SIR  
65 

Venta de un dispositivo (p. ej.,  cigarrillos electrónicos, dispositivos tipo pluma/stick como IQOS Heat Stick) para 
producir un aerosol calentando un líquido que generalmente contiene nicotina y/o saborizantes u otras sustancias. 

Importante:  Los códigos SIR deben registrarse según corresponda. 
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MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ESCUELAS PRIMARIAS 
INFRACCIONES DE CLASE III  

 
IMPORTANTE:  Todas las infracciones en AZUL exigirán que el director y/o su delegado notifique al 

director del Título IX de DCS para una posible investigación y la determinación de 
las consecuencias.  

IMPORTANTE:  El director o su delegado asignará las intervenciones que resulten necesarias a los 
estudiantes que repitan las infracciones de Clase III. 

IMPORTANTE:  Las infracciones en ROJO indican la necesidad de contactar de inmediato a los 
padres y hacer una recomendación al Tribunal Disciplinario Estudiantil para la 
expulsión. 

IMPORTANTE:  Las infracciones en NEGRO pueden incluir, entre otras, una o más de las 
siguientes: 
• Suspensiones fuera de la escuela (OSS) 
• Colocación alternativa virtual 
• Recomendación para suspensión fuera de la escuela a largo plazo 
• Recomendación de expulsión 
• Exclusión permanente del autobús escolar 
• Resarcimiento por propiedad de DCS – además de otras consecuencias 
• Revocación de otras actividades relacionadas con la escuela (período de prueba 

del director) 
• Otra consecuencia razonable que la Administración considere apropiada (p. ej., 

contacto con las autoridades) 
 

*Los funcionarios de la escuela tienen la obligación de notificar a las autoridades de aplicación de la 
ley correspondientes en caso de infracciones consideradas delitos conforme a la ley.   
 

Infracciones de Clase III en Primaria 

300 Infracciones de múltiples clases: los estudiantes que hayan acumulado tres (3) derivaciones por infracciones de Clase II 
en un período de nueve (9) semanas o seis (6) derivaciones de Clase I dentro de un semestre.             

318 Justificaciones médicas: el uso no autorizado, falsificación y distribución de justificaciones médicas de un médico.  

321 Robo, uso no autorizado de documentos escolares (p. ej., justificaciones, libros de calificaciones y pruebas). 

334 Cualquier acto y/o declaración(es) que se considere que degrada y/o difama a un grupo o individuos y tenga 
connotaciones raciales. El acto y/o declaración(es) podrían causar que una persona razonable temiera por su seguridad 
y/o provocara una disrupción del ambiente de aprendizaje. (Este acto/declaración se puede realizar dentro o fuera del 
campus). 

SIR 
01 

Posesión de bebidas alcohólicas o sustancias intoxicantes que se presenten como alcohol: esto incluiría estar intoxicado 
o bajo la influencia de alcohol en la escuela, eventos patrocinados por la escuela y en el transporte patrocinado por la 
escuela. El consumo debe ser denunciado si se sorprende a las personas en el acto de consumir, si se les realiza pruebas 
y su consumo es confirmado por un oficial durante/después del arresto, o si durante la investigación del incidente se 
descubre que han consumido alcohol. 

SIR 
02 

Compra o venta de bebidas alcohólicas o sustancias intoxicantes que se presenten como alcohol: esto incluiría estar 
intoxicado o bajo la influencia de alcohol en la escuela, eventos patrocinados por la escuela y en el transporte patrocinado 
por la escuela. El consumo debe ser denunciado si se sorprende a las personas en el acto de consumir, si se les realiza 
pruebas y su consumo es confirmado por un oficial durante/después del arresto, o si durante la investigación del incidente 
se descubre que han consumido alcohol. 
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SIR 
03 

Consumo de bebidas alcohólicas o sustancias intoxicantes que se presenten como alcohol: esto incluiría estar intoxicado 
o bajo la influencia del alcohol en la escuela, eventos patrocinados por la escuela y en el transporte patrocinado por la 
escuela. El consumo debe ser denunciado si se sorprende a las personas en el acto de consumir, si se les realiza pruebas 
y su consumo es confirmado por un oficial durante/después del arresto, o si durante la investigación del incidente se 
descubre que han consumido alcohol. 

SIR 
17 

Pelea: cualquier conflicto físico significativo, golpe u otro contacto, intercambio de golpes entre dos o más personas, o 
conflicto físico en el que ocurra una lesión o la pelea continúe.    

SIR 
18 

Alarma de incendios: emitir una falsa alarma —causar conscientemente una alarma de incendio falsa u otra emergencia 
que implique peligro para la persona o la propiedad— Activación injustificada de un sistema de alarma de incendio o 
extintor de incendios. 

SIR 
20 

Acoso/Acoso escolar 
Una persona comete el acto de acoso si, con la intención de dañar o perturbar persistentemente (patrón) a otra persona: 

• Golpea, empuja, patea o de cualquier otra manera toca a una persona o la somete a contacto físico.   
Una persona comete el delito de comunicación acosadora si, con la intención de dañar o perturbar persistentemente a 
otra persona: 

• Se comunica con una persona, de manera anónima o de otro modo, por teléfono, telégrafo, correo o cualquier 
otra forma de comunicación escrita o electrónica de manera que probablemente cause perturbación 
persistente. 

• Realiza una llamada telefónica, ya sea que haya o no una conversación, sin ningún propósito de comunicación 
legítima. 

• Llama a otra persona por teléfono y le dirige o se refiere a esa otra persona con palabras o lenguaje lascivo u 
obsceno. 

Esto incluye una amenaza, verbal o no verbal, hecha con la intención de llevar a cabo la amenaza y que causaría que una 
persona razonable que es el objetivo de la amenaza tema por su seguridad.   

SIR 
22 

Incitar o participar en un importante desorden estudiantil; liderar, promover o colaborar en importantes disrupciones que 
pueden resultar en la destrucción o daño de propiedad privada o pública, o en lesiones personales a los participantes u 
otras personas. Incluir el uso del logotipo de la escuela y/o el nombre de la escuela para crear una presencia en las redes 
sociales. Puede requerirse el pago de resarcimiento por los daños causados. 

SIR 
24 

Robo mayor/hurto mayor: tomar o llevarse en forma ilegítima e intencional bienes valuados en $100.00 o más que 
pertenecen a o que están en posesión o bajo la custodia de otra persona.  Puede requerirse el pago de resarcimiento por 
los daños causados. 

SIR 
26 

Palabrotas o vulgaridades: uso de comportamiento obsceno (verbal, escrito, gestos).  Dirigir intencionalmente lenguaje 
obsceno o irreverente hacia un empleado de la Junta Escolar. 

SIR 
31 

Intimidación de estudiantes: la amenaza intencional o ilegal mediante comunicación verbal, escrita o física de ejercer 
violencia con la intención de poner en peligro la vida o la salud de otro estudiante. Esto incluye amenaza por extorsión. 

SIR 
58 

Actividades no autorizadas: actividades/organizaciones no autorizadas: cualquier intento de utilizar el día escolar para 
actividades o reuniones organizativas que no estén relacionadas con la escuela, no sean patrocinadas por la escuela y no 
estén aprobadas por el administrador escolar. 

SIR 
58 

Otros incidentes: cualquier otra infracción que, a criterio del director, se pueda considerar razonablemente incluida en 
esta categoría después de analizar circunstancias atenuantes; el director puede especificar la infracción exacta en la 
remisión. 

SIR 
58 

Vandalismo/daño a la propiedad: (ley 94-819) Destrucción o alteración de propiedad y equipos del personal, estudiantes 
o el distrito.   

SIR 
59 

Uso no autorizado de un sistema informático o dispositivo digital: ingresar ilegalmente o de otra manera en un sistema 
informático o dispositivo digital para robar, borrar archivos, corromper datos u otro propósito no autorizado o ilegal que 
dañe el hardware, software, los registros o programas en el dispositivo informático/digital pertenecientes a la 
escuela.  Esto incluye, sin limitación, ingresar o intentar ingresar en cualquier sistema, cualquier información, dato o 
comando que pudiera dañar el sistema. 
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IMPORTANTE: Todas las infracciones en AZUL exigirán que el director y/o su delegado notifique 
al director del Título IX de DCS para una posible investigación y la determinación de las 
consecuencias.  

SIR 
28 

Agresión sexual, acoso sexual, ofensas sexuales, lo que incluye, entre otros, acoso, toques inapropiados, relaciones 
sexuales, intento de violación o violación (consulte páginas 32-34 sobre acoso sexual). Si el incidente es derivado a la 
administración de la escuela base, siga la progresión de las infracciones enumeradas bajo Infracciones de Clase III. 

IMPORTANTE: Las infracciones en ROJO indican la necesidad de contactar de inmediato a los 
padres y hacer una recomendación al Tribunal Disciplinario Estudiantil para la expulsión. 

SIR  
05 

Ataque a un empleado de la Junta Escolar 
(Ley 94-794) (se exige recomendar la expulsión) 
El estudiante: 

• Causa intencionalmente lesiones físicas a un empleado de la Junta Escolar, o 
• Causa de manera imprudente lesiones físicas a un empleado de la Junta Escolar, o 
• De manera imprudente, negligente o temeraria causa lesiones físicas a un empleado de la Junta Escolar con un 

arma o un arma peligrosa, o 
• Intencionalmente, de manera imprudente o temeraria impide que un empleado de la Junta Escolar cumpla un 

deber legítimo y causa lesiones físicas a dicho empleado de la Junta Escolar, o 
• Intencional o imprudentemente ataca a un empleado de la Junta Escolar. 

SIR 
05 

Agresión y/o ataque no provocado a otra persona y/o agresión agravada: causar intencionalmente daño corporal grave, 
discapacidad o desfiguración permanente, o el uso de un arma mortal. 

SIR 
06 

Amenazas de bomba: colocar ilegalmente a cualquier persona en un estado de temor de sufrir daño corporal mediante la 
amenaza de explosivos por cualquier medio de comunicación, independientemente de si realmente existe una bomba. 

SIR 
13 

Posesión de drogas, parafernalia de drogas, incluidas drogas de imitación/simuladas y medicamentos con 
receta.  (Consulte la política de medicamentos en las páginas 36-37): posesión no autorizada, transferencia o venta de 
medicamentos, o estar bajo la influencia de estos en cualquier grado, uso previo a la asistencia a cualquier actividad 
patrocinada por la escuela sujeta a la jurisdicción de la Junta (Ley 94-783). 

• 1.ª infracción: el director recomendará 30 días de colocación alternativa presencial o la expulsión 
• 2.ª infracción: el director recomendará la expulsión 

SIR 
14 

 

Posesión de drogas, parafernalia de drogas, incluidas drogas de imitación/simuladas y medicamentos con 
receta.  (Consulte la política de medicamentos en las páginas 36-37): posesión no autorizada, transferencia o venta de 
medicamentos, o estar bajo la influencia de estos en cualquier grado, uso previo a la asistencia a cualquier actividad 
patrocinada por la escuela sujeta a la jurisdicción de la Junta (Ley 94-783). 

• 1.ª infracción: el director recomendará 30 días de colocación alternativa presencial o la expulsión 
• 2.ª infracción: el director recomendará la expulsión 

SIR 
15 

 

Posesión de drogas, parafernalia de drogas, incluidas drogas de imitación/simuladas y medicamentos con 
receta.  (Consulte la política de medicamentos en las páginas 36-37): posesión no autorizada, transferencia o venta de 
medicamentos, o estar bajo la influencia de estos en cualquier grado, uso previo a la asistencia a cualquier actividad 
patrocinada por la escuela sujeta a la jurisdicción de la Junta (Ley 94-783). 

• 1.ª infracción: el director recomendará 30 días de colocación alternativa presencial o la expulsión 
• 2.ª infracción: el director recomendará la expulsión 

SIR 
31 

Amenaza en toda la escuela: una amenaza, verbal o no verbal, que podría causar que una persona razonable temiera por 
su seguridad y/o provocara una disrupción del ambiente de aprendizaje. (Esta amenaza se puede hacer dentro o fuera del 
campus). 

SIR 
31 

Amenazas a un empleado de la Junta Escolar: la amenaza intencional de carácter verbal ya sea comunicada en persona, 
por escrito, por teléfono o dispositivo electrónico, de ejercer violencia contra maestros u otro empleado. 

SIR 
Códi-
gos 
↓ 
 

Pistola, fusil, ama de fuego, explosivo, arma, cuchillo (hoja más larga de 2 pulgadas), otros: (cualquier estudiante que se 
determine responsable de haber llevado armas/armas de fuego a la escuela será expulsado por un período de no menos 
de un año calendario).  El Superintendente deberá hacer una recomendación de expulsión; sin embargo, el requisito de 
expulsión puede ser modificado por la Junta en casos específicos. Ley 94-817 - Arma; Ley 94-820 - Pérdida de la licencia 
de conducir. 
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↓ 
 
 
 
 
 
↓ 
 
 
 
 
 
→ 

 
Posesión/uso/disparo de un arma de fuego o cualquier cosa manifiestamente diseñada, fabricada o adaptada con el 
propósito de infligir muerte o lesiones físicas graves, y este término incluirá, sin limitación, armas de fuego tal como se 
definen a continuación, o un cuchillo automático, cuchillo de gravedad, estilete, espada o daga, cuchillo improvisado, 
porra, cachiporra, garrote o nudilleras metálicas, cortador de cajas y cuchillas de afeitar, todos los tipos de armas de 
fuego definidas a continuación, ya sea cargadas o descargadas, otras armas de fuego de todo tipo, incluidas las de 
perdigones, de aire comprimido, aturdidoras, similares, armas no funcionales que podrían usarse para amenazar a otros, 
nunchakus, estrellas arrojadizas o porras, explosivos, venenos, gases venenosos, productos químicos o sustancias capaces 
de causar daño corporal, hondas, balas, arcos y flechas o cualquier otro dispositivo o instrumento utilizado para intimidar, 
amenazar o infligir daño.  El término "arma de fuego" significa armas de fuego según se define en 18 U.S.C.  921 de la 
siguiente manera:  

 cualquier arma que esté diseñada para o pueda convertirse fácilmente en una que expulse un proyectil mediante 
la acción de un explosivo, 

 el armazón o receptor de cualquier arma descrita anteriormente, 
 cualquier silenciador de arma de fuego o supresor de arma de fuego, 
 cualquier explosivo, incendiario o gas venenoso (bomba, granada, cohete con una carga propulsora de más de 

cuatro onzas, misil con una carga explosiva o incendiaria de más de un cuarto de onza, mina, combinación 
similar o partes destinadas o diseñadas para convertir cualquier dispositivo en un dispositivo destructivo y a 
partir del cual se puede ensamblar fácilmente un dispositivo destructivo). 

 
Pistola - (Código SIR 37 - Posesión), (Código SIR 38 - Venta), (Código SIR 39 - Uso)      
Rifle - (Código SIR 40 - Posesión), (Código SIR 41 - Venta), (Código SIR 42 - Uso)   
Arma de fuego - (Código SIR 43 - Posesión), (Código SIR 44 - Venta), (Código SIR 45 - Uso) 
Explosivo - (Código SIR 46 - Posesión), (Código SIR 47 - Venta), (Código SIR 48 - Uso) 
Arma - (Código SIR 49 - Posesión), (Código SIR 50 - Venta), (Código SIR 51 - Uso) 
Cuchillo - (Código SIR 52 - Posesión), (Código SIR 53 - Venta), (Código SIR 54 - Uso) 
Otra posesión - (SIR 55) 

SIR 
58 

Afiliación a pandillas/parafernalia: posesión de parafernalia de pandillas, materiales o vestimenta relacionados con 
pandillas, reclutamiento de pandillas (cualquier acto/comportamiento que comunique de cualquier manera el 
reclutamiento, iniciación, coerción, humillación, intimidación, venganza, represalia o retaliación por la membresía en 
una pandilla o actividad relacionada con pandillas.  Esto incluye la interrupción de las actividades escolares o 
patrocinadas por la escuela). 

Importante:  Los códigos SIR deben registrarse según corresponda. 
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MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ESCUELAS SECUNDARIAS 
INFRACCIONES DE CLASE I 

 
IMPORTANTE:   El director o su delegado asignará las intervenciones que resulten necesarias a los 

estudiantes que repitan las infracciones de Clase I. 
1.ª Infracción: derivación al director y se contactará al padre/madre/tutor. El director, a su 

discreción, podrá tomar una o más de las siguientes medidas: 
• Planes de la clase y de la administración escolar 
• Colocación alternativa en la escuela durante el día regular 
• Detención o ISS 

2.ª Infracción:  remisión al director y se contactará al padre/madre/tutor. El director, a su discreción, 
podrá tomar una o más de las siguientes medidas: 
• Planes de la clase y de la administración escolar 
• Colocación alternativa en la escuela durante el día regular 
• Detención o ISS 

3.ª Infracción: remisión al director y se contactará al padre/madre/tutor. El director, a su discreción, 
podrá tomar una o más de las siguientes medidas: 
• Plan de intervención conductual 
• Colocación alternativa en la escuela durante el día regular 
• Detención o ISS 

4.ª Infracción o múltiples infracciones de Clase I: consultar Código #200, y se contactará al 
padre/madre/tutor. 

Infracciones de Clase I en Secundaria 

101 Distracción de otros estudiantes: cualquier comportamiento que altere el proceso de enseñanza del salón de clases o la 
actividad educativa.  

102 Pelea, acoso menor 

103 Falta de conformidad con el código de vestimenta/política sobre uniformes  

105 Muestras de afecto público inapropiadas. 

106 Presentación visual/auditiva inapropiada mientras se está en línea (incluye, sin limitación, lo siguiente: nombre de usuario, 
fondo, imagen de perfil) 

107 Abuso del casillero, deterioro incidental, arrojar basura en la propiedad de la escuela 

108 Abrir el micrófono cuando el maestro ha silenciado al estudiante (clases virtuales) 

109 Permanecer en un vehículo estacionado después de llegar a la escuela o regresar al vehículo durante el día escolar sin 
permiso 

110 Conflictos físicos menores (por ejemplo,  dar empujones) que cesan cuando se les indica hacerlo (Se debe entender que el 
director o su delegado investigará todas las peleas y tomará decisiones apropiadas sobre los roles de cada participante). 

111 Incumplimiento de instrucciones específicas, desobediencia 

112  Uso de lenguaje irreverente u obsceno 

113 Operación no autorizada: operación no autorizada de un dispositivo digital, un programa de computadora mediante ensayo 
y error o uso no autorizado de una computadora o dispositivo digital de la escuela por los cuales no se producen daños a la 
propiedad, hardware, software o registros de la escuela. 
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NINGÚN ESTUDIANTE ESTARÁ SUJETO A CONSECUENCIAS DISCIPLINARIAS SIN QUE SE LE CONCEDA EL  
DEBIDO PROCESO TENIENDO LA OPORTUNIDAD DE ADMITIR, NEGAR O EXPLICAR LOS CARGOS. 
   
  

114 Búsqueda no autorizada: buscar o navegar sin autorización en una computadora o dispositivo digital; cualquier información 
contenida o disponible a través del uso de la computadora o el dispositivo digital. 

115  Toda infracción de la Política de Dispositivos Digitales de Dothan City Schools. 

199 Cualquier otra infracción que el director pueda considerar que recae en esta categoría después de analizar circunstancias 
atenuantes. 
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MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ESCUELAS SECUNDARIAS 
INFRACCIONES DE CLASE II 

 
IMPORTANTE:  Todas las infracciones en AZUL exigirán que el director y/o su delegado notifique al 

director del Título IX de DCS para una posible investigación y la determinación de 
las consecuencias. 

IMPORTANTE:   El director o su delegado asignará las intervenciones que resulten necesarias a los 
estudiantes que repitan las infracciones de Clase II. 

Por cada infracción se contactará al padre/madre/tutor. 
1.ª Infracción: hasta 2 días de ISS  
2.ª Infracción: hasta 3 días de ISS  
3.ª Infracción: hasta 4 días de OSS 
4.ª Infracción: consulte el código 300 
 

Infracciones de Clase II en Secundaria 

200 Múltiples infracciones de Clase I: los estudiantes que hayan acumulado cuatro (4) derivaciones por faltas de Clase I en un 
año. 

201 Incumplimiento de instrucciones específicas (desobediencia). 

202 Posesión y/o uso de encendedores o cerillos.  

203 Uso de comportamiento u lenguaje obsceno (escrito, verbal, correo electrónico, gesto, mensajes de texto) hacia otra persona.  

204 Intimidación, acoso y/o acoso escolar de estudiantes: la amenaza intencional o ilegal mediante comunicación verbal, escrita 
o física de ejercer violencia contra otro estudiante. 

205 Negarse a dar el nombre, falsificación o dar intencionalmente información falsa a una persona autorizada. 

206 La grabación y/o transmisión no autorizada de cualquier sesión virtual escolar, empleado o estudiante (clase virtual) 

208 Uso o posesión de material obsceno o pornográfico Si el incidente es derivado a la administración de la escuela base, siga la 
progresión de las infracciones enumeradas bajo Infracciones de Clase II. 

209 Uso de insultos raciales y/o declaraciones despectivas. 

210 Robo/hurto: tomar o llevarse de forma ilegítima e intencional bienes valuados en menos de $100.00 que pertenecen a o que 
están en posesión o bajo la custodia de otra persona. 

211 Deterioro intencional de bienes de la escuela 

212 Conducta sexual inadecuada: declaraciones con connotación irreverente o acoso; o cualquier roce inapropiado a otra 
persona. Si el incidente es derivado a la administración de la escuela base, siga la progresión de las infracciones 
enumeradas bajo Infracciones de Clase II. 

213 Robo de propiedad intelectual, plagio y hacer trampa o fraude académico: la remoción o alteración no autorizada e 
intencional o imprudente de cualquier programa de computadora o dispositivo digital u otra información contenida en el 
sistema informático, dispositivo digital o red de computadoras, copiar software sujeto a derechos de autor, tomar las ideas o 
escritos de otros y usarlos como propios. Incluye justificaciones y pruebas. 

214 Uso no autorizado de una contraseña o una cuenta de propiedad de o asignada a otro usuario. 

218 Posesión y/o uso de un dispositivo láser. 

219 Juego: participación en juegos de azar por dinero u otros elementos de valor.   

220 Conflictos físicos menores (p. ej.,  empujar, golpear, escupir) que cesan cuando se les indica hacerlo (se debe entender que 
el director o su delegado investigará todas las peleas y tomará decisiones apropiadas sobre los roles de cada participante). 



 

69 

222 Vandalismo: acción intencional y deliberada que resulta en lesiones o daños de menos de $100 a propiedad pública o a los 
bienes inmuebles o muebles de otra persona. Puede requerirse el pago de resarcimiento por los daños causados. 

275 Dejar la clase, no asistir a la clase o al campus sin permiso escrito. 

280 Posesión de una pistola de juguete o pistola de agua que no se utilice para cometer un acto agresivo hacia otra persona. 

299 Cualquier otra infracción que, a criterio del director, se pueda considerar razonablemente incluida en esta categoría después 
de analizar circunstancias atenuantes; el director puede especificar la infracción exacta en la remisión. 

SIR 
32 

Posesión de productos de tabaco en las instalaciones escolares, en eventos patrocinados por la escuela y durante el transporte 
hacia y desde la escuela o cualquier otro medio de transporte patrocinado por la escuela. 

SIR 
34 

Uso de productos de tabaco en las instalaciones escolares, en eventos patrocinados por la escuela y durante el transporte 
hacia y desde la escuela o cualquier otro medio de transporte patrocinado por la escuela. 

SIR  
60 

Posesión de un dispositivo (p. ej. vapeador) utilizado para inhalar o exhalar vapor que contiene nicotina y/o saborizantes u 
otras sustancias.  

SIR  
61 

Uso de un dispositivo (p. ej. vapeador) utilizado para inhalar o exhalar vapor que contiene nicotina y/o saborizantes u otras 
sustancias.  

SIR  
63 

Posesión de un dispositivo (p. ej.,  cigarrillos electrónicos, dispositivos tipo pluma/stick como IQOS Heat Stick) utilizado 
para producir un aerosol calentando un líquido que generalmente contiene nicotina y/o saborizantes u otras sustancias.  

SIR  
64 

Venta de un dispositivo (p. ej.,  cigarrillos electrónicos, dispositivos tipo pluma/stick como IQOS Heat Stick) para producir 
un aerosol calentando un líquido que generalmente contiene nicotina y/o saborizantes u otras sustancias.  

Importante:  Los códigos SIR deben registrarse según corresponda. 
 
 
NINGÚN ESTUDIANTE ESTARÁ SUJETO A CONSECUENCIAS DISCIPLINARIAS SIN QUE SE LE CONCEDA EL 
DEBIDO PROCESO TENIENDO LA OPORTUNIDAD DE ADMITIR, NEGAR O EXPLICAR LOS CARGOS. 
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MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA ESCUELAS SECUNDARIAS 
INFRACCIONES DE CLASE III 

 
IMPORTANTE:  Todas las infracciones en AZUL exigirán que el director y/o su delegado notifique 

al director del Título IX de DCS para una posible investigación.  
IMPORTANTE:  El director o su delegado asignará las intervenciones que resulten necesarias a los 

estudiantes que repitan las infracciones de Clase II. 
IMPORTANTE:  Se contactará al padre/madre/tutor en caso de cada infracción de Clase III. 
IMPORTANTE:  Las infracciones en ROJO indican la recomendación inmediata al Tribunal 

Disciplinario Estudiantil para la expulsión. 
IMPORTANTE:  Las infracciones en NEGRO pueden incluir, entre otras, una o más de las 

siguientes: 
• Suspensiones fuera de la escuela (OSS) (Hasta 7 días) 
• Colocación alternativa (Hasta 30 días) 
• Recomendación de expulsión 
• Exclusión permanente del autobús escolar 
• Resarcimiento por propiedad de DCS – además de otras consecuencias 
• Revocación de privilegios de estacionamiento 
• Revocación de la ceremonia de graduación u otras actividades relacionadas 

con la escuela (p. ej., baile de graduación, regreso a casa, etc.) 
• Otra consecuencia razonable que la Administración considere apropiada  

(p. ej., contacto con las autoridades) 
 
*Los funcionarios de la escuela tienen la obligación de notificar a las autoridades de aplicación de la 
ley correspondientes en caso de infracciones consideradas delitos conforme a la ley.   
 

Infracciones de Clase III en Secundaria 

300 Múltiples clases de Clase II: los estudiantes que hayan acumulado cuatro (4) derivaciones por infracciones de Clase II 
en un año. 

318 Justificaciones médicas: el uso no autorizado, falsificación y distribución de justificaciones médicas de un médico.  

321 Robo y/o uso no autorizado de documentos escolares (p. ej., libros de calificaciones y datos de la escuela). 

334 Cualquier acto intencional y/o declaración(es) que se consideren que degradan y/o difaman a un grupo o individuos y 
tengan connotaciones raciales. El acto y/o declaración(es) podrían causar que una persona razonable temiera por su 
seguridad y/o provocara una disrupción del ambiente de aprendizaje. (Este acto/declaración se puede realizar dentro o 
fuera del campus). 

SIR 
01 

Posesión de bebidas alcohólicas o sustancias intoxicantes que se presenten como alcohol: esto incluiría estar intoxicado 
o bajo la influencia de alcohol en la escuela, eventos patrocinados por la escuela y en el transporte patrocinado por la 
escuela. El consumo debe ser denunciado si se sorprende a las personas en el acto de consumir, si se les realiza pruebas 
y su consumo es confirmado por un oficial durante/después del arresto, o si durante la investigación del incidente se 
descubre que han consumido alcohol. 

SIR 
03 

Consumo de bebidas alcohólicas o sustancias intoxicantes que se presenten como alcohol: esto incluiría estar 
intoxicado o bajo la influencia del alcohol en la escuela, eventos patrocinados por la escuela y en el transporte 
patrocinado por la escuela. El consumo debe ser denunciado si se sorprende a las personas en el acto de consumir, si 
se les realiza pruebas y su consumo es confirmado por un oficial durante/después del arresto, o si durante la 
investigación del incidente se descubre que han consumido alcohol. 

SIR 
17 

Pelea: cualquier conflicto físico significativo, golpe u otro contacto, intercambio de golpes entre dos o más personas, 
o conflicto físico en el que ocurra una lesión o la pelea continúe.    
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SIR 
18 

Alarma de incendios: emitir una falsa alarma —causar conscientemente una alarma de incendio falsa u otra emergencia 
que implique peligro para la persona o la propiedad— Activación injustificada de un sistema de alarma de incendio o 
extintor de incendios. 

SIR 
20 

Acoso/Acoso escolar 
Una persona comete el acto de acoso si, con la intención de dañar o perturbar persistentemente (patrón) a otra 
persona: 

• Golpea, empuja, patea o de cualquier otra manera toca a una persona o la somete a contacto físico.   
Una persona comete el delito de comunicación acosadora si, con la intención de dañar o perturbar persistentemente a 
otra persona: 

• Se comunica con una persona, de manera anónima o de otro modo, por teléfono, telégrafo, correo o 
cualquier otra forma de comunicación escrita o electrónica de manera que probablemente cause 
perturbación persistente. 

• Realiza una llamada telefónica, ya sea que haya o no una conversación, sin ningún propósito de 
comunicación legítima. 

• Llama a otra persona por teléfono y le dirige o se refiere a esa otra persona con palabras o lenguaje lascivo u 
obsceno.  

SIR 
22 

Incitar o participar en un importante desorden estudiantil; liderar, promover o colaborar en importantes disrupciones 
que pueden resultar en la destrucción o daño de propiedad privada o pública, o en lesiones personales a los participantes 
u otras personas; Incluye, sin limitación, grabar videos o tomar fotografías, usar el logotipo de la escuela y/o el nombre 
de la escuela para crear una presencia en redes sociales. 

SIR 
24 

Robo mayor/hurto mayor: tomar o llevarse en forma ilegítima e intencional bienes valuados en $100.00 o más que 
pertenecen a o que están en posesión o bajo la custodia de otra persona. 

SIR 
26 

Palabrotas o vulgaridades: uso de comportamiento obsceno (verbal, escrito, gestos) hacia otra persona.  Dirigir 
intencionalmente lenguaje obsceno o irreverente hacia un empleado de la Junta Escolar. 

SIR 
31 

Intimidación de estudiantes: la amenaza intencional o ilegal mediante comunicación verbal, escrita o física de ejercer 
violencia con la intención de poner en peligro la vida o la salud de otro estudiante. 

SIR 
33 

Venta/transferencia de productos de tabaco en las instalaciones escolares, en eventos patrocinados por la escuela y 
durante el transporte hacia y desde la escuela o cualquier otro medio de transporte patrocinado por la escuela.   

SIR 
58 

Otros incidentes: cualquier otra infracción que, a criterio del director, se pueda considerar razonablemente incluida en 
esta categoría después de analizar circunstancias atenuantes; el director puede especificar la infracción exacta en la 
remisión. 

SIR 
58 

Actividades no autorizadas: actividades/organizaciones no autorizadas: cualquier intento de utilizar el día escolar para 
actividades o reuniones organizativas que no estén relacionadas con la escuela, no sean patrocinadas por la escuela y 
no estén aprobadas por el administrador escolar. 

SIR 
58 

Vandalismo/daño a la propiedad: (ley 94-819) Destrucción o alteración de propiedad y equipos del personal, 
estudiantes o el distrito.  

SIR 
59 

Uso no autorizado de un sistema informático o dispositivo digital: ingresar ilegalmente o de otra manera en un sistema 
informático o dispositivo digital para robar, borrar archivos, corromper datos u otro propósito no autorizado o ilegal 
que dañe el hardware, software, los registros o programas en el dispositivo informático/digital pertenecientes a la 
escuela.  Esto incluye, sin limitación, ingresar o intentar ingresar en cualquier sistema, cualquier información, dato o 
comando que pudiera dañar el sistema. 

SIR  
62 

Venta de un dispositivo (p. ej. vapeador) utilizado para inhalar o exhalar vapor que contiene nicotina y/o saborizantes 
u otras sustancias.  

SIR  
65 

Venta de un dispositivo (p. ej.,  cigarrillos electrónicos, dispositivos tipo pluma/stick como IQOS Heat Stick) para 
producir un aerosol calentando un líquido que generalmente contiene nicotina y/o saborizantes u otras sustancias.  

IMPORTANTE: Todas las infracciones en AZUL exigirán que el director y/o su delegado notifique al 
director del Título IX de DCS para una posible investigación y la determinación de las consecuencias.  

SIR Agresión sexual, acoso sexual, ofensas sexuales, lo que incluye, entre otros, acoso, toques inapropiados, relaciones  
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28 sexuales, intento de violación o violación, proposición escrita o verbal para participar en actos sexuales (ver páginas 
32-34 sobre acoso sexual). Si el incidente es derivado a la administración de la escuela base, siga la progresión de las 
infracciones enumeradas bajo Infracciones de Clase III. 

Las infracciones en ROJO indican la recomendación inmediata al Tribunal Disciplinario Estudiantil 
para la expulsión. 

335 Acceso no autorizado: Facilitar el acceso intencional de individuo(s) al campus/edificio que resulta en causar daño 
físico a la escuela y/o daño físico a otro(s) individuo(s). 

SIR 
02 

Compra o venta de bebidas alcohólicas o sustancias intoxicantes que se presenten como alcohol: esto incluiría estar 
intoxicado o bajo la influencia de alcohol en la escuela, eventos patrocinados por la escuela y en el transporte 
patrocinado por la escuela. El consumo debe ser denunciado si se sorprende a las personas en el acto de consumir, si 
se les realiza pruebas y su consumo es confirmado por un oficial durante/después del arresto, o si durante la 
investigación del incidente se descubre que han consumido alcohol. 

SIR 
04 

Incendio provocado: el incendio deliberado y malicioso de cualquier parte de la propiedad de la escuela. 

SIR 
05 

Ataque a un empleado de la Junta Escolar 
(Ley 94-794) (se exige recomendar la expulsión) 
El estudiante: 

• Causa intencionalmente lesiones físicas a un empleado de la Junta Escolar, o 
• Causa de manera imprudente lesiones físicas a un empleado de la Junta Escolar, o 
• De manera imprudente, negligente o temeraria causa lesiones físicas a un empleado de la Junta Escolar con 

un arma o un arma peligrosa, o 
• Intencionalmente, de manera imprudente o temeraria impide que un empleado de la Junta Escolar cumpla 

un deber legítimo y causa lesiones físicas a dicho empleado de la Junta Escolar, o 
• Intencional o imprudentemente ataca a un empleado de la Junta Escolar. 

SIR 
05 

Agresión y/o ataque no provocado a otra persona y/o agresión agravada: causar intencionalmente daño corporal grave, 
discapacidad o desfiguración permanente, o el uso de un arma mortal. 

SIR 
06 

Amenazas de bomba: colocar ilegalmente a cualquier persona en un estado de temor de sufrir daño corporal mediante 
la amenaza de explosivos por cualquier medio de comunicación, independientemente de si realmente existe una bomba. 

SIR 
13 

Posesión de drogas, parafernalia de drogas, incluidas drogas de imitación/simuladas y medicamentos con 
receta.  (Consulte la política de medicamentos en las páginas 36-37): posesión no autorizada, transferencia o venta de 
medicamentos, o estar bajo la influencia de estos en cualquier grado, uso previo a la asistencia a cualquier actividad 
patrocinada por la escuela sujeta a la jurisdicción de la Junta (Ley 94-783). 

• 1.ª infracción: el director recomendará 30 días de colocación alternativa presencial o la expulsión 
• 2.ª infracción: el director recomendará la expulsión 

SIR 
14 

Posesión de drogas, parafernalia de drogas, incluidas drogas de imitación/simuladas y medicamentos con 
receta.  (Consulte la política de medicamentos en las páginas 36-37): posesión no autorizada, transferencia o venta de 
medicamentos, o estar bajo la influencia de estos en cualquier grado, uso previo a la asistencia a cualquier actividad 
patrocinada por la escuela sujeta a la jurisdicción de la Junta (Ley 94-783). 

• 1.ª infracción: el director recomendará 30 días de colocación alternativa presencial o la expulsión 
• 2.ª infracción: el director recomendará la expulsión 

SIR 
15 

 

Posesión de drogas, parafernalia de drogas, incluidas drogas de imitación/simuladas y medicamentos con 
receta.  (Consulte la política de medicamentos en las páginas 36-37): posesión no autorizada, transferencia o venta de 
medicamentos, o estar bajo la influencia de estos en cualquier grado, uso previo a la asistencia a cualquier actividad 
patrocinada por la escuela sujeta a la jurisdicción de la Junta (Ley 94-783). 

• 1.ª infracción: el director recomendará 30 días de colocación alternativa presencial o la expulsión 
• 2.ª infracción: el director recomendará la expulsión 

SIR  
31 

Amenaza en toda la escuela: una amenaza, verbal o no verbal, que podría causar que una persona razonable temiera 
por su seguridad y/o provocara una disrupción del ambiente de aprendizaje. (Esta amenaza se puede hacer dentro o 
fuera del campus). 

SIR Amenazas a un empleado de la Junta Escolar: la amenaza intencional de carácter verbal, ya sea comunicada en 
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31 
 

 
SIR  

Códigos 
 
 
↓ 
 
 
 
 
 
↓ 
 
 
 
 
 
 

→ 

persona, por escrito, por teléfono o dispositivo electrónico, de ejercer violencia contra maestros u otro empleado. 
 
 
Pistola, fusil, ama de fuego, explosivo, arma, cuchillo (hoja más larga de 2 pulgadas), otros: (cualquier estudiante 
que se determine responsable de haber llevado armas/armas de fuego a la escuela será expulsado por un período de 
no menos de un año calendario).  El Superintendente deberá hacer una recomendación de expulsión; sin embargo, el 
requisito de expulsión puede ser modificado por la Junta en casos específicos. Ley 94-817 - Arma; Ley 94-820 - 
Pérdida de la licencia de conducir. 
 
Posesión/uso/disparo de un arma de fuego o cualquier cosa manifiestamente diseñada, fabricada o adaptada con el 
propósito de infligir muerte o lesiones físicas graves, y este término incluirá, sin limitación, armas de fuego tal como 
se definen a continuación, o un cuchillo automático, cuchillo de gravedad, estilete, espada o daga, cuchillo 
improvisado, porra, cachiporra, garrote o nudilleras metálicas, cortador de cajas y cuchillas de afeitar, todos los tipos 
de armas de fuego definidas a continuación, ya sea cargadas o descargadas, otras armas de fuego de todo tipo, 
incluidas las de perdigones, de aire comprimido, aturdidoras, similares, armas no funcionales que podrían usarse para 
amenazar a otros, nunchakus, estrellas arrojadizas o porras, explosivos, venenos, gases venenosos, productos 
químicos o sustancias capaces de causar daño corporal, hondas, balas, arcos y flechas o cualquier otro dispositivo o 
instrumento utilizado para intimidar, amenazar o infligir daño.  El término "arma de fuego" significa armas de fuego 
según se define en 18 U.S.C.  921 de la siguiente manera:  

 cualquier arma que esté diseñada para o pueda convertirse fácilmente en una que expulse un proyectil 
mediante la acción de un explosivo, 

 el armazón o receptor de cualquier arma descrita anteriormente, 
 cualquier silenciador de arma de fuego o supresor de arma de fuego, 
 cualquier explosivo, incendiario o gas venenoso (bomba, granada, cohete con una carga propulsora de más 

de cuatro onzas, misil con una carga explosiva o incendiaria de más de un cuarto de onza, mina, 
combinación similar o partes destinadas o diseñadas para convertir cualquier dispositivo en un dispositivo 
destructivo y a partir del cual se puede ensamblar fácilmente un dispositivo destructivo). 

 
Pistola - (Código SIR 37 - Posesión), (Código SIR 38 - Venta), (Código SIR 39 - Uso)      
Rifle - (Código SIR 40 - Posesión), (Código SIR 41 - Venta), (Código SIR 42 - Uso)   
Arma de fuego - (Código SIR 43 - Posesión), (Código SIR 44 - Venta), (Código SIR 45 - Uso) 
Explosivo - (Código SIR 46 - Posesión), (Código SIR 47 - Venta), (Código SIR 48 - Uso) 
Arma - (Código SIR 49 - Posesión), (Código SIR 50 - Venta), (Código SIR 51 - Uso) 
Cuchillo - (Código SIR 52 - Posesión), (Código SIR 53 - Venta), (Código SIR 54 - Uso) 
Otra posesión - (SIR 55) 

SIR 
de 

Alabama 
58 
 

Afiliación a pandillas/parafernalia: posesión de parafernalia de pandillas, materiales o vestimenta relacionados con 
pandillas, reclutamiento de pandillas (cualquier acto/comportamiento que comunique de cualquier manera el 
reclutamiento, iniciación, coerción, humillación, intimidación, venganza, represalia o retaliación por la membresía en 
una pandilla o actividad relacionada con pandillas.  Esto incluye la interrupción de las actividades escolares o 
patrocinadas por la escuela). 
 

Importante:  Los códigos SIR deben registrarse según corresponda. 
 
NINGÚN ESTUDIANTE ESTARÁ SUJETO A CONSECUENCIAS DISCIPLINARIAS SIN QUE SE LE CONCEDA EL 
DEBIDO PROCESO TENIENDO LA OPORTUNIDAD DE ADMITIR, NEGAR O EXPLICAR LOS CARGOS. 
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*Por favor, desprenda esta página después de 
firmar y haga que el estudiante la devuelva al 
profesor del aula o salón de clases.  

 
DOTHAN CITY SCHOOLS 

ACUERDO DE USO DE DISPOSITIVO DIGITAL PARA ESTUDIANTES/PADRES 
 
 
Nombre del estudiante:    
                                          Apellido                                                          Nombre                                                      Grado 
 
 
Nombre del padre/madre:     
                                                Apellido                                                    Nombre                            N.º de licencia de conducir 
 
Dirección:    
 
 
Teléfono del hogar:   Teléfono laboral:    Teléfono celular:   
 
 
Términos: 

1. He leído y acepto cumplir en todo momento con el Acuerdo de Uso Aceptable del Distrito Escolar de la Ciudad de 
Dothan y la Política de Gobernanza de Datos. Cualquier falta de cumplimiento puede dar lugar a la cancelación de 
mis derechos de posesión, de manera inmediata y efectiva, y el sistema escolar puede recuperar el dispositivo 
digital y sus accesorios. 

1. Acepto pagar una tarifa de uso anual no reembolsable de $20.00 por estudiante por el uso de cualquier dispositivo 
digital de DCS y sus accesorios (p. ej. funda protectora, cable y cargador).  Además, acepto pagar cualquier cargo 
por daños que corresponda. 

2. Acepto practicar la ciudadanía digital y el uso responsable de las redes sociales. 

3. Entiendo que cualquier dispositivo digital de DCS que utilice puede ser monitoreado en línea y/o inspeccionado 
físicamente en cualquier momento sin previo aviso. 

Dominio: 
El dominio legal de cualquier dispositivo digital de DCS que utilice, así como sus accesorios, se encuentra a nombre de 
Dothan City Schools y permanecerá bajo ese nombre en todo momento.  Mi derecho de posesión y uso es limitado y está 
condicionado a mi cumplimiento pleno y completo de este Acuerdo de Uso de Dispositivo Digital y la Política de Uso 
Aceptable de recursos tecnológicos. 
 
Reposesión: 
Si no cumplo de manera oportuna y completa con todos los términos de este acuerdo, incluida la devolución oportuna de 
cualquier dispositivo digital de DCS y sus accesorios que saque fuera de las instalaciones, el sistema escolar o las 
autoridades podrán declararme en incumplimiento y dirigirse a mi lugar de residencia u otro lugar donde se encuentre el 
dispositivo digital y sus accesorios para tomar posesión de ambas cosas.  La falta de devolución del dispositivo digital 
resultará en la presentación de una denuncia de robo ante el Departamento de Policía de Dothan. 
 
 
 
FIRMAS: 
 
 

Estudiante  Padre/madre/tutor  Fecha 
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*Por favor, desprenda esta página después de 
firmar y haga que el estudiante la devuelva al 
maestro del aula o salón de clases.                    

 
 

RECONOCIMIENTO 
 
 

Yo,  , inscrito en DOTHAN CITY SCHOOLS, y por el presente mi                
                          (Nombre del estudiante) 
  
padre/madre/tutor reconocemos mediante nuestra firma que hemos recibido y leído, o nos han leído, el   
Manual del Código de Conducta del Estudiante y la   
Ley de Ausentismo Injustificado.  También reconocemos que comprendemos que se aplica a todos los estudiantes inscritos 
en Dothan City Schools y a las actividades y eventos patrocinados por la escuela, que incluyen sin limitación los siguientes: 
 

❑ Transporte en los autobuses escolares 
❑ Excursiones 
❑ Reuniones en clubes u organizaciones 
❑ Ocupantes en un automóvil conducido o estacionado en la propiedad de la escuela 
❑ Grupos escolares que estén representando al sistema escolar en eventos educativos  
❑ Otros eventos patrocinados por la escuela incluyendo, sin limitación, eventos deportivos (partidos de 

fútbol, béisbol, baloncesto, etc. en el campus y fuera de este), baile, obras de teatro, etc., y 
❑ Área de estacionamiento habitual y convencional en instalaciones utilizadas para actividades 

patrocinadas por la escuela, incluyendo, sin limitación, el Estadio Rip Hewes, Westgate, centros de 
recreación, etc. 

 
Además, se entiende que, según las leyes de Alabama, los padres/tutores son responsables de la asistencia y el 
comportamiento de sus hijos.  Si no pueden controlar a sus hijos o necesitan ayuda, también pueden comunicarse con la 
administración escolar y/o con Servicios Judiciales para Menores al 334-793-4429. 
 
Si tiene preguntas con respecto al Manual del Código de Conducta del Estudiante, comuníquese con: 
 
En primer lugar:   Director de la escuela 
En segundo lugar: Oficina del Superintendente (334-793-1397) 
 
 
 
    
 (Firma del estudiante)         (Fecha) 
 
 
    
 (Firma del padre/madre/tutor)        (Fecha) 
 
 

Este reconocimiento se convertirá en parte del expediente acumulativo del estudiante. 
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